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EU irSID lFA oseph^erelo y  R íe  a rte Obpo. de * A lm ería  Concede¡
40 ¿fe/.? de Indulgencia a l cjue le/zare m ía  Scilue de la n k '
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EL PRIOR DEL Rl CONVENTO
DE S A N T O  DOMINGO DE ALMER.IA,

en nombre de fu Comunidad.
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CON LAS IGLESIAS, Y FABRICAS GENERALES 

de dicha Ciudad, y fuObifpado. />S ?̂]je*y55tv
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f í .  H f k i t

R  O  H I  B E N  L  A  S LEYES AL ESTAD O  
Religiofo el noble exerfcicio de Abogado. ( 1 
f á . M o ñ a ch i, e x tr a  de p ofl. e x  p a r te )  Pero no 
por defedo, dize Sanco Thornas de Aquinc, 
[ z . z . q . j  i . a r t a )  fino porque excede fu perfec
ción al honrofo empleó de abogar : jQ u iá fitn t  
maiores ta li o j f c Í Q . \ a d z . )  Aunque la miíina 

iey5qüe lo prohíbe, exceptúa los cafos femejantes: permitiendo ex
presamente al Religiofo, que quatldo ío necefsita el Mónafterio , le 
pued a defender c o m o  A b o g a d o  f i b i  cap, E x  p a rte yde p o f i)  Y  es la, 
necefsidad, dize XyWeftro,indubitable, quándó defiende el Mónaf- 
terio fus acciones: S i caüfa eft M onajle'rij ¡ fecundum  omnes DoStoreSy 
indubitatum  eft, quod efl necefsitas: (y e r b .E d v o c a tu s n u m .z )  Sin que 
pueda óbftar contra mi empeño el defedío,^ miro la ley como m o
tivo, para prohibir que haga defersfás de Abogado, el qué fio tiene 
la aprobado de los Dadores,qúe le juran íúficSete en él examen, (L, 
ÍSlem ’m i}C, de advoc. d iv.lu dic. S e ibiBart.md iS l,leg . 1 .<&eontr. G h f f l  
in  le g .i.ff: . d e p é f )  Porque ñ en la materia de Diezmos, que ferra
ta, debe el Theologo tener mayor inteligencia, que la que íe fupone 
tener el Cánónifta: Iñ i fia m ateria Cakom flam  non effk bénum de-perr 
m inatorem  i f e d  Theologum . ( D.Ant. de Bucr; ápud Svlv. verb..V e g i-  
m a.num . 1 0 )  Mi profefsion, y empleo me puede difeulpár de teme
rario , quando intento defender a mi Convento con las dodrinas, 
que tratan los Theologos, explicando los Canotiés Sagrados. Ade
mas, que fi como dize San Am brollo, la nobleza mifma del Maefi 
tro haze que falga aprovechado el racional defleo del eftudio: T r i
mus dífcekdi ardor nobilitas e f  M a g ifr i .  { L i b a . ,  de V ir g )  Faltara mí 
veneración al refpeto de el Regio Granadino Supremo Tribunal, f¡ 
no manifeftara mi deífeo de aprender a quando con laimmedia- 
cíon al noble Magifteriode fus fabios Juezes , ha fido mi admira
ción teftigo de íüsluzes. Y  pudiera acularme vna rebeldia lo infeti- 
fible,ifi,no me hizieran lucirfus mifmos refplandores. Porque es ítx 
Íábiduna reflexiva, Chanciller que confiere los grados de fu cienda, 
dando con ia orla lucimientos al que logra el reflexo de fus rayos: 
J je fu lf t  S é m  c ly p m m n o s , &  rejp k n d u em n t m ontes a b  eis* (1. Ma- 
chab.cap. e l )  ' J.L



Principio, 
inotivode d 
t$ Plsyto.

D I V I S I O M  D E  LOS P V N T O S> I M A T E R ÍA , 
qm hm de fundar elargumento de U Obra,

Ara entrar cctf claridad, defde el principió * a proponet 
la judicia de mi Rea! Convento , es indiipenftble ha- 
zer breVe rcfiimen dei hcehb, qué en lós Autos fe con- 
tiene* Defpues fuponet los principios de la dodlrina 

mas fegnra, fabre la inteligencia verdadera de la materia de Diez
mos, que fe trata* Porque equivocando fu eífeticia, infiitucion , f  
origen los Abogados de la contraria parte , folo prueban fu jufticia, 
deftruyendo el origen de los Diezmos, y fu eílencia, Hecho elle 
fupueíto , dividiré mí defeüfa en tres diícurfos. En el primero daré 
las pruebas claras* de que contra el derecho de Diezmos, que tienen 
lasíglefias, fe admite la prefcripcion mas rigorofa j con cuyo prin
cipio (éftablecida la pojjefsion ¡inmemorial A t  mi Convento j la buena 
f e e  en no pagar el Diezmo del litigio} y los titulos mas claros, v erd a 
deros ,y  robuflos, qué fe pueden dar para cite efedro) confiara en el 
fegundo Punto, la pretenfion ittjufta de contrarío, y él derecho que 
tiene radicado mi Convento, En el tercero Punto fdtisfaréá los 
contrarios fundamentos, Y  por Capitulo eípecial ( de natural de
fe nfa ) fundaté la acción juftificada, en ía querella por mi Conven
to deducida , fobrelos alegatos denigrativos, é injutiofos, que la 
parte de Iglefias ha deducido en juizio. Pues áviendo articulado 
en Interrogatorio, y pedimentos, con efcandalo de íus teftigos mif- 
mos, vna calumnia, que no puede probar, por fer faifa injuriofa im- 
poficion í no debe mi Convento dexar de repetir la acción, que el 
Derecho le permite, para la íatisfaccion del agravio que padece,

$. i !
R E S U M E N  D E L  H E C H O , £ V E C O N S T A

délos Autos,

N .i, Mpezóefte litigio, por donde debiera acabar, feguri 
J D e r e c h o ;  pues empezó por defpojo, nacido devn 

fequefiro,como confia devn Teftimonio, que efiá en Autos. Sien
do afsi, que como entonces fe fabia, y defpues ha confiado mejor 
délas Probancas , efiava mi Real Convento en la quieta, pacifica, y 
titulada poífefsion habida de tiempo inm em orial, de no pagar el 
Diezmo dé aquel tercio, {obre que recayó el atentado embargo. Era

par



parte iiúf refiada el Juez, que dio tal providencia; lien  lo manifef- 
toen proveer vn auto contra todas Lis depoficiones de Derecho, 
(E x  k g .  í . C  deprobib. f q i i d f  ib i: Se quefir ationes fu i natura funt 
odiofe i C? ab illis minime incipiendum. L egt Drofperis , f f  qui 
aquibus.)

:&». Acudió la parte del Convento al Tribunal Ecleíiafti- 
co á pedir la reftitucion de fu dcípojo* Debió efeufar tal precenfíom 
quando el auto manifeftaba e! animo del Juez, Fue falta de cono
cimiento > aunque perfección del Eílado Religiofo , no tener todo 
el neceílario, para faber donde ,y  como han defeguiríe los litigios: 
(Quia rebus maioribus funt obligati, ísr Divinis adflriSh. D.Thom.vbi 
fup#) Ignoró en el Principio la Parte del Convento la incompeten
cia del Tribunal Ecclefiaftico, para juzgar las caufas Dezimales de 
elle R eyno: hafta que hallando en fu Archivo vna Real Ejecutoria 
de tres fentencias conformes fobre la mifma caula: Protextó el Real 
auxilio de la fuetea, y acudió a la Real Chancilleria , de quien la di* 
cha Executoria dimanaba. Donde fe declaró la fuerza, que haziá el 
Ecleíiaflico en conocer, y proceder, mandándole remitir los Autos 
a la Juñicia FveaL

3. Lo juftificado de efta providencia, en vifta de la Real 
Executoria, íe puede colegir de vna Real Provifion, quedefpuesde 
conclufo para difinitiva el Pleyto, encontré en otro, que movió la 
mifma Iglefia á mi Convento el año de 15 3 8. tres defpues que íe 
ganó la Executoria, y eítá en el Oficio de Camara, que fxer^e Don 
Franciíco Portillo en la Real Chancilleria; Por cuyo Real Decreto 
fe manda expreílamente, que todo? los pleytos, y caufas Dezímales> 
que contra mi Convento movieren las Iglefias, fe figan en la Real 
Chancilleria, fin permitir á los Tribunales Eclefia(ticos ningún co
nocimiento en eftc punto: afsi por fer del Real Patronazgo el di
cho mi Convento j como por gozar la mifma qualidad , y preemi
nencia los Diezmos del Reyno de Granada: y vkimamente, por
que en el mifmo Regio Tribunal fe avia juzgado, fobre el punto 
miíhio de los Diezmos, en la ocafion de la Executoria que eftá en 
Autos. Cuyo contexto es a la letra de efte modo.

4. Don Carlos por la Divina Clemencia Emperador femper 
’AuguJlo, L{ey de Alemania: Dona ]uana fu  Madre,y el mifmo V . Car- 
los por la Gracia de Dios, D̂ eyes de Ca¡lilla, de León , de Aragón, délas 
dos Sicilias, de jeruftlen, de N avarra, de Granada, de Toledo, de Va
lencia, de Galicia, de Mallorcas,de Sevilla, de Cerdeña, de CordoVa, de 
Córcega, de Murcia ,de ]aen , de los AlgarVes de Algecira , de Gibral
tar, de las Islas de Canaria, de las Indias, Islas,y T ierrafirme del Mar 
Occeano,Condes deBarcelona> Señores de Vizcaya, e de Molina ,A r -

B cbi-

Temanda aft- 
teei JuezEcle 
ÍuíUcoí

Arttcülodd
Fueija»

Auto de Fuer
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tos decimales 
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íletia, por fer 
del Patrona
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IB)i3uques de A n f l r i d , D u q u e s  Se V e r g o ñ a  ye de B r e a n t e  , Condes dfr 
F la n d e s A  Se 'T iro !, ü rc. É  Vos el f e V e r e n í k  'iit Chrifto P a d r e  D .  F ra y  
D ie g o  Se f i l l a la n  O bifpo de A l m e r í a , e a  Vos el D e a n  > e Cabildo Sé la  
dicha  Ciudad^ e a cada vno S e  Vos rfa lu d  ,y  g r  a c i a S e p a d e s , que F r a y  
T h o m d s  dé la B a r r e r a  , F r io r  d el M o n a fte rio  de S a n to  D om in go de la  
d ich a  C iudad de A lm e r ía  , y  én fu  nombre nos higo relación p o r f u  T e  t i- 
d o n  , d ig ie n d o : ftEte tos Tfeyes "Catholicos de g lo rio fa  m em oria fm eftros  
Señores P a d r e s , e A b u elo s, m a n d a r en h a g e r A  dicho M o n a f t e r io ,se que  
ellos , i  N o s  le dotam os dedos bienes , que tien e , e que a fsi p o r  B u lla s  
A p o fto lic a s A A ic h o  Convento es de nueftro P a tr o n a zg o  f e a h  i  que eñ  
qu ebra n ta m ien to  del dicho P a tr o n a z g o ,c o n g r d V e  daño3 e p er ju ig io  del 
dicho M o n a fte r io , Vos el dicho Obi fpo por m uchas Vías los m oleftais ,  e  

f a t i g a n 3 e b a g eis al dicho V ueftro Cabildo, q  les m u eva  Je tien te d m over  
a n te  ju e g o s A p o fto l icos m unchos p k y to s  fe litigios [o b r e  los dichos bienes, 
d ig ie n d o , que no J e  pudo h a g e r  la  dicha donación > e que por o tra  p a r te  
á ig qite fo b r e  h a b erlo s d e g im á k s , e que os deben D e g im a s  ¿ de lo que no 
la s  deben ,e f t  ando digque d a d a s f e i i t  encías e n fa v o r  de dicho M o n a fterio  
en p o fjejsw n  de ello ,  en Vijfta 3 e en g r a d o  de reV ifta  en la n u eftra  A u 
diencia > e C b a n á lle r ia , que efta , e refide en la Ciudad de G r a n a d a , como 

p a r e c ía  p o r ciertos teftim ohios fig n a d o s de E fe r iV a n o  3 de que a n te los 
d eln u eftro  Confejo h a g ia  p re fen ta ció n , conVeniadesJe tr a ia d es  a l dicho  
M o n a fterio  a o tr o s ju z g a d o s  fo b r e  lo m efm o, e les fa tig a -h a d es en Pym ut, 
e  en o tra s p a rte s  , r  que con los d in e r o s , que "Vos el dicho O bifpo ten eis  
V u ejlr o s, e de las F a b rica s  de las J g le jia s, q u e g a fta is  en los dichos p ley -  
tos , e con f e r  pobre el dicho M o n a fte r io , ftJ~e diejje lu g a r a lo que Vos el 
dicho O bifpo h a g ia d es, lo d eftru iria d es, e de ja ñ a d e s  de todo p u n to . T o r  
en de, que nos fu p lic a b a  lo m andaffem os d efen d er, e a m p a ra r, e vqj m an - 
da jfem os, que qu a lq m er co fa , que Vos el dicho O bifpo, e Cabildo p i d i e f e -  
d es, o q u ifie fe d e s  p e d ir  fo b r e  lo fu fo d ic h o , o qua lqu ier cofa de e l k , que  
lo p id iejjed es, e dem andajfedes en la dicha n u eftra  A u d ie n c ia , e C h a n ci-  
l le r ia , donde f e  ha d ete rm in a d o , e fe n te n cia d o  lo fu fo d ic h o  , o do f e  h a  
de t r a t a r ,  o en el nueftro Con f e  jo,com o cofa tocan te d nueflro T a t r o n a g -  
g o  % e a l,  e no en otra p a r te  a lguna, f o  g r a v e s  p e n a s : P o r  m a n e r a , que  
aya efeS lo  , e que no d e ftru y a is , ni d efa g a is el dicho M o n a fte r io , ni les 
h a ga is los m a le s,y  oprefelones, que les b a g eis fo b r e  e llo , o como la n u efe  
tr a  m erced  f u e  f e .  L o  q u a l Vifto en el nueftro C o n fe jo , e c o n fit a d o  cotí 
la E m p e r  a t r i g , e Pjeyna nu eftra muy ca ra , e am ada h ija , e m u g e r ,p o r  
qu a n to lo fu fo d ic h o  es en daño , e p e r ju ig io  de nueftro P a tr o n a zg o  P g a l  

f u e  a cordado, que debíam os dar efta n u eftra  C a rta  p a r a  V o s ; e N o s  h u-- 
Vimoslo por b ie n : P o rq u e vo s m a n d a m o s, qué no p id á is , ni dem andéis  
a g o r a ,  ni de aquí adelante d io s F ra y íe s del dicho M o n a fterio  cofa  a lg u * 
na to can te a  lo fu fo d ich o  a n te j  U eges F k lf ia  fe o s ,  ni C o n fe  rV  ador es a L

S fc .



g u m s y e fia lg o  te qm(ieredes pedir, fe  ¡o pidáis, e demandéis ante el P r e -  
[ ídente, e Oy dores de la m e¡Irá  A u d ien cia ,}  Chanciller i a,que efld , e r e* 
fu le  en la Ciudad de G ranada , a quien por la p refen te remitirnos los d i* 
chos pleytos, e caufas, a los quales mandamos, qué los V ea n , e llamadas , 
e oydas las P a r te s , determinen en ellos lo q hallaren por ju flic ia  fe no f a 

r a d e s  ende al por manera a lg u n a , a fsi como ejla  nueflra Carta os fu e r e  
notificada, y la cumpherédes • M andam os fo  pena de la nueflra m erced, 
e de die^ m il m aravedís p a r a la  m e  (Ira Cantara , d qualquierd E f c r i-  
Vano 'Publico , que para efto fu e r e  llamado , que de ende al que Voí la  
m íofr  are teflimonio Jignado con f u  S ig n ó , porque nos fepamos en como f e  
cumple nneflro mandado. D a d a  en la V illa  de V a léis  i  50. dias del mes 
de E n ero , año del N acim iento de N .  Señor )e fu  Chriflo de mil e quinien
tos e treinta  y  ocho años. L icen cia tu s A g u irre . DoSÍ. dé Corral. L i 
cenciatus G irón. L i e ■ L ig u ifa m o. L ie .  Pedro G irón. L icen cia tu s M e r 
cado de Peñalora. lo  Francifco  del Caflillo , E fcriv a n o  de Cam ara dé 
fu s  C ejfa rea s,y  Catholicas M a g e fl ades, lo fig e 'e fcr ív ir  por f u  mandado, 
con acuerdo de los de f u  Confejo. fle g ifira d á . M a r tin  dé V engara, 
M a r tin  O r t ifp o r  Chanciller.

•) i N o Tolo fe obedeció efte Real Decreto, y providencia 
•por la Real Chancilleriá de Granada, fino que por dos diftintos Au
tos declaró la fuerga a los jueces Apoftolicos, que quiííeron deípues 
introducirte á juzgar fobre caufas dezimales , que nuevamente de
mandaron á mi Real Convento la Igleíia de Almería, y fu Cabildo, 
mandando retener el conocimiento de las dichas caufas en la mifma 
Real Chaneilleria. Afsi confia de el referido pleyto, que efiá en el 
Oficio dicho ; cuyas providencias fe pronunciaron en 5>* de Margo 
de 1550 < años, y en 3, de julio del miímo año.

Cumplió, pues, el Provifor con el mandato, aunque 
invió los Autos diminutos, pues rio remitió los del defpojo, de don
de confian los embargos hechos al Converito.Y aunque fe ha man
dado defpues por la jufticia R eal, que prefente la Parte de la Igleíia 
vn tefiimonio de ellos en la debida forma: no ha cumplido ei man
dato , porque tiene la imposibilidad para cumplirlo, de que ¡os di
chos Autos fe perdieron (afsi ay quien lo aífegüre, y es tefiigo de ex
cepción en efta parte, y íabe el motivo, de que la perdida de ellos no 
fue acaío, fino con toda reflexión, y muy de intento.)

7. Remitidos los Autos á la Real Jufticia, los tom ó itt-
tempefiivaniente la Parte de la Igleíia; pues debiendo poner pri
mero mi Convento fu demanda, qüifo contemplativo el juez darle 
al mas poderofo antelación. Formó la Parte de la Igleíia fu deman
da, prefentando vn Pedimento de jufticia , en que pretendió fe 
condenaífe á mi Convento por juizio declaratorio, i  que pagara

Dáttaclá puef 
ta por láslgle 
fías atíce la 
Jufticia &caL



Auto de traf- 
lado.

Refpuefta 
del Real Co
mento, en que 
pide la refti- 
tucion de fu 
defpojo.

enteramente todo el Diezm o, que ccrreíponde a rocíos , y  qualeC 
quiera frutos , que por razón de medias , ó de tercios percibe de fus 
Arrendatarios , é Inquilinos» Y  al Auto de trasladó, que fe dio de 
efta demanda á mi Convento ,efte alegó ¿cómo debía >queno te- 
nía obligación á feípónder á ella, hada eftar refticuidoalá poílef- 
(ion deque fe le avia defpojado; para lo que pidió deíembargo de. 
los frutos, que pufo el Ecíefiaftico en feqtieílro, a cuyo fin requirió 
al Juez en toda forma de derecho con la Real Exccutoria puefta eu 
Autos: por la qual expreííamente eftá difpuefto , el que fe algeu 
los embargos hechos en fueren, y por razón de efte litigio , hazien- 
do a mayor abundamiento la protefta , de que el no refponder a la 
demanda, era porque ninguno eftá obligado á litigar en juizio, 
hafta eftar reftituldo del defpojo. ( V t patet ex T ext. in leg. Si quis 
ad [e fundum, C. ad leg. lutiani, de vi p u lí L . i.C . ftper vim , Velatio 
modo. L .x .  ff. de v i ,  &  vi arm. Cap. Jn litteris 5. Cap* Cum quis 6 . 
Cap.Conquirente7 . Cap.Scepe 18. detf^ejl.fpoliat, L . i . L . j .  tit% 13.

%ecop. fupl. illis J^evedo.)
8. Y  para juftificar la violencia del defpojo, ofreció fu

maria información mi Real Convento, de que ha eftado de tiempo 
im memorial en la pacifica, quieta, y titulada poílefsion, de no pa
gar el Diezmo del litigio, que tenia embargado el Eclefiaftico: Pi
diendo afsimifmo, que fe puíiera con los Autos la pieza, que fe for
mó para el íequeftro > porque en vifta de vn o , y otro , fe hiziera la
reftitucion á mi Convento* ^

P . A  efta pretenííon tan jufta, y arreglada , fe dio vtl 
Auto de traslado á las Iglefias, fue contra todas las reglas del dere
cho , que conftan de los textos referidos. Y  aunque £>or ambas par
tes fe prefentaron nuevas peticiones., fiempre infiftio en fu.protefta 
el Real Convento, pidiendo la reftitucion de fu defpojo, hafta que 
fe dio vn Auto irregular de prueba contra la naturaleza mifma de la 
caufa. Contexto en ella la Parte del Convento, pero no ignorando, 
que debía aver formado articulo fobre el procedimiento irregular 
de dicho Auto. Mas no pudiendo Coftear los gaftos excefsivos, que 
le avian de recrecer en el recurfo, tuvo á menor inconveniente fu- 
getaríe á la probanga, que padecer las vejaciones, y moleftia de 
coftear la apelación, á que porfu pobreza no podia fufragan por
que el pobre que litiga contra perfonas poderofas, folo atiende! 
efeufar el mayor gafto, aunque conozca vulnerado fu derecho, ef* 
petando en la reditud del Supremo Tribunal, que en vifta de las 
inferiores menos arregladas providencias, fe reformen los extravíos 
delascaufas. Afsilo proteftoexpresamente mi Convento, fuge- 
tandofe á feguir la demanda defpojado > porque fiendo tan clara fu



jufticia en el punto principal que fe difputa, efpera que el Supremo 
Tribunal le laque de pleytos de vna Vez*

i o, Hizieron ambas Partes fus probancás, y reduciendo Probanzas 
. r r . . .  *■ 9 p , J . <Jel Real Cb*

mi Convento iu Interrogatorio a vna pregunta: iolo intento pro- vcnt0a
bar fu inmemorial, pacifica,'y quieta pofíeísion en no pagar la par
te de aquel Diezmo, que correfponde al tercio de azeyte refervado, 
que percibe de fus haziendas proprias dadas á cenío,ó arrendamien* 
tos de por vida. En lo que convienen todos onze teftigos por parte 
de mi Convento prefentados, fiendo todos de la mayor excepción, 
que para efte cafo le puede deílear.

i r * Porque Don Indalecio de Benavides, y Don Antonio 
Patricio fon, y lian íido dueños de vna Almazara en Rioja muchos 
años, donde fe muele la azeytuna de Doña Alfonfa de Caldillo,que 
paga tercio de ella á mi Convento ( y es el que confta embargado 
en Autos) y ambos declaran , que de el tercio referido nunca fe ha 
pagado Diezmo alguno} y que folo de las dos partes, que tocan a 
dicha Doña Alfonfa , le pagaba el Diezmo correfpondiente á las 
Iglefias, halla que al principio de efte pleyto, fe mandó por el Pro-: 
vifor á eftos teftigos, que entregaran á los Coleótores de la Iglefia, 
no folo el Diezmo correfpondiente á dicha Doña Alfonfa, fino 
también el refpeólivo al tercio perteneciente á mi Convento, y de 
que no fe avia pagado en tiempo alguno* Y  añade Don Indalecio, 
que fiendo por parte de la Iglefia preguntado con animo de pre- 
fentarlo por redigo, dixo lo mifmo que declara en Autos; y como 
no fue la refpuefta á íu favor, no lo quifo la Parte de la Iglefia pre- 
fentar. La fee de eftos teftigos fe evidencia de la calidad de fus per- 
Ponas, y del mayor conocimiento, y practica, que fe fupotle tener 
en la pregunta; porque fiendo dueños de la Almazara referida, a 
cuyo cargo eftá fentar las partidas todas dé los Cofecheros, y azey
tuna, que entran para molerfe en ella, diftribuyendo entre Dueños, 
Arrendatarios, y Diezmeros, lo que de jufticia toca a cada vno, folo 
fus dichos e.raá inficientes para hazer plena probanza enefta Parte.

i z .  Juan Ferrer, Jofeph Sánchez, Pedro Vifiedd ,y  Juan 
Marcelo fon teftigos de tanta ciencia, y experiencia para el cafo, 
como que tienen a cenfo perpetuo las haziendas, que a mi Com 
vento pagan el tercio de azeyte fobre que aora fe litiga* Y  todos 
fon conteftes, que han experimentado, y oydo á fus mayores, que 
folo de los dos tercios de azeytuna, que á ellos, como áCenfaliftas 
tocan, fe paga el Diezmo correfpondiente a las Iglefias > pero que el 
Convento fiempre ha percebido fu tercio refervado, fin pagar de ¡á 
á la Iglefia Diezmo alguno, y que efta noticia la traen de fus Auto
res, fin aver oydo cofa en contrario en efta Parte.

5-
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13. Eíto mifmo afleguran Indalecio Gongalez,B!as Ferre
te, Juan Ferrer Peláyo, Blas Ferrete ,y  Diego de Cefar , Oficiales, y 
Maeftros de Almazara: y Tiendo eíiosteíiigos los que miden el cu
mulo de frutos de tas haziendás, que pagan tercio de azeyte a mi 
Convento,y a cuyo cargo ella, hazer de todos ellos fu juila cüviíion , 
entregando a losífiofecheros, o Cenfaliílas fus dos parres a mi Con- 
vento, la que por fu penfíon refervada pertenece, y á los Coleficres 
de los Diezmos lo que Fe debe jallamente del referido fruto: Ellos 
Convienen, que fienipre han practicado , y faben, que a (si lo practi
caron los Antiguos,que de todo el cumulo de fruto, en que tiene 1 ti 
tercio refervádo mi Convento, facati primeramente, y entregan a 
elle fu tercera parte, y de las dos que al Ceníaliíla tocan, Tacan el 
Diezmo perteneciente á Iglefias, entregando á cada vno lo que 
debe percebir feguil derecho. De m odo, que como ellos teíiigos 
ion los que hazen fentencia en elle punto, juítifican la poífefsion 
imniemorial de mi Con vento,y entre todos es efpccial en ella parte 
ía declaración de Bartholomé Ferrete; pues teniendo mas de ochen
ta anos, y la mayor parte de fu vida aver fido Almazarero, dize, que 
afsi lo praClicó mientras lo fue,y que á fu Padre, y Abuelo oyó fie m- 
pre aíTegurar lo mifmo, que computados los años de ellos con loS 
Tuyos, da noticia de ciento y cinquenta años.

Pcobancas T4- El Interrogatorio por parte de la Igleíía es vnadila-
por parte de tada fuma de preguntas, tan fuera del propoíito para lo que le lití  ̂
las iglefias. ga en eftepleyío, como llenas de confufion, para que no puedan 

los teíiigos reíponder cofa que conduzca ala verdad ; perocomo 
ella fe manifieíla fiempre, no pudo entre tantas confufiones ocul- 
tarfe. Puestas m iftn os teftigos prefentados de contrario abonaron 
en todo lo que los de mi Convento avian declarado. Andrés de 
Hinjefta, Juan Ferrer, Jofeph Sánchez , Don jofeph de Torres, y 
Pon Franciíco Ximeoez convienen vniformes, en que nunca ha 
pagado Diezmo mi Convento de los tercios de azeyte refervados, 
tabre que fe íigue elle litigio. Todos eílos teíiigos, como en fus 
dichos affeguran, lo fon; de ciencia, y experiencia> pero entre todos 
es notable e! dicho de Don FranciícoXimenez, pues fiendo Beüefi¿ 
ciado en Huelcar, donde tiene mi Convento fu Almazara, ha fido 
afsimifmo Coleótor de Diezmos por tiempo de veinte y qüatro, ó 
veinte y cinco años 1  y declara, que en todo el tiempo que íirvió en 
eíle Miniílerio á las Iglefias, folo percibió el diezmo refpe&ivo á las 
dos tercias partes de los frutos, que tocan a los Cenfaliítás del C on 
vento y pero de el tercio que dicho Convento percebia, dize qiie 
nunca íe ha pagado el diezmo a las Iglefias: y añade, quehaziendole 
dificultad á eíle teftigo , Je vB-.pteciíFado eneundplimiéflto de Tu



empleo a confuirá rio con tres Señores Obiípós , que fueron en fíí 
tiempo : y qüe no aviendo ellos dado contraria providencia ,contí- 
ílno fin novedad la mifrna pfádica.,

1<$. Los otros cinco teftigos por parte de la Iglefia pre- 
Tentados no refpondcn al intento , para poder formar juizib en eíle 
punto. Porque fiendb vézinos del Lugar de Gadar , donde las ha- 
zieridas que tiene dadas á cenfo mi Convento no le pagan tercio al
guno de fus frutos, dizeiiiós teftigos la verdad , fin que pueda la 
Iglefia aplicarla á fu favor \ pues dizen, que de todos los frutos que 
producen las haziendas acercadas del Convento, fe paga por entero 
todo el Diezmo Lias Iglefias, fin que en el intervenga diminución 
alguna. Y  eftodize DonBartholomé García ¿que tenia entendido,' 
por fernatural de el Lugar de Gador, hafta que vino á Viatór por 
Coleder de Diezmos, qué avrá tiempo de quatro, ó cinco años: 
con cuyo motivo experimento, que el Convento percebia fus ter
cios fin diezmar.

16 . De modo, que de los diez teftigos que tiene la Iglefia 
préfentadosy los feis fon conteftes con los que el Convento ha pre- 
Tentado por fu parte: En quanto á la poííefsion immemorial y ábe 
efte intentaba probar á fu favor j porquéfiendo vezinos del Arrabal 
de Huelcar, pudieron dar individual nóticia , de que los Olivares 
dados en el á cenfo pagan á mi Convento el terció de fu fputo, lo 
que no es novedad ignoren los de Gador> porqué como en efte Lu* 
gam o tienen las haziendas tal penfion, pagando todo fu redito en 
di neto , fin contribuir con parte alguna délos frutos, no tenia el 
Convento juftificada cauía, para que fe pudieran eximir íusCenfa- 
liftas de pagar por entero los Diezmos a la Iglefia.

17. Fue en eftas probancas de notar la gran folicitudí 
con que los Agentes de Iglefias quifieron inducir á qué los teftigos 
hizieran el juramento á fu favor. A vno por impedido traxeron def- 
de Huelcar con grande obftentacion de coche, y comitiva7 pero 
dixo la verdad , fin dexarfe llevar de aquel favor. A otro a ó tes qué 
lo prefentara mi Convento, llegó a imponerlo vn Ecleíiaftico del 
modo con que fe avia de explicar por parte de la Iglefia , refpon- 
diendo contra la verdad á fus preguntas. Y  en medio de eftar muy; 
favorecido aquellos dias pof la parce rnifma de la Iglefia , reíporidio 
ál Agente, como buen ChriftiánO , que el no debía dezir baxo el 
juramento fino tan folamente lo que fabia , 0 avia oydo. A  que el 
A gente replicó : P u es y a  puede ju r a r lo  con V e rd a d , porque y a  me lo 
bu oyio a m i d ézjr  . N o me atreviera á aftegurárlo , íi no tuviera 
prompta para en todo tiempo la pruebá de quatro,ó feis teftigos. En 
lo que ha eftado mas que fufado mi Converito > dexando de aríicu-'



latió en juizio, por no paitar a criminales litigios > que Tolo deben 
fer civiles.

18. Hecha publicación de las probaticas, alegaron de 
bien probado las Iglefias; y aviendoíereduddoelalegatoávnli- 
belo infamatorio contra el eftado, y perfección de mi Convento* 
folo prueban por lo reíjiedivo a efte litigio > que de las haziendas 
que tiene acenfadas mi Convento y de que no percibe el tercio de 
fus frutos, fe paga el D iezm o> que á ellas correfponde fin diminu
ción de alguna parte; y de elfo quieren inducir, qiie las otras ha
ciendas que pagan el tercio de dzeyte por penfion > deben también 
pagar el Diezmo por entero, como fi no eftuviera executoriado lo 
contrario.

1 9 . Y  es digno de notar en fu alegato, que por dezir 
algo en tachas de teftigos, las ponen como á todos los demás, á 
Jofeph Sánchez, y á Juan Ferrer > fin hazer reflexión el que los ta
cha * que eftán prefentados también por parte de la Iglefia > y que 
fiendo abonados* para que efta los prefentaíle por teftigos, no los 
debe calumniar defe&uofos > por fer por mi Convento preferí* 
tados.

$ .  i i r .

PRENOTADO VNICO
L A  C O N TR 1W C I O N D E  D I E Z M O S  E Ñ  L A  
Ley de Gracia ,folo en quanto a la congrua fujlentacion de los 
Minifirosde la Iglefia, es de Derecho Divino ,y a
que firve la natural rai pero en quanto a

la quota de la de&ima parte defgnada, es folo ley, o pre
cep

i .  T ^ O r q u e  en jos alegatos de contrario fe equívoca la verdad 
d t  ^  *****r * " T  Je eq e fupuefto , es neceílario fentar en los principios > de

z £jUe jla j e inferj[r fü jufta, y antigua poffefsion mi Real Convento: 
fienta la parte contraria* que la obligación de pagar los Diezmos á 

1 QS^ e Ley Natural* Eclefiaftica > y Divina. Y  fi efto fuera
7- afsi j nenian las Iglefias probada fu intención > porque no pudiendo

¿  / ¿ ¿ ji difpenfar el Papa * ni en la Ley Natural * ni en la Divina (e x  caps f i n *
h ú  ecd'- t'^de C o n fH e tu d .& e x ca p *  Sunt q u id a m } &  cap. S w tu tx  qu^ fi. t, 
c ^ J ^ a . í '^ ^ d C a p . L i t t e r a s i de (¡{efi./poliat, cap. Cum ad M onafierm m  in fin . d e fia t .  

? 2*4* M onacb. D .Thom . q . p j ,  arrie. 3* ad a. &  feré omnes DD,
Í-* feongefti á Barbof. U b .u  de fe r fo n . cap. de T oteft.< &  A u t h m t .



3¡>ow. fm tif. hmn. t 19 . &  íiL  3. /i¿r. Ecctef. de Décim.cáp. z¿. $.3; 
num. 12.) ni contra vna , ni otra pueda prevalecer coftumbre , que 
por p r a d i c a  contraria las derogue 3 ni menos contra el derecho por 
el las  i n d u c i d o  3 eíhbleterfe p r e í c r i p c i o n  de tiempo alguno: Se avia 
de feguir con evidencia , que los Privilegios dados por la Supretná 
Sil la  fueran Irritos 3 y nulos3. por lo refpedivo á la exempcion de 
Diezmos, porque le faltara al P a p a  facultad para conceder á los que 
juzga conveniente efta excepción. A cuya illacion por repugnan
te , y faifa , fe oponen los Theologos con el común de Canoniftas, 
reorobando la Sentencia de la Clona , que como particular en efte 
punto, es cenfurada de los Dodores todos (tn cap. A nobis.)

x . La prueba irrefragable del fupuefto la trae mi Angé
lico D odor Santo Thomás de Aquino , (2.2. q.üy. artic. 1.) qué 
reducida a forma, es de efte modo. Por Derecho Divino en nueftra 
nueva Ley folo ay aquel precepto fundado en natural razón, de que 
á los Miniftros que firven en la Iglefia de repartir a los Fieles el Parí 
de la Dodrina,lescorrefponda eÍPuebloagradecido, minificándo
les e! natural fuftento: (1. adCorinth. 9 )  Si nos Vobis fp iritu d ia  f e 
minamus , magnum efi f i  nos carnalia veflra metamus "i Pero la defig-* 
nación de aquella parce dezima, que el nombre mifmo fignifica, y  
la ley Eclefiaftica feñala, es folamente Precepto Divinojudicial, im~ 
puefto para la antigua ley, que como efpiró con ella mifma , no in
duce obligación para la Ley de Gracia: E r  Acepta indiciaba pojl ad
ventum Cbrifli funt eV acuat a , é r  quidem mortua , non tamen habent 
Vim obligandi. (D. Thom . 1. 2. q. 104. artic. 3. in Gorp.) De modo, 
que los Preceptos judiciales ya no obligan , fino es que de nuevo íe 
impongan por la Iglefia: y en tal cafo,folo obligarán como Eclefiaf- 
ticos Preceptos, pero no tendrán la fuerca de Divinos. (D. Thotm 
vbi fup.2.2.) Y  en efte modo determino la Iglefia por cierta huma
nidad, profigue el mifmo Angelico D odor, que los Fieles huvierait 
de contribuir á fus Miniftros la dezima determinada parte de fus 
frutos: Determinatio decimA partis folvenda  ejl Autboritate Ecclefiá  
tempore noVA legis injlituta, fecundum quamdam humanitatem. ^

3. La primera parte del difcurfo la fupone por evidente 
mi Angelico Maeftro; porque no aviendo Texto alguno deEícrb 
tura, que intime á los Fieles en nueftra Ley de Gracia > que contri
buyan á los Miniftros déla Iglefia con la dezima parte de fus fru
tos, como defignacion del natural fuftento: y por el mifmo cafo, la 
natural razón, que firvio de fundamento a la Divina L e y , tan íolá- 
mente d id a, que el Pueblo agradecido correfponda al que por fu 
bien efpiritüal fiempre trabaja: Se ha de feguir por conleqüenciá, 
que folamente la congrua fuftentacion de los Miniftros pertenece



* Á : Divino i - •̂ .:irátÚ!iá!‘lP ^ e p tb  éh !a Ley 'Evangélica intimado* 
(Jl m c x  cap. i©-.) D ig n u s'efio p era riu s mer cede fina. ( i. ad Corintia. 9 )  
jSfentb J~uisfiipekdi]í m illitaYít in q u a m . Y  en efte fentido fe lian cié 
■ entender los Canoniftas, queíiguieñdo á laGlóífe, afirmaron, qué 
los Diezmos en la Ley dé Gracia eran de Précéptó Natural, D ivini, 
y  de-la Iglefía. ( S ic e x  Gannonifiis■ , cümGloJJ. m cap. A 'n obis, in ca p ¿ 
N u p e r , de D ecim . Tind'ár.d e  D ecim . num. i o .  Rebuf éod. t r a f t . q . i .  
mum. 14. Paul.Fufe. d e F ifit .  lib. '2. cap. 1 1 .  num. 40. Petéz, lib. r. 
tit , 5 . lib . 1. Ordin. col. 117. Cevall. qukft. 437. Bonacof. cómmüh. 
wpin. lib . i . Ite. 10. n u m .i. p a g .i  85. Nicoi. ReufnéfcC decifi. 2 . num.4. 
w .4 . ]oíeph.Lüdov.EeraLá^¿/Íto&.«. 3 3. Grilengon, confult. 165. 
num . 2 2 . Pétr. Gregor. Syriiagm. Ja r. lib. 2 . cap . i  1. Anaftaí. Germ. 
A e S a cr.lm m u n . Ia b .\ .% a p .i9 .n ü in ,i t. Camil.Borrel.confi.zo. n. 14. 
€¡?wf. 1. &  de comprom. § .1 .  Glójfi. 1. 314. ex T beolog . Andreas
Hyfp.i/2 f ie g . D ecim . &  cum ipfo aiij quos citat Barbof. cap. 2 6 . dé 
D ecim .fiupr. cit. num .6.)

4. La fegunda parte es en dogmáticos principios evi
dente 3 porque íi folo confia de la ley antigua , que la congrua para 
los Miniftros de fe Iglefia feñálada ha de Per la dezima parte de los 
frutos , la que ño Léñala la Ley del Evangelio: Efta defignacion nó 
puede en fe Ley Evangélica obligar tom o Precepto de fe Divina 
Ley 3 antes í i  , el que como Precepto Divino fe confieífe , f a l t a y  
perjudica ala verdad Catholica: y es la ratón, díze mi Angélico 
Do&or Santo Thomás i porque los Preceptos judiciales eran figura 
de Chrifto Venturo e x  confie quenti : ( Jufia itlud i, ad Corinth. i a. 
Omnia in figu ram  contingebant i llis )  Y  como tales efpiraron en fe 
Ley de Gracia, porque debió á villa de fe realidad morir fe íombra; 
Y  fila le y , que muere en realidad ño puede inducir obligación, 
fino es que recibiendo nueva vida por el que puede darla, fe buelvá 
á intimar como ley nueva i  Es preciffo confeífer, que la quota fena- 
lada á los Miniftros de fe nueva ley, folo induce en ella obligación* 
íeguii fe autoridad, que eftando niüérta le dio nuevos alientos dé 
vivir. Gon que ÍI folo 1a Iglefia feñaló para 1a fuftentacion dé los 
Miniftros efta quota, fiera folo Precepto H um ano, y Eclefiaftico fe 
defignacion de Diezmos en 1a dezima parte de los frutos: E t  inten
tio obferVandi (¡can) tamquám  e x  obligatione legis (Divinae) prrúudicad 
"veritatifidei. ZE T b o m * í¿ i .  q. 104. a r tic . 3. Efta es la do&rina dé 
todos los Theologos, o/m©. T b o m . i .  2 . q . i j . a r t i c .  1. Hug. de <k 
V i £ t , l i b . i .d e Sacram ¡ p a r í. 11. cap. 4. i 1. S. Antonio, p a r i, i , 
Sum . tit. 4. cap. 3¿§.5. Aftenf. p a r í. 2. Sum . l i b . 6 „ tit. 35. Rub.dc 

D e cim . Abulenf.inM atth.cap. %3. q u d fi.9 0 . Étlriq, in  S u m . l i b . f h 
t a p u j é  |yi * Ubi i 4. cap. 1. &  y lt. l i t t . L  k i o x j n f i i t .  Moralparfa i *

lL  ®wjr:



l ík y .  ta p iz  quízfi. 4. Monet, de D ecim . cap, 1 t . Lefias d e lu f l .  lib .z .
cap. 49. dub. i . num .3. Suárez de fp d ig . tom. \. tr a B .z .  lib. 1. 10.

. cr 36. Villálob. dich D iffin . 1. d num ,4 . Fagtind. dici. cap. 1. wwi.-j. 
Caftro Palao , d i& .p m i.  1 . w/M 4. t x  Cannonijhs. Covarr, l ib .t .  

■ Variar, cap. 17. num .i .  &  3. Navárr. m M a n . cap. z t . r i .  28. O* 31. 
CT d é ^ e d d it ik  E cc lé fi qujtfl. 1. ,9. y e r fl 1, rozz/T 2. «ww. 3.- de
D ecim , Gutierr.Gm. /¿¿. 2. c a p . z i .  &  n ü m .z . & y .  Ioan.Garc.de 
E x p e ú f.c a p .9. dntím . 90 . D. Barbofi in lé g .T i t i a ,  num. 3 <j¡. f f f o l u i .

■ m atrim . Valenc. conf. í 14.to m .z . Britó in cap z .d e  L o c a t. p a r i. -i. a  
num. 30¿ Menoch. lllu ftra t. cap. 89, num, i¿ in fin . CevalL comrfiu 
contra comm. quéefl. 437. Trullenchi dicí. lib. 3; cap. 3. dub. x. num.*). 
Azéved. ¿?d leg. 1. nuni.4. 5 ¿ t/r. 5. lib . t . JSfov¿e tffecop. Mar.Antón.
V a r ia r , lib. 1. qudeft. 77. num. 3. in fin . Fontariel. dé f a c í .  N u p tia h  
tom , i.. decif.Of. G lo jf. \ p .p a r t .  1. /2.3. Franc. Carráfc. ad leg. R e g ia s ,  
cap.6 . de D ecim . é x  num .6. Ramírez dé L e g . f f g .  §.3 t. num. 3 .^ 4 . 
Caftill.d e T e r t ijs ,  t o m .jtcap. 10 . num. S. &  D;Solor§. de lndiar¿ 
G u yern ati l ib .1 . cap.z 1. n u m .^ j.

8.

§.ii .

TRECISSAS ¡IL A C IO N E S, Q V E  S É  S ÍG y E N  
del Prenotado antecedente

E e(íá fupuefta cernísima verdad 3 fe figüe por preciíTa Ie- 
' gitima illacion, que puede el Pontífice eximir de la obli

gación de pagar Diezmos, y aun conceder el Privilegio de cobrar- 
los* no fold á los Eclefiafticos del Eftado Secular/y el Religióíb> fino 
también a lás perfonas legas, que no folo no ayudan a repartir al 
Pueblo el Pan de la Doctrina ,fino que reciben todo el. alimento de 
íus Almas, de los Prelados, Curas, y Parroquias. Son de éfie fentk 
todos los Canoni fias ¿ y Theologos én el numero antecedente yá 
citados i  t ú  que también convienen in cap. A  nobis , de D ecim . Dec¿ 
conf. 113. n um .z. Covarr. ybi fú pr, num.9 . Gutierr. co n f¿3. num .S. &  
Canon, q m ft .  I i b . z a a p . z i a m m . z 6 .  &  130. Mirand.in M a n u a h  
P r d a t .  tom .z. qurefl. 49. Monet. Suarez> Fagund. Platee. in  f r a x ¿ 
E pifcop . p a r t .z .  cap¿ 4 . num. 6 5. Hierortytó Roderic. in Compend. 
q u x f l i fp g u l.  réfoluti 50. num. z .  &  fe q u en t. D. Solor âri. de ln d ia r 0 
G u b e rn .lib . i .  cap¿ i  1« nUni. 50. cum fe q q . Trullench. in D ecalog . 
lib .3. cap.5. dub. 11. n .z . &  5 • Tanib. de Jur. A b b á t. tom. i . d i f p . j j , 
qtiáft. 17. n .30. &  late Rota in Cordubenji D ecim a ru m  de L u cen a  30. 
lá n n , 16"37. coram Coccino im preffaper f a u l .  de titu b é is , decif. 1 9 3»
num. 9 . cum fe q q . tom. ^ .D iy er fo r . alias p a rí¿  7. cen t.y b i in n ¿ i£ .

te-
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ten et: 'Quod f i f a p a  exim eret aliquos ¿  fo lu tk n e  dechndrum , non éft 
ja cien d a  mentio in TriVdegio exem ptionis , quod ad alium fp ecla ren t  

J e .c im , jm b  de iure communi, f iv  e [ p e d a li ,[ a lite t  e x  T r iV d e g io , dona
tione. ,a u t  piaefcnptione. E t  quod T apa non [ohim potejt laicos im m ines 

fa t e r e  afolutione decimarum', ‘v eru m , ú r  capaces percipiendi decimas 
ab alijs::: Vt p atet in decimis T e g n i G r a n a ta , V a le n t ia , i ?  ludiarum , 
([eg i Catholico,  &  alijs proceribus concefsis : pro quibus fa c iu n t  plura  
iura, quee circa folutionem  decim arum , de T riV d egijs Rom anorum  T o n - 
ti ficum mentionem fa ciu n t. T r o y t e x  T e x t .  in diB* cap. A  nobis, ibi: 
E x c e p tio * E t  in cap. S u g e fu m , &  in cap. E x  p arte t o . Z ?  in cap. Ad 
A udientiam  n .< jr  in cap. T en . de D ecim . &  in cap. Si terra  6 . &  in  
cap. Accedentibus 15. &  in cap. D udum  3 r. d eT riV d eg . j lc a d l i t t e r .  
BarboC h r .  E c c k f l i b .  3. cap. 1 6 .  de D ecim . §. $ .n u m . i t .  in fertu r  
tertio . Y  con mayor erudición Sylveftn verb. D ecim a  , mtm* y
por lo refpecHvo á Religiofos,hazeBarbofa va dilatado provechofo 
elencho, defde el num. 18. hafta el 37, de la Immunidad á todas las 
Religiones concedida, para que no contribuyan con Diezmos á

De efta evidentifsima iliacion, fe llega mejor a cole
gir vn difcreto Corolario, que inducen losPP. Salmaticenfes de el 
difcurío,(fow.4. tracl.ci. ca p .5. d eT riV d eg .T ^ eg .p u n t. 1 . § . t .  n. 54.) 
Si es cierto (dizen) que el Precepto de los Diezmos no es Divino* 
fino en quanto ala congrua de los Canónigos, y Párrocos, y que 
puede el Papa difpenfar fu obligación al que complaciere á fu fiem- 
pre arreglada voluntad : Toda la vez que á eftos Miniftros les dexa 
lu congruo mantenimiento feñalado ,.en nada perjudica el Papa, 
ni a los Miniftros de la Iglefia , ni menos al eftablecimlento de la 
Ley D ivina> pues folo difpenfa en la Eclefiaftica, que como tiene en 
fu voluntad toda la fuerza, la puede abrogar quando le pareciere 
conveniente , fegun el fentir común de los D olores. ( Barbof. de 
lu r . E c c le f  v b i fu p r .  num. \ z .  &  13. Hieronym, in T olyt. T{eg. 
tr a ñ .S .d x f. 3. dub. 3. p u n t .4., num. 4. Trullench./¿¿. 3. in D eca log . 
cap.T f.d ub.i 1. nu m .1) . A z o e ,l ib .y .c a p .3j .q u c z jl .6 .§ .  H isp o fs itis . E t  
omnes Cannonifdi, excepta G loff. in cap.D ecim as 16. qucejl. 1. quee f e r e  
ab Omnibus re jic itu r , &  reprobatur.)

7. En viña de efta verdad tan evidente (proíigüen eftos 
fapientiísimos D olores) fe conocerá mejor la injufta quexa,que 
forman los illiteratos Párrocos del Papa: pues coníiderandofe agra
viados^ como ambiciólos, ó menos advertidos, murmuran la pro
videncia paternal de los Pontifices, porque eximieron á las Sagradas 
Religiones de aquella ley común, que obliga a todos á contribuir á 
ia Iglefia con los Diezmos. Debiendo advertir eftos Miniftros, que

f i
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fi fon acreedores al natural fu (lento , con que los Fieles recompen- 
fnn fu trabajo ; con motivo mas judo pudieran las Religiones fun
dar ede derecho, quanto es fu trabajo, por el comun bien, mas ex- 
cefsivo* Yaísi la juftifsima providencia de los Papas en difpenfaC 
los bienes de fu Iglefía , atendiendo al natural principio, en que fe 
funda la Divina Ley para mandarlos Diezmos, han procurado de
clarar , que no (e deben las Sagradas Religiones entender como 
comprehendidas en efta obligación; antes siconfiderado el natit- 
ral motivo, que firvib a la Divina Ley de fundamento, es principio 
innegable, que trabajando como trabajan las Sagradas Religiones, 
mucho mas que los Párrocos en beneficio de los Fieles, fon por ley 
-natural acreedores á los Diezmos, que eftos contribuyen á las (gle
bas,y fus Párrocos: Quod enim eis,qui D iVino Cultui m iniftrabdnt a d fá - 
lutem  Topuh t o t iu s o p u lu s  necejfa r ia  Y ittus m in ijlraret, rátio natura-  
lis  diSlat. D .Thom .2,.2.^ f u p . Rebuf. t r a ñ . d e 'Decim is, q .T .n .io $ ¿  
Tamb.íow. i .difp. 1 5. q. 18. n. 30. y P. Salmant. i b i f u p r k

8. La razón escóndante. Porque en efta excepción,qué 
los Pontifices conceden alas Sagradas Religiones, no fe immuta el 
fin p er f e  intento  , y adequadó, que miro la Divina Ley como moti
vo, para intimar á los Fieles la obligación de Diezmos. Pues (rendo 
ede el Divino Culto, la congrua fudentacion de fus Miniftros, y la 
limofna á pobres, de lo que fobra de vno, y otro. Todo fe verifica 
cumplido exactamente,quando fe aplican a las Sagradas Religiones 
los proventos de F.etasDezimales: y íolofe immuta el particular de
recho de aplicar los Diezmos á ede culto, á edos M inidros, á edos 
Pobres,b á los otros. Lo q prívamete pertenece a la autoridad fupre- 
rna del Pontifice, q afsi debe executarlo como Padre colas Sagradas 
Religiones; porque no menos que las Cathcdrales, y Parroquias 
brven al culto de lalglefia, y al común beneficio délas almas: y re
gularmente en fus Religiofas Comunidades fe da mas limofna co
dos los dias á los Pobres, que las que Canónigos, y Párrocos repar
ten , de las Rentas de Diezmos que perciben. La caufal principal dé 
ede diícurío , es del Docdor Eximio, tom. 1. de %elig< t r l i b *  ti  
cap. 14. n. 13. y Lezana, tom .\. verb. D écim a , num .$*

P. Individuando ede principio, fe conocerá mejor fu 
fundamento. El Di vino Culto, fudentacion délos Minidros, y lá  
li mofna á Pobres, es el fin per f e  intento ,y  adeqüado, dize mi An
gelico Maeftro, que la ley de Diezmos tuvo por motivo, ( i . í . q . c i t . )  
En quanto al Divino Culto todos faben la decencia, con que las Sa
gradas Religiones lo mantienen; pues aunque tienen las Santas Ca* 
thedrales tanto efmero, én copia de Minidros , abundancia de or
namentos Sacros ,afsUlencia, y folemnidád del Coro > fe fabe, qtíc

E fu*



fus copiolas dot&ciories, fon para todo ello inficientes* y conio p o r  
otra parte las áísiftencias de Córó eftán dotadas , luden Fer íus fun
ciones afsiftidas con maScuydadb, que fi nbeíluvieran. Pero á vií- 
tadequalquiéra CathedraV, tiene el Convento mas pobre vita Cl
arada emulación } procurando cumplir las funciones de el Divino 
Cidtóyaunque íea a coila del preciíío natural fuflenco> pues aunque 
cfte fe minor€ al R eligiólo ■, ella el Coro afsiíVidó con mucho rúas 
cuydado.

ió . Por eñe mi Real Convento fe puede conocer la in
genua demonftracioñ de efta verdad : Todo fu Patrimonio no lle
ga á diez mil reales de réditos por año, y computados los gallos del 
Divino C ulto, palian dé cinco mil los que fe emplean en las funcio
nes dé íglefiá, y Sacriftia, Ingreflo de íimofnas no lo lia ávido , haf- 
ta que cumpliendo con lá obligación de milnñituto , hefalido per- 
fonalmente yo á pedirlas, para reparar la ruina amenazada de averíe 
Venido los Clauftros de mi Convento a tierra. De el beneficio de 
las Miftás , conque las Familias Religioías mantienen el Culto de la 
íglefia, eflamosen efta Diocefis privados, ignorando el motivo, 
por áver quitado en autos de vifita la facultad* que por Derecho de
ben tener los Albaceás * para que de las Miñas que quedan a fu am 
bicrio * no puedan dar fu limofna á los Conventos j y en medio de 
tanta eñrechéz * mantiene mi Convento el Culto con tanta obílen- 
tácibn,cómó la qué tiene en fus funciones la Santa Cathedra!. Pues 
fíes el Divino Culto el fin intento de los Diezmos, y hervimos al 
niifmo Señor los Religiofos, á quien las Cathedrales confagranel 
obféqüid; podre hazer á eñe litigio aplicación, de lo que por otro 
fin dixo el Angel del Apocalypfis á San Juan: 2Vo/¿ boc f a c e r e t , con- 
ferVus tuus ego fum . ip . v. i d.

11. La congrua fullentacion de los Miniftros,como di- 
%c coti mi Angelico Macflro , es en recompenfá de el trabajo, que 
tienen eíl el efpirituaí beneficio de los Pueblos: Lo que evidentifsi- 
fñáttipnte manifieftan los Textos citados de Eícritura, que mandar! 
los Diezmos en nueftra Ley de Gracia. Porque fie l Derecho Divi
no > eftablecido en la Ley del Evangelio, fe reduce á dezir, qué es 
digno el trabajador de fu merced, y que ninguno trabaja para aver
íe dé mantener á fus expenfas, fin el eftipendio qcorrefponde á ítís 
fatigas: digan los Párrocos, en qué puede fundarle fu derecho, para 
obligar á las Familias Religioías a que contribuyan los Diezmos á la 
jglefia ? Ya fe ve que pueden refponderme, que porqué aísí lo man
dan los Sagrados Cánones. Pero nada íatisface ella lefpuefta, fi fe 
da a los Cánones la inteligencia propia i porque como defpues pro
baré con evidencia, no eftán las Religiones Mendicantes, ni pueden



eÉar comprehendidas en las difpofíciones de los Canones Sagrados, 
que obligan á los otros Regulares a los Diezmos.

i 2. Quien fon los que mas trabajan en beneficio de los 
Fieles , los Canónigos ,y  Párrocos, ó tas Religiones Mendicantes ? 
Donde citan las Cathedras, y Efcuelas de Artes, Theologia, y E f  
eticara ? Donde la frequéncia cíe los Fieles para confeísiones, y con- 
fultar dificultades ? De dónde faleri los Eíquadrones lucidos de M if  
íloneros Apodolicosmo foto para la domina de edós Reynos, fino 
para propagar la Religión Catholica en las Regiones badas de la 
America, el Jápon ,y  de la China ? Verdaderamente fi los que han 
movido eíie litigio, léverán los Privilegios Apódolicos,que eximen 
á mi Religión de pagar Diezmos j hallarán, q los niifaios Summos 
Pontifices dan edas miímas razones por oaufales,para declararla exi
mida de contribuir con Diezmos ala Iglefía. Lean el Mare M ag
num del Seiior Sixto ÍV. á la Religión de Predicadores concedido: 
Otra Bulla del Señor julio III. y por lo coman á Mendicantes, la de 
Señor San Pio V, que tiene mi Convento pueda en Autos, donde 
fe podrán ver los fundamentos, que dan por caufal los Santos Papas, 
para declarar, que edas Familias Religiofas 3ni d eh eú jñ ip u ed eneítaé 
comprehendidas en la ley de pagar los Diezmos á la Iglefía.

13. Pero eda razón haze mas fuerza aplicando al pre~ 
fente litigio fu d odrina: donde porque llega el cafo de la preciíla 
natural defe nía de mi Real Convento, aunque padezca mi m odef 
tia algún bochorno i (era préciífo alegar lo que para ello me pueda 
conducir. A la erección de eda Santa Iglefía de Almería és obliga
ción, como á todas, íegun la inditucion de fus Prebendas, el m inif 
terio de repartir el Pan de la Doétrina en Pulpito, ConfeíTonarió, y 
Cathedra * y por lo reípe&ivo á lo primero, le fervimos en fu Pulpi
to con diez y feis, ó diez y fíete Sermones cada vn año i porque én
tre los tres Conventos, qjue tiene eda Ciudad, fe haze vna entera 
ip-ual didribucion de los Sermones, que en dicha Santa Iglefía pue
den ocurrir, y todos tres Con ventos cumplen eda obligación con 
tanto gado, cómo fe puede difeurrir, de que no tienen en ello otro 
interes, que el de fervirá dicha Sarita Iglefía Cathédral, cumpliendo 
ía carga principal de fu erección. Por lo que toca al Confeüonarió 
ya fe {abe, que todo el pefo lo han de llevar las Religiones.

14. Pero lo efpecialen que {irve mi Convento á eda 
Santa Iglefía, y fu Gbifpadó, es en la Gatliedra de Moral ¿ queííem- 
pre ha mantenido, pues folicitando para ella vn Ledlor de la ma^ór 
edimacionen la Provincia, mantiene Edudio abierto todo el año 
al publico concúrfo de todos los Ecleííadfcos delPueblo, afsidien- 
do á fus pfóvéchofas Conferenpias hada los Beneficiados, y los Gü-



ras: y fíendo afsi, que antes que huviera en mi Convento ella lee* 
don , era preciffo.que íirvieran los Religiofos los Beneficios, y Cu
ratos , porque no avia eti la Diocefis fugetos, que pudieran parecer 
en losconcurfos: oy fe verifica en ellos tan abundante numero de 
Qpofitores tan lucidos , que íe mortifica la píadofa rectitud de fu 
Prelado , de ver que a viendo tantos acreedores de jufticiailas nía* 
yores conveniencias, fon tan pocas las que tiene el Obifpado, para 
el numero excesivo de tan beneméritos fugetos ;fin que aya en to
da la Diocefis alguno, que no deba fu doctrina á mi Convento: y  
eftando efte tan pobre , c o m o  fu mifma ruina haze patente, no ef» 
cuía tener vn Religiofo difpenfado, fin poderlo emplear en otro 
oficio, folo á fin de que tenga el Obifpado tán conocido bien, y  
exonerar de fu trabajo! la Prebenda, que íe erigió, y dotó con efta 
carga. Donde es digno de notar, que ni por titulo de limofna , ó 
gratitud, han merecido Convento, ni Leéfór, que la Santa Gathe- 
dral Iglefia, ó fu Prelado les ayan difpenfado otrofubfidio, que el 
que fe dexa conocer en eñe pleyco. Aísi fervimos á la Santa Iglefia, 
y fu Obifpado; fobre que haziendo reflexión con el Apoftolen el 
Texto arriba referido, donde fe intima la obligación de Diezmos; 
puede mi Convento preguntar lo mifmo que el Apoftol preguntó, 
y con el rrufmo fin : Si nosvobis fp ir itu a lia fem in a m u s: magnum e j l ¡ i  
nos carnalia r e  j i r a  metamus ? Si á coña de nueftras fatigas, y trabajo 
cumplimos la obligación de vueftro oficio ■; y folo a eñe trabajo, fe- 
gun la Ley Divina,correfponden los Diezmos de la Iglefia; por que 
manifeftais tal repugnancia, en que las Familias ReligiolaS, que ef- 
tan por fusInftitutos eximidas, dexen de pagar lo que no deben, 
quando cobráis lo que á fu Religiofo Trabajo correfponde ?

í 1 * N °  parezca eftraño, el que aplique á la materia vil 
Texto tan propio del litigio, como literal confirmación de eñe dif
i r i ó .  Son los Párrocos, y Prebendados de la Iglefia , los primeros 
llamados a cultivar fu Vina. Efto debemos confeíTar los Regulares, 
que no fuera razón controvertirles la primacía, que en la Iglefia tie
nen. Inviólos a trabajar a ella el vniverfal Padre de Familias, feña- 
landoles en los Diezmos fu alimento, como denario diurno myfte- 
riofo: Conventione f a B a  cum operañqs e x  denario diurno , mifsit eos in 
Vineam fu a m . (Matth.io.) Se figuieron defpues las Religiones, que 
traen de los fetenta y dosDiícipulosfu orige. ( D.Thom.2.2, q. 18 8. 
a r i c  ad 5.) Y  para no grávar con ellas a los Fieles, no quifo el Pa- 

:dre de Familias ofrecerles congrua fenalada, por el trabajo á que fe 
obligaron en fu Iglefia, dexando á fu paternalarbitrio, y a la piado- 
ía limofna de los Pueblos, lapreciífa compenfacionde fu trabajo. 
(D- T h o m ,y b i ju p r a  ad  4.) Llego el cafo de reconocer el Padre de 
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¡Familiaslo que avían trabajado todos en fu Iglefia > y apreciando el 
fu dar de los vltimos llamados, los igualó con los primeros en el pre
mio,fin filiar a eftos eri fu denario prometido. N o lo llevaron bien* 
porque como entraron primero á trabajar , de juzgaban dueños de 
la mayor porción, y empezaron á murmurar del Padre de Familias* 
porque dio á los fegund os Trabajadores como gracia,aquel eftipen- 
dio de judicia,que correfpoqde á los que trabajan en la Iglefia: M u r 
m urabant adver fu s  F a trem  Fam ilias.

1 6 . Parece efta murmuración la mifma, que dexo con 
los Padres Salmanticenfes ya citada (num. 6. §. 2,.) Pero verdadera
mente el dueño de la Viña lesdib vn tapaboca por refpuefta * y es la 
reíolucion,q efpero en efta califa: N on  f a d o  tibí in iu ria m : N on n e e x  
¿knario cónyenifii me cu? Qué injuria te hago? (dize el SagradoTexto* 
y con el reípoüdé los Pontifices á la quexa de los inadvertidos mur
muradores) Que injuria te hago, en difpenfar á las Religiones de lós 
Diezmos ? Por ventura no te doy la congrua íeñalada por mí Divi
na Ley ? N onne e x  denario conyenifii mecum ? T o lle  quod tuum efi3 &  
y  ade. Molo &  huic noyifsimo d a r e ffc u t  &  tibi. Toma lo que es tuyo 
de juftieia, que lo que á ti te fobra,y pende de mi paterna providen^ 
cia, quiero aplicarlo á las Religiones como gracia, pues fon incan- 
fables Trabajadores de mi V iña: Molo &  huic noyifsimo d u r e , Jjcu t  

t ib í : A u t  non licet m ihi, quod yolo fa cere  ? Por ventura me quieres 
difputar la fuprema autoridad * que Dios me dio fobre la humana 
ley ? Pues fi es ley humana la de Diezmos, y eftos fe deben aplicar 
á los Mililitros', como premio correfpondíente a fus trabajos * por 
que has de querer que falte mi juftieia, privando a lás Renglones de 
efta gracia ? A n  oculus tuus nequam , quiaégo bonus fium  ? P or vetttü-* 

Tá, porque foy buen Padre de Familias, fiel difpenfador de los bie
nes de mi Iglefia , has de calumniarme inadvertido ? Que es el vni- 
eo formal fignificado, que debe dat al oculus nequam mirefpeto.

17. Concluía efte difeurfo la difereta reflexión, que los 
Padres Salmanticenfes facandeel. ( Vbifup.PundL 1 .  §, 1 .  n.63.) 
T o fs ita  obligatione omnium adJblvendas decim as, i ?  quód ab hac oblU 
gatione potuerit Summus T o n tife x  aliquos exim ere , qui cooperatores 
fiunt ad in ferViendum  P opulo in jp iritu a libu s, qualiter regulares in con
cionibus. a t ijs , magna cum y tilit  ate fidelium  infudare * nemo n ific d - 
cudens haud yidebit. Quod attendentes Dom ini E pficopi R eg u la ribu s  
bene a fe c lt , pauci fiunt 3 qui eorum r e fr in g a n t privilegia  , neque eos in  
r e 3 tot titulis fib i debita, perturbare minime a tten ta n t, fe d  eorum fa v o r  i 
inclinati contra impugnantes eos, omnem g r a tia m fu fiit ir t  lege fe r V a ta * 
y tp a r  erat3 omnemque benevolentiam ofiendunt.

P Diis*



Ü O Ñ T R A  E L  D E R E C H O  C O M V Ñ  D E  D I E Z *  
moSyCjue tienen a fu  favor las Cathedralésy los Párrocos, pue» 

den, y deben prevalecer la columbre,y prefcripcion^ae hu± 
vieren introducido i o adquirido en no pagar ,y a los 

particulares,ya el común.

i  I
L A  C O S T V M P B R E  E N  Ñ O  P A G A R

Die&mos , prevalece al derecho de la Iglefia
en s.

i . Ve dealguna Canon$las|a opíniorl contraria, figuiendo 
la inteligencia de la GloíTa: ( in  cap. A  nobis, i y  in cap. N ú -  

p e r , de D e c im is ) porque entendieron mal el principio en que funda
ron íu illadon\T ropter "Verum fundam entum  fa lse  intellectum . ( Sylvs 
verbi D ecim a, num. to .) pues no hizieron diftinciotí de la coftum- 
bre, que quita al Párroco los Diezmos, de tal fuerte, que no le dexa 
la congrua fuftentacion eftahlecida por la Divina Ley, y debida por 
el Derecho natural, Pues como ni contra el natural Derecho , ni el 
Divino, pueda prevalecer coftumbre de contrario (vt definitum eit 
áG reg.IX .in c a p .F in a l,  de Confuetud^ d¿ traddit D. Thom . 1 . 1 .  
<[> 9 7 '  a rt. 3. ád 1.) toda la vez que lá coftumbre introducida, quite 
la natural preciíTa congrua á los Párrocos, y Miniftros de la Iglefia, 
íera la coftumbre pecaminofa , y torpe, y como maliciólo abufo 
deteftable. Pero entendidos los Diezmos de la íglefia , fegun la difi* 
tinción arriba dada, de aquella taxacion, ó quota por la Eclefiaftica 
Ley eftablecida * como foto tiene virtud de humana ley, ( "vt eftp r o 
la tu m  §. ¿ .in p r a n o t. num. 6 . fu p r a )  a la que puede la coftumbre 
derogar > ( arg. leg. £ x  f a l l o  , j f .  de Vulg. & p u p il.fu b fü t  &  T e x t .  in  
cap. F inal. de Confuetud. ) por tener igualmente fuerza de ley huma
na la coftumbre : [ e x  le g .z .C . qua fit longa confuet, cap.Confuetudó i¿ 
dift. &  cum D, Thom, "vbi fu p r . omnes T h e o lo g i) Se ha de feguir por 
illacion legitima > que la coftumbre dé lio pagar los Diezmos a la 
Iglefia, prevalece contra la obligación, que ind uce fu precepto, y 
contra el derecho que los Párrocos tienén de pedirlos. (Sic ex Gloíll 
verb.P r a fu m p ta , in cap. (h jia  cogm vim us 10. quaefl. ^ .G lo ff .y lt .  in  
cap. In quibufdam , $. F'm ah de D ecim is. Soto ,  lib. 9 ,  de I'uji. qHcéfl. 4.

í , á r t .i^



a rt. i .c o l .  anteferí, refert alios. Covarr. lib. i . V a ria r, cap. iy .n u m .8 .  
Gritiérr. Canon. Iit. z . cap. z  i . num. 3 1. Rebuf. de D ecim is, q m f l .  1 3. 
Wum. 46. Monet. eod-. tr a B . cap. 3. qudfi. 1. n. 89. Trullench. ca p .3. 
dub. \ i.n u m . 7. Caftro Palao , tr a B . 10, d ifp .V n ic .p a rt. 4. num. 1. 
Sanc-tn lib. 7. de M a trim . difp. 4. 14. Suar. lib. 7. c^ . 14. w. 24.
Granad* controV.y. tr a B . 13 .p a r t . i .  difp. i 6 . f e B .  1. Boná c.d ifp . i„

UpunB. v lt  §.3.num.\6 . Diana, G traB.^.refol. 1. Mar
tin es qucef.j9 .dub.z.cortduf z . Tapia,lib.^.quceft. zo¿ art¿ 3. tí. 4. 
Emin.Cayet. 1.2 . q.y9 -art.z.ad z .  Sylveft. verb. Decima,num.iO i 
Seraph; decif * i-04. ( fo t . in NovarienjiDecimarum z6 . Febr. 163 r. 
Ludov. Mirand. in Man. Dr celat. tom.i. qucejl.4.9 . art.5. Caved. Lu- 
fir. decif. 203. «mw. 2. 3. vbi ait: Judicatum valere confuetudinemin 
modo, &  tempore folvendi. Quia decimarum folutio regulatur ab obfer- 
Vantia. Seraph. decif 1047. num. 6 . Rot. decif. 440. num. 3. 1.
fecent. ex quibus multos citat, &  fequitur Barbof. de Jure B e  cief  
lib.3. 26". & 3 . 6 4 .  Gongal. fow. 3.part. i .  in lib. 3. Decret.
tit. z ^ . cap¿ i6 ¿

z .  Aunque fobraba para k  prueba dei difcutfo Ia auto ’̂ 
ridad de los Doctores referidos, y principios legales enunciados, no 
puedo por menos de poner vna doótrina de mi Angélico Dodfcor, 
tan propria para el cafo , que es Fifoal de la parte contraria en efte 
pleyto. Pregunto en el¿zrf. i . z . z . q . 8 j .  V tru m  homines teneantur  
decimas dare e x  necefsitate p rM ep ti ? Y  reípondiendoen concluíion 
afirmativa , pone el quinto argumento en efta forttía: Si homines 
tempore g r  atice obligarentur e x  necefsitate prcecepti ad décimas fo lv e n -  
das i in terris in quibus decimee non fo lv u r ítu r , omnes ejfent inpeccato  
m ortali, &  per confequens etiam M in ijtr i B cclefice, ¿lifsimulando: quod 
Videtur inconveniens: non ergo, & c .  Con el miímo individual prin
cipio , arguye la Iglefia en efte pleyto: y fiendo preciflb reípondec 
con el mitrad Angélico Do&or , no ferá faltar á la modeftia aplicas? 
al prefefíte litigio fu doctrina.

3. Mayor obligación ( dize) es la que los Miniftros de k
Iglefia tienen á promover el bien efpirifual del Pueblo, que á reco- 
ger los temporales frutos, que el Pueblo les da por fo trabajo: que 
por eflb el Apoftol no quilo víar de la poteftad, que le dio Chriftó,’ 
recibiendo de los Fieles íu alimento , por rio impedir el fruto délas 
almas, poniendo mas cuydado que debiera, en {olicitar fu material 
comida. N i por efta caufa cometían los Fieles culpa alguna, dexan» 
do de miniftrarle aquella congrua 3 puesíi fuera peoado , los huvie*- 
ra el Apoftol corregido, y por corifiguierite ferán los Eclefiafticos 
loables, dexando de pedir los Diezmos; o quando pueda feguirfo 
efcandalo en pedirlos, d quando tiene a lu favor el Pueblo la co tó -



bfs introducida. de nó darlos, A d  quintum  dicendum  * Quod M in ijtr i  
Ecclefiat maiorem Curam debent habere fipiritualium . bonorum in  Vopulo 
promovendorum 3 quam temporalium colligendorum. E t  ideo JpoJIolus 
noluit Vt i potejiate fib i a Dom ino tr addit a, Vt ficilicet acciperet fiipen d ia  
Vichis ab bis y quibus E vangelium  praedicabat, ne daretur aliquod im pe
dimentum Evangelio C b n fii. Nec. tamen peccabant i l l i , qui ei non fu b -  
Veniebant s d io  quin Apofiolus corrigere eos non omnififjet. E t  fiim ilit er 
laudabiliter M in iflr i Ecdefim  D ecim as E cclefia  non requirunt w b i  fine  
ficandalo requiri non pojjen t , Vel propter difiuetudinem , Vel propter a li
quam aliam c au fiam.

4. Se explica mas la Angelical Do&riiiacon la expofi- 
cion, que Cayetano dá á fu letra ( ibi inrefip. ad $. §. D enult. A d  boc 
d icitu r.) Es la razón,dize,de prevalecer contra el Precepto de Diez
mos la coftumbre; porque en cafo de ella , pueden los Pueblos ale- 
gar para obfervarla, vna tacita donación de la Romana Silla: y fi es 
particular,podrá deducir íu preícripcion; porque fabiendolo,y con* 
fintiendolo el Pontifice,prevalece contra fus leyes preceptivas la coi* 
tumbre 5 pues la poffefsion en el tranlcurfo de tiempo radicada , tie
ne flierca de titulo que la affcgurá, y juflifica: Q uia nolentes dare, 
petentibus M in iflr is , decimas 3poffent alegare 3 a u tp r  refcriptioy\em3 aut  
tacitam  E cclefed  Dgfmand donationem : eo quodtarn diuturno tempore 

f c iv it3 O* taller aVit.
5. Aunque ningún particular puede introducir coftum- 

bre derogatoria de la ley, como enfeña mi Angelico Dodtor, (1. 2. 
q ^ y .a r t .^ .a d ^ .)  es argumento irrefragrable , de que fi prevalece 
contra la ley de Diezmos la coftumbre; con mas jufta caula preva
lece contra eñe Precepto de la Iglefia , la poffefsion immemorial, 
que paila á verdadera juñificada prefcripcion : y es la caula, por
que pudo la coftumbre fer pecaminofa, quando fue en íu prin
cipio introducida , pues no fe necefsita que huviera buena fee en los 
que la empezaron á obfervar, para que continuada en tiempo fufb 
cíente, prevalezca contra la ley, y la derogue: ( Sic Sanch. de M a - 
trim . difip.4. num. 14. Hh. 7. Suar. lib. 7. cap. 14, d num. 24. Granad- 
controV. j . t r a c l .  3. p a r t . i .  difip. \ 6 .f e B .  1. Bonac . difip. t .q u czfl. t .  
p u n d . v lt . §.3. num.46. D ian.^.^rí. tr a B .^ . re/ol. 1. Palau, t r a B .3. 
á ifp '3'p u n B .i .  $. 1 .num . 3. Martinez, qucefi.py. d u b .i .  c o n d .z .T o p .  
h b .^ .q u c z f i .z o .a r t .^ .n u m .y .  Cayet. 1.2. q .9 7 .  a rt. $ . a d i . )  Pero 
para la preícripcion debió adquirirle la poffefsion con buena fee, 
como el Derecho Canonico eñablece, corrigiendo al Civil en efta 
paite. ( Sic e x  (fiegul. pojfiejfor. 2. de fie g . Jur. in 6 . e x  cap. F in a l. 
de Trícfcription. Vbi Innocentius 111. ita inquit.* Quoniam omne quod  
non e jl e x  fid e  peccatum  efi ¿S jn odali indit io definimus 9 y t  nulla Valeat
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abfque bona fid e p r¿fcrip tio , tam Cañonicd, quam Civilis, cum g en era li
ter f it  omni c(ñ ifiitu tion i,& ' confuetudini derogandum,quae abfqtte m or
tali peccato non pote f i  obferVari. Y  debiendo prevalecer mas cóntfá 
la ley  aquello que íe adquiere fin pecar , que lo que no fe puede fin 
culpa introducir; porque lo vno empieza por abufó, y para lo otró 
fe prefume titulo jüftificado : fe ha de inducir por configuiente,que 
lo mifmoque puede contra la ley de Diezmos la coftumbre, po
drá hazer la prefcripcion de mi Convento contra la acción deduci
da de contrario.

6. Aora la illacion para el difeurfo de la Dodrina de el 
Angelico Maeftro. N o folo por la coftumbre en contra ferá efean- 
dalofo de parte de la Iglefia , intentar de los Fieles la exacción de los 
proventos dezitrtales, fino quando ay la caufal de otro motivo, qué 
exima de la obligación de pagar Diezmos: Vel propter difuétudi- 
nem , Vel propter aliquam aliam caufam. Qual fea efta caufa lo dizé 
en el artic.4. ad 4. de efta forma; Reügiofi qui fiunt Clerici,f i  habeant 
Curam animarum, fpiritualia Populo difpenfantes, non tenentur deci
mas dare ,fe d  pofiunt eas recipere. De alijs Vero Religiofis , etiam j i  
lint Clerici, qui non difipenfant Populo fpiritualia, eft alia ratio : ipjl 
enim tenentur de iure communi decimas dare , habent tamen aliquam 
immunitatem, fecundum diverfas concefsiones eis d Sede Jpó/íolicá 
fiadlas. De cuya letra, fegun vna dodrina de el Barbofa, (vbi fu pr¿ 
$.3. num. 35.) fe diftinguen por lo refpedivo á Religiofos tres cita
dos: Vnos, que como Párrocos adminiftran los Santos Sacra metí-» 
tos: Otros> que no tienen el cargo de efte oficio, pero difpenfan la 
Dodrina Efpiritual al Pueblo; y otros vnicamente dedicados á k  
contemplación , y oraciones en el Coro. Y  no pudiéndole negar, 
que pertenece al íegundo eftado mi Sagrada Religión , es la ¿odri
na del Barbofa concluyente para cerrar el difeurfo en efta parte: E t  
quamvis omnes Religiones Pnvilegijs Summorum Pontificum/emunie
rint ne fiolvere tenerentur decimas p r¿diorum fuorum, qu¿ proprijs 
manibus, &  fiuinptibus collunt propter derogationem. Cap. E x  parte, 

cap. Nuper: Tamen vbi confiuetudine legitime pr¿[cripta, isr alie- 
gata, introductum fuerit, Vt Religiofehac exceptione fruantur, abfiqUe 
'alio Privilegio, derogatione illa non oh fiante , exifiimo eos non ejfebae 
de re molefiandos.

7 .  Pues fi además de los Privilegios Apoftolicos, tiene 
vna poífefsion preferipta mi Convento para no pagar el Diezmo 
del litigio: y por otra parte difpenfa tantos efpiritualésbeneficios 
á los Fieles, ferá fin duda efcandalofo por parte de las Iglefiáséfte 
pleyto ; E elpropter difiuetudinem, Vel propter aliquam altani caufiam..i 
Nempe, quia Populo fpiritualia difpenfamus, &  propter diyerfts coit*
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cefsiones nobis a  Sedé A pojlolica fa ü a s  : ■ .<& M m f ir i  E ccle jia  maiorem  
Curam habere deberent fp iritualium  bonorum in 'Populis prornovendo- 
f  Uni i quam temporalium colligendorum .

f
L A  P R E S C R I P C I O N  E N  N O

pagarlos Diezmos a la Iglefiá , prevalece contra el derecho 
común i que tiene la mifma Iglefia a fu  

favor̂

S tan femado cite principio en el común de Canoniftas, y 
Theologos i que folo el que llevare con la GloíTa aquella 

Sentencia reprobada , de que los Diezmos fon de inftitucion Divi
nâ  podrá alTentir alo contrario, oponiendofe al común de los DD. 
todos. Pues aunque algunos llegaron á entender , que S. Antonio, 
y Señor Santo Thomás fueron de opinión, de que no fe puede con
tra los Diezmos prefcribir: És impoítura faifa, como fe manifiefta 
del mifmo lugar en que le citan , íegun la relación que haze el Bar- 
bofa , que es(in q .^ j .  a r t .$ .a d  3.) donde refolviendo el Santo , que 
el derecho de diezmar es muy diftinto de las mifmas cofas , que íon 
Diezmos; porque aquel es efpiritual perfectamente , y eftas fe de
ben confeílar por temporales. Pone el argumento tercero, y dize 
de efte m odo: En algunos Paifes perciben los Soldados las rentas 
dezimales: Luego los Diezmos no fort debidos á los Párrocos por 
el derecho efpiritual de percebirlos? Á lo que fefpoílde mi Ange* 
lico Maeftro : A d  tertium  dicendum , quod j ic u t  res nomine decinue 
a cep ta sp otejí E cclejia  alicui laico tr a d e r e ; ita  etiam  potef l  ei conce? 
d e r e ^ t  dandas decimas ipji accipiant i iure accipiendi M in ijir is  E ccle jia  
referV ato.

9 . En eftas palabras ( i ur e  accipiendi M in íjír is  E cc le fu i  
referVato) eftá la finieftra inteligencia de la cita; porque entendi
das fin diftincion alguna, fe há de feguir por confequenda y que 
como el que referva fiempre fu derecho , no dexa que fu dominio 
paífe á otro; fi el derecho de percebir los Diezmos quedara fiempre 
reíervado al Párroco, fiempre tuviera la afsiftencia de e l, como ex- 
cluíiva de toda prefcripcion. Pero el que citó al Angelico Maeftro, 
debiera aver leído la diftincion de derechos, que haze el Santo en 
él ari\ i, hic ad 1. el primero es M oral, inducido de la Divina Ley: 
Q uantum  ad id quod e jl  M orale datum  in E vangelio  a Dom ino M a tth cá  
j o . D ig n u s e jl  operarius merce de fu á ,  El fegundo de ley humana,

re-



refer vado al eftablecimlento de !a Tgíeíia: D eterm inatio certae p a r
tis eji rejerv a ta  ordinationi Fccléftcc. El primer derecho fiempre 
queda refervado al Párroco, porque fe figüe como deuda de fu ofi
cio j y congrua cómpenfacion de el Miniftérió; yafsi contra el no 
puede prevalecer la prefcripcion. Pero como el fegundo fe referva 
á la dií'poíicion de ley humana , fe debe en efte derecho difcurrirj 
que áfsí como lo puede el Principe quitar, de la mifina fuerte puede 
quitarlo la coft timbre , y transferirfe por prefcripciori legitima aí 
qué la pudiere probar juítificada.

io. Es, pues, principio irrefragable, que contra el dere
cho de Diezmos fe preferibe : ( Afsi la Gloffa in fpecie , verb. Com
ponendum. Vbi Abbas, num. 5. in cap. T en u lt. de D ecim . Covarr. 
Iib. 1. Variar, cap. 17. num. 8. V erf. 2. Rebuf. d'ití. t r a B .q u d f .  13. 
num. 6 .3̂  Gutierr. Iib. 2. Can. cap. 2 1. num. 60. Monet, diSí. t r a B . 
cap. %. num. 107. Rot. in Florent. F a rroch . 20. M a tj 1630. coram  
G { .D . Cocci D ec. D a rb of. inris E c c le f. Iib. 3. cap. 16 . de D ecim . §.2. 
num .48. Gom. tom .3.p a rt. 2. in lib . ¿ .D e c r e t .t i t .  z p .  com m .num .z. 
i ?  in c a p .z o . n .z .) favorecen efta común Sentencia muchos Textos 
citados del Barbofa, como fon. T e x t .  in d iñ . cap. A d  Apofolic¿e. 
E t  in cap. C u m fn t. F t̂ in cap. Cum contingat. E t  in cap. D u d u m , de 
D ecim . E t  in cap. D e  quarta. E t  in cap. A d  a u r e s , de F r& fcrip t. E t  
in cap* \ . eod. t i t . lib *6* E t  in cap. S ta tu to , §. F en u lt. de D ecim . lib.6 .

1 r< Y  afsignan losDoólores la razón, porque equipa- 
t and ofe entre si el Privilegio , y prefcripcion legal. ( E x  T e x t , in  
cap. Super quibu fdam , verf. F rd terea  , de Verb. jigm ficat. éz in cap. 
A ntecedentibus in fin . vbi GloíT. de E x c e fib . F r A a t .)  Siendo innega
ble , que por el titulo juftificado fe preferibe. ( V t  co n fa t  e x  T e x t .  iri 
cap. T u a  2 1. §. 1. de D ec im is , &  fa te n tu r  omnes in dicl. cap. Caúfamy 
q ueed eF riefcrip t. Covarrub. dicl. cap. 17. num. 13. Gutierr. c o n fg .  
n , z . &  17. Sylv. verb. D ecim . num .2.) ferá Sentencia contraria a lá 
verdad dezir,que no fe admite contra los Diezmos prefcripcion.

i  i .  Se folida mas la prueba, bol viendo a reftableeerla 
de efta Forma: En todas quantas cofas fe hallare dominio verda
dero, fe admire prefcripcion del mifmo m odo, fino es que particu
larmente fe prohíba por ley expreíTa la prefcripcion fingular de al
guna cofa. ( E x  T e x t .  in cap. 2. cum a u d i f is , &  in cap. A ccedentes. 
E t  in cap. Cum e x  o ffic ij, de F rA fcrip tio n .) Es afsi, que el derecho' de 
los Diezmos induce dominio rigorofo, como aíTeguran los alega
tos de contrario: Luego no aviendo (como no ay) alguna expreíTa 
ley,que prohíba en los Diezmos prelcripcion, fe debe admitir como 
en las-otras cofas, que no fon por derecho cfpecial privilegiadas , y 
.penden del vnico eftablecimiento de la Iglefia. Que no ay derecho
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particular alguno, que prohíba la prefcripcíórt contra los Üiczirioft 
es principio tentado en todos los DD. referidos* Ademas, que aun
que lo huviera, ya en el cafo pretente no baftáraj y es la prueba evi
dente) fegun la do&riná de los Sagrados Gahort.es*

i 4. Goza la ígiefía Romana la excepción, de que no fe 
pueda contra fus bienes, y acciones prefcribir. ( E x  A u tb en t. quas 
acion es , C. de Sacrofántl. E c c k f i  recepta in cap. vltim . &  penult. 16 . 
q u a fi .y )  Y  fiendotan privilegiada enefte punto, puede perder no 
obftante fu derecho por prefcripeiort avida de contrario, ó por ra
zón de tiempo immemóriai, ó páííados cien anos en la contraria 
poííefsion. ( E x  eadem A u tb en t. cita t. ■ <? 16 . qUcefi. 3. quas aBiones, 
<&cap> N e m o )  De donde fe dexa conocer, que aunque tuviera la 
Iglefia á fu favor algtln derecho, d ley particular por donde eftu- 
viera expreflametite prohibido, que fe pueda prefcribir contra los 
Diezmos: no obftante que hirviera dicha ley, fe debiera admitit 
la prefcripcion, ó por razón de tiempo immemóriai de poífefsion 
en contra, ó a lo menos por vn centenario aífegurada.

14. Y  es la razón de todo, porque aunque la áccíort de 
percebir los Diezmos no la funden las Iglefias inferiores en el dere
cho particular de proprios bienes, finó en el derecho común , que 
les afsifte para percebir los frutos dezimales: De efto íolo fe debe 
colegir, que no baílela quadrageneria poííefsion, fin otro tituló, 
que el de la buena fee, que es lo que vnicamente fe deífea, y bafta, 
para prefcribir contra los particulares derechos de la Iglefia. Pero 
aviendo titulo , aunque fea (clámente exiftimado, b fi fe juftifica 
pofTefsion avida de tiempo iñimemorial, fe puede contra la Iglefia 
prefcribir en aquellas acciones, fobré que tiene a fu favor la afsiften* 
cia de el Derecho Canonico común. Es refolucion de mi Silveftro, 
(verb. T r ffc r ip t io  1. n ú m .y )  feguida de todos los Doótores, y pro
bada con Textos terminantes ; Contra E cclejíam  inferiorem  R o m a 
na  ., f  p r  ffc r ib a tu r  a p r iv a to , v e l ab alia E ccle/ ia , quoad immobilia, 
corporalia, &  incorporalia iura habentibus continuam ca u fa m , Vel non 
habentibus requiruntur 40. anni (e x  T e x t u  eo de q u a r ta , <óz cap. i . eo 
t it .  lib .6 .) non tamen requiritur t itu lu s ; f e d  J u ffic it  bona fid e s , n ififit  
contra ius com m une, q u ia fic  requiritur titu lus Verus , aut p u ta tiv u s  
( e x  e o d .fi d ilig e n t) aut tempus de cuius initio memoria non e f i , (d iB . 
cap. 1.)

15. Son las argumentaciones juridicas vnas formales 
confequencias, con que fe prueban vnos cafos por otros feroejantes 
del Derecho. (z .q . i . m ulti in G lo fj'A s' de confiit. translato) De forma, 
que como la razón formal fea vna mifma , fe ha de inferir la mifma 
confequencia. (Panorm. ib i ,< & fic  intellig. L . N o n  p o ffu n t)  f f . d e
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kgib. & hbc notat Batth; ¡n Ug> Nonhbmm, C.delegib.& perlep 
Sé quibus , f f .  de kgib) fupuefto elle principio, probare ya con tres 
comunes caías 3 que le da verdadera prefcripcion contra los Diez- 

m os.
ié .  El primer cafo , que íírVe de prueba á mi difcuifo* 

k> pone elBarbotade efte modo fvbifupr. num. 48. §. Contrariam 
Jen ten tia m ) en tanto no fe pudiera contra los Diezmos prefcribir> 
porque el Derecho Canonico , y commi referva a (oíos los Párrocos 
la acción, de que ellos folamente los puedan recobrar. Ella razón 
no impide la prefcripcion mas rigorofa en efta Patee: Luego no ay 
paradla inconveniente. La caufal de la mayor es todo el funda
mento de la opinión contraria , y la menor fe prueba de efta for
ma: Afsi como toda la acción de percebir los Diezmos, efta refer*: 
vada por ley común a las Iglefias, y los Párrocos > por Derecho Co
mún efta refervada a los Canónigos toda la acción en la elección de 
Obifpos: (E xT ext.in  cap.i.cum multis ibtd. de eleBion.) Noobíian- 
te efta particular refervacion > fe puede contra el común derecho de 
ella preferibir: ( E x  Text. in diB. cap. Cum Ecclefa, de caufa poflef- 

J io n ,) Luego fe debe difeurrir de el miftno modo contia el común 
derecho, que afsifteá los Canónigos, y Párrocos en la percepción 
de dezimales frutos.

17. El íegundo cafo es más literal en efte punto. Deter-- 
mino la Iglefía en vivConcilio, que no pudieran los Prelados Dio- 
cefanos dar en feudo los Diezmos á ios legos, ( Concil. Later an.fub 
Alexandro III. aun. 1 1 7 9 .) y fufcitaron la dúdalos D o lo re s , f i los 
que deípues poífeian Rentas Dezimales, ignorando la cauía de fn 
origen j podían con toda buena fee mantener fu antiquada poíTe!- 
fion ? Porque no fabiendo fi defpues del Concilio les avia concedi
do el Pontífice aquel feudo, o fi precedía aquella gracia a la deter
minación referida de la Iglefía , era punto de eícrupulo graviísimo 
percebir contra el derecho de la Iglefía aquellos Diezmos. Y  refuek 
vela común Sentencia, aprobándola poffefsion por jufta. (Joan. 
And. in cap. 1 . de ? r ¿ f .  hb.6 . t s  in cap. Superquibufdam, de yerb.fig- 
nif. Quando communis opinio ejl quod autboritate Lapa , y el ante illud 
Concilium fuerint contef 'k9& .initij in contrarium memoria non exifiat) 
quod tunc e Ii, quando nemofuperefi, qui fciyeritfaBam fuifle , yedau» 
¿ierit ab eo qui f c ‘mrit<(Vtpat.ff,\ de aqua pluV .L.i. §. Idem Labeo.) 
Tuncpoffunt tenere tales decimas. (Sylv. vero. Decimas, n. 16.)

18. Parahazer efta refolucion mas evidente, pone el 
mifmo Sylveftro dos razones, que fon en el Derecho elementales. 
La primera■, porque en materia tan grave prohibida, note debe pie- 
fumir, que incurrió en culpa, el que introduxo la poffeísion en cotí-
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tra , finóesqUé tóníté coti certeza vrsa evidente razón de fu mali
cia; y porro níigu tente fe debe fu poner, cjne tuvo titulo para ad
quirir la pofleísion: Q u ia in  foro animae quijque práfum endus éft bo
n u s, n tflx o n fe t de contrario : tsr confequenter mfee pra fu m itu r  , quod 
prtfdec effores iu jh ficato titulo decimas retinuerint.

Es 3a fegunda razón : Porque la pofleísion im me- 
líi orialr vida, y continuada en buena fee , tiene tuerca de verdadera 
Pontificia concefsion ; yes lo mifmomanteneríe en ella , quefi de 
hecho la huviera concedido el Papa : Secundoquidpo/fefsio tam diu
turna cum t é i  opinione habet in flar concefsionis A p o fto licd , Y t in d iñ is  
iu ñ b its jC ?principalis authoritatis p a te t. F i d e l  le g .t ío c  iure. §.Aquce- 
¿uÉlus , f f .  dé aqua quot. &  dftiV. &  de aqua p lu y ia r , arcend. L e g . x. 
§ .F in al, & i n l e g .  u  § . Idem labeo. E t l e g .F i n .  e o d .tit. cum fim ilibus. 
C o v á H .U b .i .F d r .  ca p .1 7 .  § . i o .  num. xo¿ L t£ \ ú s ,d e c if.^ .ñ X 6 .  
Tamb.de Jure J b b a t. to m .i.d ifp . i y . q .  18. tt.56.Suar. cap . i  3 . n. 1. 
Gutierr.Can. q u á fl. l ib .z .c d p .i  Palati s ^ r í .  5. w.i.Salnaann
iom .4. tr a ñ . 18, cap. 18. de D riv ih  ^ e g . T u n & .i .  n. 55.

10. Efta do& ina tan verdadera , como antigua , la fí- 
gue, y prueba el Barbota con fu erudición acoftumbradá, diziendo* 
que filos legos éñ tal cafo alegaren Privilegio Pontificio (que es el 
que baila para adquirir derecho (obre Diezmos) probara para pro
bar el referido titulo * manifefiat la immemorial del tiempo ; por
que entonces debe el Derecho preíumir > que el que poflec de tiem
po immemorial, tuvo titulo que le dio,y pudo dar la pofleísion. ( F t  
p a t. in dicí. cap. Superqm bufdam , leg .3. §. A q u ecd u B u s, f f .d e  aqua
quotid* m ultaque alia. Etteiíent Gabr. titu l. de E m fc r ip t .  co n cl t¿ 
num.AfAf. Etlate Mafcard. de T robat. concl. 1377. nüm. 1 7 .  Cárdin. 
Thufc. toifi.6. l it t fP . concl. i 50. nuni 4* Cóvarr. Ybi ant. mnn. 5 . verf. 
S ed Ji dubitetur. Menoch. illu jl. cap .8 ? . n u m .7. Gilchen.ca p .8 n 1.z3 . 
Suan cap.1 7 .  num.^b) Y  concluye , que aísi alegado el titulo , y en la 
pofleísion immemorial probado, cítara el lego yá Fegtiro en la pof- 
fefsion de percebir los Diezmos, y fe debe declarar , que adquirid 
verdadera prefcripciom Sic Rot. decif. z  15, per tot. p a r t. u  d i Y ; &  
ín T a m p il  D ecim ar. 8¿ Arfaré. 1 6 1 5 .  &  in A d d it, ad Arfonet. dé D e c i
m is, ca p .3 ai. 1 18* in Yltim,Jédit.vbi cum éad. rfflot.in F a lén tiñ a  D eclin a- 
rum  z  t lu n . i 6 13. decif. 2.5.8, num. 3. &  in T o leta n a  Dccim arUm  4¿ 
D ecem b. i 6 i q t

¿1. Sentada eíla refolücion como principió, infiero aó- 
fa para el prefente cafo. Refifteel Derecho, que pueda pneícribir 
el fugeto á quien le repugna pófleer: ( Sirtepoffepionépreeferiptionéni 
procedere m n p offe . la x t a  % e g u lfm é p o ffe fs io n e , de % « / , Inris in 
Abbás Felin.^  ahj in cap. Caufam  qu4¿ d e T n e fc r ip t. G w á v t J ib .  u

F d r*



V ar. cap. io. num. 4. Ant. Gab. corritin hb. 5.fif. Trdfcript. coi, 1. *¿•#1/2. i&. Pereg. ie ln r e F ifc . lib. 6. iit. 8„ x8. ̂  1̂. .Monee, de
'Dtcim. cap. num.80.) Y por el miírno individual prineipio,áquel puede preferibir íeguh derecho, que tiene capacidad de poíleerlá cofa, en que intenta alegar íu prefcripcióri : Es afsi, que fon los legos incapaces de poííeer los Diezmos, que íold á la Iglefia pertene» xen. (Cap. Caufam , &  cáp. de quarta , de "Prxfcript. O* 16. qudff.  1. 
%4p. Tlácuit.) Porque fon incapazes de adminiftrar los Bienes éfpíri- rualesá los Fieles; y por él Contrario y todos los Eclefiafticds Minif- tróSj ya Seculares, 6 yá featí ReligidloS, aunque no tengan lá obligación de Párrocos en adminiftrar los Sanros Sacramentos 3 tienen capacidad para poderlo házer j y por coníiguiente para poífeer las Rentas Dezimales: Luego finó obftante la repugnancia de los legos en pe.rceb.ir los Dezimales frutos 3 pueden preferibir en perce- birlos i fi probaren la fama de fu titulo, con la poííefsion imnierho- rial del tiempo : Con mucha mas razón podrá mi Convento prefi cribir en la poífefsion dé no pagar.

1 1 . El antecedente de el difeurfo So trae Bárbofa deefte modo : Qui pojfefsionem habere non p o te jí, nequáquam -praferiberé 
Valet i Sic alias folum perfond E'ccleftafticd, non Vero L áici tus deci
mandi pY&fcribefe pofjunt: Si quidem illd  capaces f u n t; ifti minime Va- 
lent fpiritualia adminijirare, quorum ratione décima per fo lv u n tn f: de 

fubinde ilU  bene : ijh minime pofjuht décimas pófsideré, &  p rd jcfiber é-i 
f  m i t  in fpecte prob. I  ext. in cap. Caufam qüd. Bald¿ de Frdfcript. 
i . parí. 4. printi q, 7. n, 5 3. &  í. párt. 5.priñe. a ríutn. 6. Covarr. 
cap. i y . n . 6 . veri. Quarto. Rebuf diti. trá ti* q. í p a h .  67, Giovag¿ 
có n fz-j. n .y .í? 4. lib. i . jtífeph.Lüdov.Péruf. decif. id6. H S .ú r  Ariaftaf. Gerrh. de Sacror. Immun. lib. 3. cap. 19- dnmn. 50. Gutierr¿ 
E r a tiJ ib . \.q¿ í ^ . d h . z . Valáfc.de Jure E m pbjt. q . i j .S m t J i b .  i¿
c a p .i j i  n.i$\ A z o t j l n f  it. M o r á l.p a r t .i.h b .j. cáp.^é. q .i i* Gilkéri.
d e T m fc n p t.p a r t .i. c d p . S . a n . i 6 ¿ V c te p d iti.t it .S ii i .tS < & io n fr j4. 
Vol. 1. Camil. Borel. iri Siimm. omn. decif.iom . 1. iit. i 9. a num. 1 14¿ Rota, apudPauh de Rubeis, decif. 103 ¿num. io . iom. 3¿d iV erfá lia í 
p a r t .j  JjQecent. in Cordub. 'Defini. de L úe en a ip .A Ía ij 1659.

z 3. La prueba del configüiente es más confiante. Porque fupueftala capacidad de poftéer* no ay repugnancia en que paí- fe la poííefsion á preferibir: Luego aunque al Religiofo ¿ o Eclefiafi tico le faltara juftificado titulo, yá para percebir, o no pagarlos Diezmos; toda la vez que probará fu poílefsióñ imítieniorial 3 debe por ella (oía preferibir: y fi tuviere titulo 3 bailará lá poííefsion dé el tiempo de quarenta ánds. Sdam im m m oñaíeniprdf :riptionem fu frá*  
gari fferfond Ecclejtájiicd acquirendum ius decimandi rimmemorid*



lis enim éa tem is f u f r  agatur laico circa perceptionem decim arum , f i  
adatar , &  concurrat > Vel fa m a  T r iV ile g ij, Vel recognitio * v e l a lm i  
oquipollensprobetur. Sic Barbofi k w* 5 3. (citat. Menoch. confi 1 9  u  
n .43. Ron decif.z 1 5. n .z .p .  z . D i V e r f  Seraph. d e c lf  i io z .  n u m A . 
Mantic* d e c if  8.9. m m . z .  Coccin. declf. 3. eadem Ron/>/ Cordub. 
Dmw^n ¿/e L u ce n r j. fieb r.s  6 ^ 9 &  in e a d .z9 . M a iji  6" 3 S.) y al #.5 5. 
profigue probando lo dicho de eftá fuerte: D ecim as abfque fia rro -  
cbia p rd fcrib i poffe , procedente titulo in profcriptione cum jp a tio  40* 
annorumyfiquidem  deficiente dio p roferip tio  non a d m ittitu r* nifi imme*■ 
morialis.

2,4. E! tercer cafo * que Tientan los Doótorcs por príncb 
pio para probar j que fe da prefcripcion contra los Diezmos* es fun
damental inducción de midifeurfo. N o menos refifte el común 
derecho á la poflefsion* que puede alegar algún Obifpo de perce
bir los dezimales frutos de eftrano Obífpado, y Territorio , que lo 
que refifte* ó puede íefiftir á la poflefsion * que pueden los Religio- 
íos alegar en no pagar los Diezmos a los Párrocos * en cuyo Terri
torio eftá compreherldido el Monáfterio: Es aísi, que 110 obftante 
la refiftencia de el común derecho * puede preícribir qualquierá 
Obifpo eii percebir los dezimales frutos , que pertenecen al Obis
pado eftrano , ó ya (fi para excluir la mala fee) alegare titulo * que 
pueda juftificar fu poflefsion* ó fi probare efta de tiempo immemo
rial avida ; Luego no obftante el derecho común, que tiene la Igle- 
íia á  fu favor* para que todos le paguen los dezimales frutos* que 
eftán determinados por el común derecho* podrá alegar fu pref
cripcion el que eftuviere en la poíTeísion de no pagar, ó ya fi tuviere 
titulo * que pueda deducir * ó ya fi probare de tiempo ¡inmemorial 
fu poflefsion.

z$. La confequencía es cierta en la ¡Ilación juridica, 
porque las premiflas fon confiantes* fegun el Derecho,y fus Docto
res : y por lo que pertenece á la mayor, ni a y , ni puede a ver dificul
tad * pues afsi como ( permitiendo por aova los alegatos de contra
rio * que defpues impugnare fus falfos fundamentos) todas las Fa
milias Religioías* eftán cómprehendidás en la ley de pagar los 
Diezmos a la íglefia,y efta obligación es inducida por la ley común. 
{In cap. E x  p a rte  * ¿z e x  cap. N u p er  * de D ecim .) Del mifmo mo
do* y con mas claros legales fundamentos eftá por el derecho co
mún eftablecido * que folo el Obifpo Dioceíano, ó el Párroco de 
qualquiera determidado Territorio* pueda percebir los dezimales 
frutos * fin que puedan los que pertenecen á vna Iglefia * introdu- 
cirfe á cobrar los diezmos de la otra. ( E i x T e x t . i n  cap. 1. 13. q. r. 
5oto, lib, j .  d e lu jl.  q u o ji. 4, wrf.3, C0/.3. Stiarez de f i  m utent, p a r t. z .
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_ . . %7i
íiijp . 3 i . fe  Pe. i . d n u m .i. Navarr. in cap. E la cu it in  princip. de Toenit■ 
¿ ifi.6 . Selv. de V e n e f.p a r í. \ . quteft.4. n. 12. Duen. d fe g .y i. a p r in c ,  
&  e x  T e x t .  in cap . t . ib i: /«re Sacerdotum . E t  in cap. Statuim us 16 . 
qttajfi. i¿ C7' m vltim . de fa r r o c h . i r i n c a p .  Cum contingat 3 de 
b e c iiñ . vb iÁ b b i s 3m m .y . D .  T h o m . i . i . q $ ? j  . á r t ^ . i n  corp.

1 6 .  La menor tampoco tiene duda ¿ y la patrocina SyL 
veftro de efta forma: (verb. D ecim . m n i. 14.) Epifcopus dicens f e  
decimas perrepiffe in alie na V  ice c e f i , babet titulum  probare i quia ius  
commune efi in contrarium  3 m fi de contrario memoria non f i a r á . V e  
!Pr¿efcript. cap.É pifcopum . A quien figuió el Barbofa 3 autorizando 
con otros DD. la Sentencia, (’y b i fu p r . n. 5 5.) Confiat namque (dize) 
titulum  eff'e neceffarium  ad pr^feriptionem  3 quando illi ius communé 
réfiflit. V t  p a t. e x  T e x t .  in cap. í. de V r& fcrip t. lib. 6 . J e  proindé3 
cum pr^feriptio decimarum in aliena E a rrocbia  repugnet iuri commu
n i, necej]ario dicendum efi titulum  ad illam requiri3V t expurgetur p r ¿ -  

fu m p tio  m aU  fidei refu ltans e x  ta li iuris refifientia. Provt in fpecie 
advertit Immol.Creomm* ex Rip. i b i d .n .n ^ . in c a p .  Cum E ccle fia  
Sutrina  y de C a u f  p ojjeff. &  propr. Covarr .ca p . i j . n . ^ . ú r S .  Padill. 
in leg . i .  C. de S erY it. num. 1 9 . Rebuf.d e V e cim . quaifi. 13.n u m .8 . 
Mench. lllu fi. cap.87. n u m .i. Gutierr. lib. 1 .  C a n . c a p . n . n . 6 . &  6 7 .  
R ot . i n C iv it. V e c im .iS .M a i j  1^ 9 6 . &  in C a n n en f.V ecim . 3. M a r t . 
16^04,O* in T a u r e n f. V ecim . 1 8. M a ij 1607, zsr in S abin en f.V ecim * 1* 
lu lij 16 0 9 . <sr in N o v a r . V e c im .z 6 . F e b r .1 6 5  u

$ .  n i .

COROLARIO DEL DÍSCVRSO, QTE RESFLTÁ
a favor de tni Convento» aplicando fu doctrina

a ejle litigio.

27 ‘ T  A poíTefsion continuada por quarenta anos con fdlo vn 
I  j  probable titulojbaíla para preícribir corra el común de

recho en la acción de percebir los dezimales frutos, y faltando el 
titulo, que ha de excluir la mala fee, baila para preícribir la poííef 
fion el probarla de tiempo immemorial. (ex num. ant. 17.) De m o
do j que qualquiera de los dos principios transfiere el dominio, que 
los Párrocos tienen por el común derecho a percebir los dezimales 
frutos , haziendo que paíle por verdadera prefcripcion eíle derecho 
al que tuviere la poíTefsion de percebirlos, aunque fea incapaz 3 co
mo lo fon los Seculares, de adtniniílrar los Sacramentos a los Fie
les: ( E x  num. 1 3 .^  \ ^ ..fup.) Luego con mucho mas motivo po
dra preícribir mi Real Convento en la excepción, y poíTefsion de 

no pagarlos. I a



¿8* Efta ilkcion fe prueba : Lo primero , de que tiene 
tan juft'ificados títulos , como ion los Privilegios Ápoftclicos, que 
.citan prefentados en ios Autos. Y  además , tiene la Real Executd- 
ria , que le dio , y juftificd íupoííeísiori por tres Sentencias; y fobre 
ella 5 lá poíTefsión. immeraorial, que en las probanzas confia : Lo 
fegundo, porque no es incapaz, como los Legos, de adminiftrar los 
SacrarnetosSá ntos*, y íi á eftos (toda la vez que prueben juíiificado 
titulo, ó que en defecto de el mañifiefteri ín poíTefsion immemo- 
r jal) fe transfiere por prefcripciori todo el dominio, (obre la percep
ción de Diezmos: no intentando mi Convento el percebirlds, fino 
mantener iu excepción de no pagarlos. Es cafo duro, que el dere
cho de prefcripcion á favor de los Legos declarado ¿ no ha de favo
recer á vna Cafa Religiofa en lo que es menos, quando en lo que es 
mas indubitablemente lo tierieri los Legos de fu parte.

1 9 .  Seíiaze mas clara efta verdad, probando cotí evi
dencia fu inducción. Admitido en alguna linea loque es mas, fe 
debe lo que en ella es menos conceder, quandó en vntí * y otro fe 
halla Vna íola razón form al, como principio: Vbieficáfus fimilis, 
&  contrarium non repéritur, debet fieri extenfio inris legis. E x  
T ext. in leg. ISfon po/funt, fl. de leg. &  hoc notat Bárt. in leg. Non 

. dubium, C. de legib. v b i dicit idem effe in confuetudiiúbus, &  fíat litis. 
>Der leg. De quibus >ff¿ de legib. E x  identitate enhfi rationis, etiam fla -  
tutum municipale, i ?  confuetudoyad alios cafas poflunt extendi. (Sylv. 
Verb. Argum. num. 2.) És afsi, que es mas contra el derecho de los 
Párrocos la acción de los Legos en percebir fus dezimales frutos, 
que nd ía de pretender fer eximidos de la obligación de contribuir 
cotí ellos, y mas quando el que pretende efta excepción, goza Ecíe- 
fiaftica Efpiritual Immunidad i Luego fi fe admite , que los Legos 
pueden prescribir contra los Párrocos en lá acción de percebir los 
dezima les frutos ; toda la vez que pruebe mi Convento los mif- 
riros, ó mejores titulos, que los que pueden los Legos alegar , para 
que paíTe fu poíTefsion á preferibir, le ha de favorecer la ley córt 
mucha mas raZori.

30. La mayor es confiante, y íá menor fe prueba de efta 
fuerte : Aquello es mas en el Derecho, (que ay fobre Diezmos, y fu 
contribución eftablecído) que immediatamente priva a! Párroco 
de la acción, que funda fu mifmo Minifterio , y le correfponde por 
fu oficio: y aquello es menos dentro de la mifma linea , que nd le 
vfurpa fu acción á ¡a Parroquia,fino que por no deberle como otros 
la adminiftracion de Sacramentos, rio le contribuye los dezimales 
frutos, que por eíie motivo cftánala Parroquiaconfignados: Es 
afsi, que el percebir los Diezmos es acción,que funda el Párroco en

fu



Fu oficio,porque ádminiftratos Santos Sacramentos ,v el no pagar
los lás Familias Religioías, no es adjudicarte efte derecho de la 
Iglefia: Luego, & c

3 t¿ A c¡ue fe añade , que aunque mi Real Convento no 
folo déxe de pagar el Diezmo del litigio, fino que fi tuviera la mif- 
ma póíTefsion (ert percebir de otros alguna parte de dezimales fru
tos ) que tiene en no contribuir á las Iglefias el que de prefente fe li
tiga , debiera prevalecer Fu prefcripcioncon nías juila titulo contra 
la ley commi , que la que fe admite favoreciendo al Secular; pues 
como al num. 14. queda dicho, el Derecho refiíle la prefcripcioh del 
Lego por incapaz de poffeer los dezimales Frutos, y no refiíte al 
Ecléfiaílico por capaz de adminiftrar los Sacramentos: y por tan
to , para que el Lego pueda préFcribir necefsita de titulo , que pueda 
áffegurar fu poíFefsion ; pero á los Eclefiafticos les baila la imrfíe- 
moriál dé el tiempo ¿ aunque á Fu pofTefsion le falte el titulo. (fupr>  
íw m .i^ p e r  totum .)

3 z .  EÍ configuiente del principal difcutfo es afsimifmo 
manifiefto; pues fi la acción de percebir los Diezmos la funda el 
Párroco en el motivo dicho, y la obligación de pagarlos, legan D i
vina Ley , es porque en buena correfpondenciá de natural razón, 
eftán los Pueblos obligados á contribuir el natural fufientd aí que 
les comunica los efpirituales beneficios, ferá contra el empleo de 
los Párrocos la prefaipcion dé percebir los Diezmos, en el que no 
folo no adrniniftrá los Sacramentos de la Iglefia, fino que debe al 
Párroco efié Efpiritual Sagrado beneficio, por el quál fe contribuye 
el D iezm o; pero por el contrario, como las Familias Religiofas ,n o  
folo no deben aquel beneficio a las Iglefias * fino que como Coadju
tores de los Párrocos, difpenfári todos los bienes efpirituales a los 
Pueblos, no íes comprehende k  razón inducida por el derecho na
tural, para que deban contribuit como los Legos en recompenfa dé 
los efpirituales beneficios.

18.

t i e n e  e l  r e a l  c o n v e n t o  d e  s a n t o

Domingo de Almería todos los que por
dejfean, para la prefcripcion mas rigorofa en la excepción 

de pagar a las Iglefias el Diezmo, que de pú
jente fe litiga.



P R V E R A  M I  CONVENTOPRE SCRIPCIO N
por el capitulo dé la poíf

X . Roba do yá en el difctírfo antecedente, qüe contra los Diez- 
mos pueden prevalecer las prefcripciones ; fe íiguc averi

guar, fi tiene mi Convento efta excepción, para que no le deba 
comprehendet el eftáblecimiento cíe la ley coxhun. Según los prin
cipios deí Derecho, ha de tener la preleripcion tres capitales requifi- 
tos; tan esenciales todos, que ó han de verificarle juntos, Ó de qual- 
quiera de ellos fe ha de inducir la prueba de los otros: Es el primero 
la poífefsion de tiempo fuficiente, íegun en la materia 3 ó acción* 
que fe prefcribe : (E x t r a  de pr&fcript* illud  16 . q. 3. §. üPotefi. &  
regula fin e  pojj'efisione, de fie g u l. h i t . lib .6 .) El fegundo es el titulo, ó 
ya verdadero, ó probablemente exiftimado: (Arch* pofi Suin. Confi 
Se Vervec. citatus a S j h e f l .  verb. T rtffcr ip t. a n. 1 )  El tercero es la 
buena fee fin razón manifiefta de contrario 3 (e x  reg.po/fejjor. in 6 )  
aunque en realidad fe engañe el juizio , ( j f .d e t e r b .f ig n ,fic a ti L *  
ffion# f id e i)

1 .  La prefcripcion, fegtm fu común concepto definida, 
es adquirir el dominio fobre alguna cofa por la poífefsion continua
da en el tiempo, que la ley deflea: E f i  acquifitio dominij per conti
nuationem pojjefsionis per fp a tiu m  temporis k  lege diffin iti. ( ffi . de 
vfiucap* leg ,3.) Pero entendida en fu efpecifico concepto, fe difine 
de elle m odo: E f i  acquifitio dominij circa rem immobilem certo tem 
poris [p a tio . (Sylv* verb* T r d fc r ip t, 1* num. 1.) Donde fe ha de en
tender, que bafta la poílefsion, ó quafi para hazer vna cofa preferip- 
tibíe: ( E x  G loff. in reg. iu r .fin e  pofijefisione) Porque las coías incor* 
porales fe preferiben, y en realidad no íe poífeen ; (de cauf*pojfi. cap* 
C u m E c c le f)  Y  aunque la poífefsion de tiempo limitado en la mate
ria fugeta de los Diezmos, requiera fobre el tiempo de quarenta 
años, que la aífegure el titulo, ya verdadero, ó ya probable, como 
confia al num. 14. de el diícurío antecedente, ( &  e x  leg. N u m . de 
y fu c a p )  no requiere efta condición la que fe prueba de tiempo im- 
memorial, porque la fola immemorial de el tiempo tiene fuerza de 
Verdadero título : ( E x  d ije , anteeed. n. c i t . & f e q .  Et fecund. loan. 
And. in ca p .z. de T r d b . lib.6. Sylv. "vbifiupr. n u m .z )

3. N o ay memoria de hombres, fegun las proba ngas de 
vna, y otra Parte, del quando tuvo fu principio la jufta poífefsion de 
m i Convento, en no pagar á la Parte de la Iglefía el D iezm o, que 
de prefente fe litiga; pues confia por la Real Executoria, que tieneen



ip .
en los Autos preíentadá, que antes del cafo de aquel pleyto ( que ha 
ciento y noventa y cinco años) va cftava en la poíTefsion juftificadá 
de no pagar el Diezmó, que fe pretende por adra 5' pues fue la Sen
tencia amparar fu poíTefsion (que fe íupone la avia de tener.)

4. Que fea efta poífefsiari juftificada, la rnifrba Executo*
l ia lo demueftra, pues fue dada en juizio contenciofo por la autori
dad de Juez legitimo. (Secund. Vervec.cit.á Sylv. y b ifu p ri) Y  fi có
mo dize Bart. in leg. C e lfu s , f f .  de vfúcap* para que qualquiera pof- 
íefsion prefcriba,bafta probar el principio, ó caula de ella , y que dé 
prefente eftá continuada; como también el Panormitano lo aíle~ 
gura in cap. A cced en tib u s , d e fr iV ü .  fe ligue por evidentifsimo dif- 
curfo, que tiene probada fu poíTefsion mi Real Convento; pues no 
folamente confia él principio de dicha póffefsidri en la fentencia 
dada, y hada aora nunca interrumpida, fino que fe infiere la i inme
morial en que dichaExecntoria le amparó, que prevalece, Tegua 
Canonicos principios, al común derecho délos Diezmos (vt conflat 
e x  d i fc u r f  anteced. a n u m rj.p er  to t.) fin que neceísite mi Convento 
de probar lo que fe juzga impofsible en el fentir común ( en medió 
de que lo tiene ya probado) y es, de que en el tranícurfo de dozien- 
tos años, no ha perdido la poíTefsion, que tuvo en el principio; por
que ninguno necefsita de probar Tu avida poíTeísion,fino en el prin
cipio , y en el fin : Q u iprffcription em  probat fecundum  G lójjam  conu  
m uniter probatam  > in  cap.Volum us 16 . q. 4 . non tenetur probare f e  
continué poffedijfe 3 cum f i t  impofsibile , fe d fu ff ic it  probare, quod a prin* 
cipio p o fsidet , & i n  fin e  quandoque in medio. (Sylv. v c th fP r  ¿ fcr ip . r;
num .z.) Con que prueba mas mi Real Convento dé lo que necesi
taba en el prefente cafo; pues prueba, no Tolo los cien años con que 
fe prefcribe contra el común derecho del mayor privilegiado por el 
reconocido, (e x  A u th . quas a B io n es, C. de S a c r o f  E c c le fi &  i6.q.$<  
d iB . cap. <sr cap'.Nenio) en q fe incluyen los quarenta años, que fe re
quieren para prefcribir contra los Diezmos, ( e x  T e x t .e o  de q uarta , 
C r cap. 1. eodem tit. l ib ¿ .)  fino otros ciento mas, en que tuvo Tu exe- 
cutoríada poíTefsion ; y fobre eftos ciento, que le (obran > fegun la 
Executoria juftifica, tenia la antiquada poíTefsion, en que la Senten
cia le mandó amparar, fin averia interrumpido en tanto tiempo: y 
fino, que diga la parte de la Iglefia quando ?

5. N i obfta para hazer la poíTefsion de mi Convento iil- 
jufta ,el que el derecho común de Diezmos efte en contra, favore- 
ciédo á la parte de la Iglefia.Pues aunq le faltara el verdadero titulo 
(que con Tolo el tiempo de 40. anos, bafta para prefcribir contra el 
corau derecho) tiene á fu favor la poíTefsion immemorial,q le trans
firió por prefcripcion todo el dominio, que tenían las Iglefias> pór



el común derecho en la accion,que fe difputa en efifosAuto s .(B k tr J  
■ d eT ra fcrip tu m e B pifcopu, ¡ib.6. S í Panorfn.w diti.cap.de quarta/od*  

t i t . & 'fabra,-dife. a n te c e d ía n .14. S í Sylv. verb. F r d fc r ip í. \ .n . 1, vbí 
fie : Quando tus commune efi contra pojfeffiortm, non datur p rd fcrip tio , 
n iji alegetur tanti temporis, cuius contrarij non fit  memoria.)

6. Ni menos Fufraga á la parte de la Iglefia eñ efte cafo 
¡a afsiftencia, que tanto proclama de el derecho, para interrumpir 
efta aifegurada prefcripcion, íli hazer la poíTefsiori de malafee; por' 
que fegun di verías decifsioñes de la Sagrada R ota, no fufraga á los 
Párrocos, ó Iglefias la dicha afsiftencia del derecho en la acción de 
percebir losdezimales frutos,quándo no tienen la poíTefsíon de per- 
Cébidos 3 ó la tuvieren los Parroquianos en ño darlos. (Síc ceñfuic 
Rota, d e á j.6 % 6 . n .z . p a r t . i .  ecent. &  d e c if  1 9 1. n. 14. pofi tom. i ,  
c o n f  Farin. A dden t, a d d e c if  31 z . in  fin . G r e g .X j^ )  Porque en eftos 
términos, la folá afsiftencia de derecho no puede favorecer al Par- 
rocho, pará que íe aya de mantener, ó amparar en poffeísion de 
percebir los dezimales frutos, conflando la poílefsion de otro, ó en 
no contribuir, ó en percebirlos. ( Rot. d ití. d e c i f  1 9  i . n . i  4. in fin e ,

num* i ^ .p o j l v o l  2. confi. F a r in )  Lo que comprueba la injufta 
determinación del Eclefiafticoen el embargo hecho a mi Conven
to  ; pues por la afsiftencia fóla del común derecho de la Iglefia, le 
dio poíleísion del Diezmo del litigio, empezando fus autos por em
bargo contra la poíTeísion imrñemorial de mi Convento: Lo que 
en fuerza de las citadas decifsioñes fue á todo derecho repugnante.

7. N o pudiendo negar la parte de la Iglefia , la poíTef- 
fion immemorial, que tiene mi Convento radicada, (obre el Diez
m o  , que de prefente fe litiga j pues de íos veinte y vn teftigos por 
vna,yotrá parte prefentados, losquinze que pudieron declarar en 
efte punto, la juftificán á favor de mi Convento. Por noconfeííar, 
pues, la parte de la Iglefia la mala fee, con que íiifcitaron , y figuen 
en efta caufa, llaína clandeflina yfurpación de D iezm os  á la poílefsion 
dada en contenciofo juizio; valiendofe para probar fus alegatos, de 
aquellos mas tribiales argumentos,que los Doctores traen fobre efte 
punto. Y  fiel que foío prueba fu intención con los argumentos, 
que impugnan la verdad , fe acredita Litigante injufto, aunque ef- 
fuerge íus alegatos ingeniofo, lo mifmo que alega la parte de la Igle
fia, prueba fu ninguna jufticia en efta cauía.

El principal alegato en todos los pedimentos contra
rios repetido,para probar que la poílefsion imniemorial de mi Con
vento, es clandeflina vfurpaciondel derecho,que tiene la Iglefia de 
diezmar: es dezir, que fiendo derecho fuyo privati vo el de percebir 
los Diezmos de todas las haziendas, y los frutos, que eftán en íu

diez-



diezmal Territorio: es manifiefta implicación , el que los pueda mi 
Convento pofteer, y por el miírnó cafo,el que efte proclame fu defi- 
pojo; porque como el defpojo ha de quitar la poíTefsitín , el qué es

• incapaz de poííeer, fegun derecho , no podrá lia mar fe defpojó : lo 
que comprueban con dezir, que por común derecho privativamen
te Fe refervóá lo£ Párrocos la poffefsion abfoluta fobre todos los 
Diezmos de la Igíefia. ( in cap. P erV eñit 16. q. i . W  in cap. Caufani, 
&  in cap.de quarta.) De cuya accioa fe deben excluir los Regula
res, conio el mifmo Derecho Canonico eftablece* ( 16* q. i .  p lacuit)  
fino es que tengan la obligación de Párrocos adminiftrándo los 
.Santos Sacramentos, (iextra  eod. tit. de D ecim .cap.C um  contingat. &  
cap. Cum t u a ) que en tal cafo , como licitamente los poíleen, cóil 
igual fundamento los preíctibem

9 . Suponiendo que efte alegato es argumento puefto 
por los D olores, qué tratan de efte punto, fu mifma refpueftá fer- 

, vira de fundamento á mí dó&rina. Y  en primer lugar la de Sylvél- 
tr o , que dize de efte modo: D écim a  ñulío modo p hefcrib i pojfunt a  
L a ic is  Vt eis fo lv a n tu r , nec fem iliter a fetig io fes P  arrocbiam  non ha
bentibus : quia nec p o f  sideri. Quod quidem de p erfon alib usin telligu n t  
(iura citata) quia Sacram enta non m iniferat (feeligiofe: p red ia les auteni 
licite p o f  sident. Y  ii es legitima illacion,que el que licitamente puede 
poííeer, con igual derecho puede prefcribir: pudiéndolos Religio- 

Tos licitamente poífeer los Diezmos, preícribiendo en la acción de 
percebirlosicon mayor fundamento podrán prefcribir en la excep
ción de no pagar, quándo licitamente la pueden poííeer. ( Sic Sylv.* 
verb. D ecim a, nnm. 14. §.N onum .)

10. Aunque fobraba efta refpueftá, no es de menor au
toridad la de el Barbóla , que para íatisfacer al argumento , dize cíe

* efte m odo: (ybi fu pra  § .1 ,  cap. 1 6 .  num. 48.) N o n  o b fa n t fu p rd d iclá  
pro contraria opinione fundam enta. A d  primum enirn de te x tu  irí diU. 
cap. P e rv en it, fa tis fit  fe  dicas : in dio t e x t u , i r  femihbus tantum  p rohi
beri M onachis iu rd P a rroch ia lia  vf u r  par e : non tamen negant temporé 
habili ad praferibendum  p o f  sid en tes , mediante illo, acquirere p o f  e. Vc 
advertit Gutierr. lib .i.C anon,cdp*i 1 .num .6o. V zru m  quidem efe, quod 
tus percipiendi D ecim as nece f a n u m  efe minifter 10 Sacramentorum: nóri 
tamen efe inconveniens, Vt p e rfe r ib a tu r , manente co n g ru d P  arrochi 
fu fee n ta tio n e , in qua principaliter , immediate , &  infeparabiliter tus 
percipiendi fu n d a tu r  , contra quam prd fcrip tio  dari n e q u it: Vnde 
quam vis prdfcribens Parrochas nonfet', le x  t arrien dum p articu lariter  
non prohibuit, voluit Vt tale ius, mediante p rd fcr ip tio n e , iri illud tran-

; feret, iu x ta  'feegul. T e x t .  in leg. V f  (capionem, f .  de vfucap.
i i . Si los Abogados dé contrario huvieran leído lo que

érá
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era de fu obligación en eíVe punto, no capitularan de clalici^ftína 
vfurpacion á mi Convento la poffeísion avida de dozientos años , y 
amparada en contradiEfcório juizio ; quando aunque afsi no fue
ra i menos tiempo * y titulo bailaba, Pues teniendo folo el decet  ̂
minado por la ley, fe hiziera licita dicha poífeísion , dexando de fet 
clandeílina vfurpacion de Diezm os, y paífando á verdadero kgitfe 
rao dominio.

— --------------  $ .  n .

R E g F W T C  D E L A  W E N A  F E E  C O N Q F fi  
jufiijica mi Convento fu pojfefúon immemoriaL

i i .  T ~ ?  S cettifsinio principio eti el Canónico Derecho, corrí- 
J P i  giendo las enfanchás del Civil en eíle punto, que en to

do el tiempo de qualquiera poíTefsion , para que en ella fe pueda 
prescribir, ha de eftar el poííeedor en buena fee. ( E x t r a  d ep r^ fcrip , 
cap.fin-. A u tb . m d U fid ei. Raym Oiiienf. Innócent. &  in d i f l .c a p fn ,  

d iñ .c a p . V ig ila n ti3 < sr in R eg u la p o ffe ffb r , d e ^ e g u l. Inris. Sylv* 
verb. Trceferiptio i . num. 3.) La buena fee fe induce, fegun el Dere
cho Canonico eílablece, ó del tiempo immernoriaí, qüe hizo pref» 
cribir la poífeísion; ó del titulo verdadero conocido, de el que fe ha 
de tratar en el Siguiente §. ó de el probablemente exiílimadocon é l  
tiempo por el derecho eftablecido¿

13. Era probable titulo para la buena fee de mi Con
vento, el confiar á todos fus Prelados, que deíde la primera Bulla á 
mi Padre Santo Domingo concedida,en que el Señor Honorio,que 
confirmo la Religión, y fu Inílituco, la declaró eximida de contri
buir con Diezmos á la Iglefia, tiene otras veinte Bullas deíde aquel 
a eíle tiempo concedidas, que en efpecifica forma confirman laim- 
munidad de aquella gracia: y les llamo aora titulos probables á eílas 
Bullas, que concedieron los Pontifices,folo por hazer mi inducción 
mas evidente , dando fuerza con eílo á los alegatos de contrario, 
que tienen en la del Señor Paulo III. Coda la protección de íu recur- 
fo. Pues fi eíla, como dizen, baila á derogar las que tiene mi Con
vento a íu favor, quedarían a lo menos en fuerza de probables los 
Privilegios anteriores concedidos á mi Religión por los Pontifices. 
¡Y es la razón patente: Porque como halla aora la parte de la Iglefia 
no ha vfado déla difpoficion de dicha Bulia, aunque eíla pudiera 
derogar las que mi Convento tenia á fu favor, era fiempre fu poflef- 
ílon de buena fee; porque quedaban en fuerza de títulos probables 
lodos fus Privilegios anteriores: afsi el común fentir de los D o l o 
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res todos, que tratan de efte punto. ( Lefíus, iom. i .  verb. T r iv ile g ,  
num. i v&T 16. Hieron.in T o ly tíc .Ú fe g u l.to m . i- .tr  a ft. 8. cafinit. re 
club. 7. nitm. 11 .. Petrus ab Angel, in Specul. E riV ileg . difp. 3. f e  el. z . 
rmm. iv PalauS, ton iA . tr a c l.^. difp .4 . p u n B .18 .n u m . i. Ant. á Spirit. 
5an¿t. m  D ir e c l .^ e g u l.tr a B . i .d i fp .  x .fe S l.y . num. 139 . Bordon. 
t o m .iv p a r t . i .r e f o l . j i .n u m .1 1 3. A zor,//£.5. cap. S .q . S .  Salas d e le- 

difp.~ j.feff. 13. num .56. Suar. Je L e g ib .lib .S .c a p .34. n u m .i. Bo
nae. difput. 1. q.y ip itn cl.% . § . j , n . 3. Bafií» Pont. lib. 8¿ 18 .n .n L )
Los Textos del Derecho , y las razones que prueban el difeuríb, fe 
darán en elíiguiente §. probando, que perdió la Iglefia de Almería 
el Privilegio, por la Bulla del Señor Paulo III. concedido, como el 
que efta no puede derogar á las que ha prefentado mí Convento a 
íufavor¿

14. Se llama probable íegun Philofophicos principios;
lo que dexa alguna duda , ó miedo, de que pueda íer ciertó lo con
trario : E f t  affentiri Vni p a r ti cum form idine alterius. Pues dado cafo* 
que fólo tuviera efta probabilidad de titulo la añtiquada poíTefsioti 
de mi Convento, y que la Bulla prefentada por parte de la Iglefia, le 
pudiera engendrar á mi Convento alguna duda, fobre fi debía con
tribuir, ó no el diezmo que litiga; todavía no le inducía mala fee,r 
para poder interrumpir fu poíTefsion, ni en ella la acción de preícri- 
bir. Porque quando el motivo de la duda fobreviene á ¡a poíTefsion 
juftificada, y con buena fee adquirida i ni puede interrumpir la 
prefcripcion, ni hazer la poíTefsion de mala fee. Si dubium fu p er v e n it  
pojfefsionij quam bona fide quis inchoaverat 3non interrum pit p rá fer ip I 
tionem nec motumyquo tendit ad dominium acquirendü. B m e z E r ^ a m b l  
ad q ,6 i .  deD om in. dub. V¡t. p a g . m i b i i j j .  S m c h .l ib .  i .d e M a t r im .  
d ifp .4 1 .  V a h u S ip u n L l.i l .  § . j .  num. 1 i> T a p .lib . j .  q. z ^ . a rt.
n u m .i . i ?  3. Lefíus, l ib . i .  cap. 6. dub. 3. n. 13. Lugo, difp. 7.f e f t .  3. 
í íü p L i j ,  Laym* lib. ^ i fe S l .j .  t r a H .i .  cap.S. nwtiv 10* Saltnanr. tom. 3* 
de lu f l.  í ?  lu r . c a p .i.p u n S l.\ . n. 1 13¿

15. Que empezó mi Convento fu poíTefsion con buena
fee, es evidentifsima verdad; pues fe la dio vn titulo tan reelevante, 
y claro, como el de tres fentencias ganadas en contenciofo juizio: y 
fi fegun proloquio del Derecho, qui autbore ludice comparaVÍt3bon<& 
fid e^ poffefforefi. L e g . 1 37, de D iV erf. <%eg. l u n s , aunque defpues 
interviniera contra efta poííefsion alguna duda, ni obftaba a la bue
na fee de mi Convento, ni prevaleciera á fu derecho ya adquirido: 
Q uia in cafa dubio nemo tenetur rem poffejfam  a f e  abjicere 3 cum in du~ 
bijs melior f i t  conditio pofsidentis.(VÍ?.Sa\n\a.nt. vbi fiupr a. ^

1 6 . Hlquela dicha Bulla prefentada de contrario, no 
era fuficiente titulo para prevalecer á la Executoria de el Convento»

• l  óblí*
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oblígandoíéá pagar el Diezmo del litigio , contralo que'cftava por 
la Executaria fentenciado: es también coíata rielara , que lo haze 
palpable ja evidencia, Porque fi dicha Bulla fue efpecifica deroga
toria ley de la Executoria , que tenia mi Convento á fu favor ; por 
que no requirió la Iglefia con ella luego que la obtuvo, para fugerat 
a fu difpofícion a mi Convento, obligándole á pagar el Diezmo dé 
el Litigio ? Y  fíla prefentó, y no pudo aprovecharle por entonces; 
por qué quiere que aora le aproveche ? Pues el a ver dexádo paílar 
ciento y ochenta y cinco años, fin víar del Privilegio eri ella con
cedido j arguye que entonces no pudo defvanecer la Executoria, 
que tenia mi Convento a fu favor ganada : Pues cómo ha de favo^ 
recer aora fu intención, fi entonces no le pudo aprovechar f

17. Efto fe haze mas demoftrable, y claro al que tupiere 
loque es perder vn pleyco, con ehxpeño,y teíon controvertido; pues 
dexa acalorado al mas prudente , para que bufque en terminos de 
jufticia fu defpíque. Por eípacio de diez, ódoze años fe figuió con
tra mi Convento eñe litigio en el cafo de la Executoria , que confia 
de efte pleyto. Huvo recuríos diferentes á Juezes Confervadores, y 
otros diveríos Tribunales, harta que reconoció de él la Real Chan- 
cilleria, y el Convento ganó fu Executoria, El año de 15 37, requí- 
rió con ella á !a contraria Parte; y en el figuiente de quarenta y vno 
tuvieron las Iglefias de efte Reyno la Bulla, queeftá por fu parte 
prefentada en Autos, Pues es pofsible, que en el corto tiempo de fa
los cinco años, fe olvidó tan del todo aquel litigio, que no pudo va- 
lerfe la parte de la Iglefia del Privilegio concedido en dicha Bulla, 
para defvanecer con ella la determinación de la Real Executoria ? 
Quando , aunque folo fuera por defpique, y en defempeñode tan 
autorizados Litigantes, era natural el requerir con el Privilegio ga
nado á fu favor; pues fiendo tan claro ( como afirman) bailaría á 
derogarla Executoria. Y  fi entonces no lo hizierompor qué a! cabo 
de dozientos añosfacan efia Bulla de fu Archivo, quando por el no 
vfoyá no puede fervír de algún provecho? Y  fi por el contrario fe 
valieron de ella, y no fírvió, menos les puede aora aprovechar,

18. D ezir, que los que goyernaban las cofas de la Igle
fia ál tiempo quefe ganó la dicha Bulla, quifieron dexar á mi Con
vento por litnofna el Diezmo, que aora fe litiga; oque fueron me
nos advertidos para reftablecer con ella fu derecho. Es dificultofo 
de creer eri la primera parte; y en quanto a la fegunda, no es decen
te. Por lo refpe&ivo á lo primero, ello fe eftá dicho ; parque fien- 
do, como íe fupone, tan piad oíos, no huvieran movido á mi Con
vento aquel litigio, que leocafionó muchos atraíTosen la cofia de 
.tantasapelaciones, y recurfos. Y  litigar vnaalhaja, para darla ala
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contraria parte de limofna; aunque es acción que no repugna, pon 
cas vezesíe avrá dado la experiencia.

\9 . Además, que fi tenia mi Convento tal necefsidad al
tiempo del litigio,que movió ala parte de la Iglefia a dexarle aquel 
Diezmo por limofna , hizo mal eo ponerle antes el litigio j porque 
debiera fin el , fegun derecho, dexarle el Diezmo litigado : S i rem - 
tentem  decimas dare oporteret mendicare, Sacerdos videns eum Vera di
centem , rem ittere debet ei tanquam  p a u p eri: cum hoc eidem pojiea  
dare deberet. ( É x T e x t ,  1 6 . q u d p .i .  cap. Quoniam. Rayn. Sylveft. 
V Q ib .T )ecim a ,n u n i.xb .

Á o .. Y  fi á'qüetlos hizieron entonces fu deber, porque 
teniendo aorá mi Convento mayor necefsidad ¿ no ha de merecer á 
ja pai té de la Iglefia, qué le aplique efte corto Diezmo por limofna, 
para él reparo de íu patente ruina > á que hafta aora no ha ayudado, 
fino con el beneficio de efte pleyto ? Quando en los Diezmos, que 
percibe, tienen privilegiado credito los pobres i y como los mas 
honrados entramos los RéUgiqfos los primeros. ( EXThdrii.>¿. ■ %. 
q. 87. a rt. $ .a d  3. i ?  a rt. 4. ad t . O* ad 4.) Por lo que tendrá mi 
Convento jufta quexa, de que no fe le aplique aora por limofna el 
Diezmo , que fe le debe de jufticia * por lo mucho que en la Dio* 
cefis trabaja*

11 . Y {obre todo, fi los que componían el Cabildo dé | 
la Iglefia en el tiempo que fe ganó la Bulla ., conocieron que teniait 
jufta caufa para no contravenir á la Executotia ,-que tenia mi Corte 
vento á fu favor, aquella miítria caufoinduxo buena feé , para con
tinuar la éxecutoriada poífefsion, y que pudiera llegar en élla a pref- 
cribir: Quia non conjliiu itu r mal¿e jidei pojjejjorxqUando e x  r átionabili 
caufa p u ta t fib ir e m i[fum. (Sylv. verb. T rdfcripta  1. «.3. e x  argl.C u m  
quidam , §. D iv u s  de vfu cap. L e g . f r o c u la ,  j f .  de donat, hiterviv*  
<vir< <cr v x o r . ín GloíTa: Quia nemo ¿ftjm atur rem fu a m  iaSláre;f f .d e  
probat, leg. Cum indebito.) .

1 1 .  Mucho meóos puede aprovechar á la contraria Par
te el fegundo extremo del dilemma antecedente ; pues en primer 
lugar no es decorofo deztr, que fueron tan ignoráíes los antiguos,<| 
teniédo vn Privilegio claro para obligar con él á mi Con vento á pa
gar el Diezmo, que fe litiga aora, dexaron perder efte derecho de la 
Iglefia, hafta llegar el cafo de que tuviera hombres mas ad vertidos 
el Cabildo, que defen dieran mejor fus Privilegios. Que no fe pue
da dar efta refpuefta, confta •, de que fe figue la pregunta: N m p i d  
maior es tu p a tren ojiro  A braham  ? Q u em te ipfum  f a c i s : (Joan., 8.) 
A que la Catholica piedad eftará obligada á tefponder : N eq u e enim 
melior fu m  quam patres mei. (R.eg.3. cap. 1?.) Porqué debenw

11.



nef á los Antiguos de tan iluílre Cathedral por hombres Libios en 
todas facultades, científicos, advertidos, y prudentes, y que los que 
bofe figuieren por fu exemplo, ni podrán acreditarle íabios¿ ni en
contrarán la ciencia de los ju lio s: Sapientiam  antiquorum  e x q u ire t  

Jdpiens. (Proverb. 3.9.)
¿3 * N i menos puede aprovechar cita reípüeftá, para 

que tenga aora alguna validación la dicha B ullapues dado cafo¿ 
que el derecho pudiera prefumir por menos advertidos á los Pre
bendados de aquel tiempo j lo que esa lá prefumpcion de Derecho 
repugnante , y no íe debe dezir por indecente : fin embargo > que 
áfsi fe concediera, ni ya puede aprovechar la dicha Bulla, ni obftar 
á la prefcripcion de mi Convento el Privilegio por ella concedido*’ 
Porque fiendo culpable el defcuydo, omifsion > y negligencia en el 
recobro de las acciones proprias, le correfponde por pena cftableci- 
da en el Derecho, el que fe transfiera, por prefcripcion,á otro fu do* 
m inio: Q u ia le x  poteft aliquem pro peccato, &  negligentia punire in re  
f u a ± &  illam alteri d a r e n t?  concedere. (D, Thonuquodlib. 11 .  q .\6\ 
art.2,4.) .

24. Y  no Tolo eftablecen la prefcripeioii las leyes, como 
pena de la ornifsían culpable* fino porque conviene al bien co
mún, que fe transfiera el dominio, y propiedad al que pudiere pro
bar la poííefsion por el tiempo determinado por la ley : N o n  fo lu m  
quando domini prioris in te rce p it negligentia in re fu a  recuperanda; f e d  
etiam  quando conflat nullam inter cefsijje . ( Salmant. tom. 3. traCl. 1 2* 
de lu fl. lu r k cap. u  de dominio, punCl. 9, §. 1 * num. 1 1 1.) Y  es la ra
zón que dá el Derecho'; porque fuera en grave daño del bien pu
blico,el que por mucho tiempo permanecieran inciertoslosdómb- 
nios, y que nunca fe vieran los pleytos acabados, [in leg. r . f f .  de V fu -  
cap. ibi: 'Bono publico introducta efl y  f u e  a p io , ne d iu , f e r e  incerta  
effent rerum  dominia. E t  leg. v lt .f f .p r o fu o  , & i n  cap. V ig ila n t i , de 
B ra fcr ip t.

¿ 5 . Por cuya caufa eftablecieron las leyes fiempré juilas,
que paliado el tiempo determinado en ellas, íe dieran por transfe
ridos los dominios, paliando de vnos á otros dueños: fin que pue
dan alegar de agravio los quexofos, quando tuvieron el tiempo 
neceíiario para poder víar de fu derecho. Cum alias Dom ino Vero da- 
tu rfu ffic ien s tem p u s,  ftn eg lig en s n o n f it , v t  rem fu a m  recuperaret. 
( Salmant. ibidem, e x  leg .N u m . C  de vfucap. Bañez, Bree, a d q U íefl.6 z. 
deD om in. q .4. concl. 1 .  Tapia, q tíá fl.z  3. a rt. 5. num. S .lib . y. Lefias, 
l ib . i .  cap.6 . dub. 17. Covarr. a d % e g . B o fe fo r .p a r t ,  3. § . z . n, 3. Soto, 
lib .4 . de lu fl. Jur. q ^ .a r t .4 .  Palaus, difp. V n ic .p u n C l.zz , §. z . n . z .  
IjU g o ^ d ifp ij.feC t. i . m m .  5.)



Hablamos baña aquí de aquella poíTefsión/que por 
no fundarfeen tiempoimmemorial, necefsitaba para llegar á pres
cribir de algún titulo con que aíTegurar la buena fee 5 peto admi
tiendo por aora , y no negando , que no tuviera , ni aun titulo pro
bable mi Convento , para la poííefsion que ha mantenido de no 
pagar á laslglefias el Diezmo> quede prefente fe litiga , le bailaba 
fel tiempo immemorial para poder fundar la buena fee en fu juftifi- 
cada poíTefsion: (Cap. J u d i j i is ,  de T m fc r ip t .  cap. 3. de Confuetud\ 
in ó .)  Y  aunque tengo apuntadas arriba las razones, y citados los 
Textos de otras leyes, haré breve recopilación de todo para apli
carlas de nuevo a efte

¿7. Es verdad irrefragable, qüe puede difpenfar á las 
Sagradas Religiones la autoridad fu prema del Pontifice, eximién
dolas de la contribución de Rentas Dezimales. § .z -
nttm.5.) También es certiísimo principio, que íi oy manifeftára mí 
Convento vn Privilegio efpecifico Apoftolico, que le eximiera de 
contribuir a las Iglefias el Diezmo, que fe litiga en efta caufa, y efte 
tal Privilegio eftuviera en nueftra Efpaña recebido, fin que pudie
ra prefumiríe lo contrario, con él fo lo , y aquella poíTefsion de el? 
tiempo determinado por la ley, fe debiera declarar fu prefcripcioti 
contra toda la afsiftencia de!común derecho, que tiene la Iglefia en 
efte punto: Es afsi, que como confia de los Textos, y Autores yat 
c ita d o s, (dife u r f .1 .^ .1 .  p er tot.) el tranfeurfo immemorial del tiem
po tiene fuerza de verdadero titulo, y la poíTefsion que en él fe 
prueba prevalece á toda ley humana, radicando el dominio contra
ía afsiftencia de el común derecho. (L e g . H o c  tu r e , §. A q u á d u B u sl  
j f .  de aqua quotid. &  rtjliw  O ' de aqua plnYiar. arcendi. L e g . 1. §. fin.* 
<&* in leg. 1 .  §. Idem L a b e o , leg. f in . eod. tit. D .  T b om . u  1 .  q .S j .  
a rt. 1. ad ^ .tsr C a ie t.ib i.)  Luego aunque no tuviera mi Convento 
a fu favor mas que la poííefsion immemorial, bailaba con ella á 
preferibir, haziendo fu poíTefsion de buena fee.

28. Se confirma efte difeurío con lás dos razones arriba 
referidas de Sylveftro; ( fu p r . d ifeu rf. 1. §. i . n .  12.) Porque la fola 
poíTefsion immemorial de vn lego en percebir los dezimales frutos* 
tiene fuerza de verdadero titulo, ella fola prevalece al común dere
cho , que tiene la Iglefia de fu parte: y de tal manera llega á fundar 
fu buena fee, que le afTegura la mas juftificada prefcripcion, transfi
riéndole el dominio de diezmar; pues fi por efte motivo no fe pue
de preíum ir, que fea en el lego vfurpacion el derecho, que pudo 
conferirle la poíTeísicn de percebir las Rentas Dezimales: Por qu& 
no ha de favorecer á vna Familia Religiofa el derecho , que á vn 
lego le fufraga, y que es menos opuefto al de la Iglefia ̂  Y  fi en
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probando Tú poffefsiofi im m em om lel lego ,le firvc por verdadero 
titulo > porque ¿lia bola induce buena fee para radicar ía preícrip- 
cion : Q m a m p  f r ^ f m i t ú r  ,quodtitulo r e tí-
m e r tt itd :^ q u m ^ iffe fs '» ‘tatn diuturna
toliete. Por que no ha de favorecer i  mi Convento efta feStrina, 
quando fé confieíFa áfavor de los legos verdadera f

$. III.
TITVI OS LEGITIMOS. QUE TIENE A, por donde efid eximido de contri- 

flejiael Diezmo, que enejie 
plejtofe litiga,

% p , E procurado hafta aora dar cníanchas en todas las doc-
I  |  trinas i admitiéndolas que pudieran deducirfe por k  

Igleíía a de que faltaran á mi Convento legitimos, y verdaderos tÑ 
tu los 3 que podeí prefentar en eftós Autos, para probar fu excepción 
en la demanda intentada por parte de la íglefia; porque teniendo 
á fu favor la poííefsion probada de tiempo immemorial, y en ella la 
acción de prefcribir, tenia fobrado fundamento de juftidá para 
aílcgutarfe favorable la Sentencia,

JO. Supongo ton el Vervefenfe lo primero , que el tÑ 
tulo juño es aquel a á o  , por el quál fe adquiere legitimo dominio! 
V .g . íi el que tiene poteftad dio fobre alguna cofa poflefsion : T i - 
iu lu s iu ftu sg jl omnis a B u sp er  quem fo le t  acquiri dominium , w j i  V e- 
rus dominus tra d a t rem. (Apud Sylv. verb. Tr¿efcript. i* n u m .i.)  Y  
fiendo el Papa privativamente el difpenfádor de las Ementas DezÑ 
males> (fegun la diftincion arriba dada de la quota inftituida por la 
Igleíia) lo que confta con mas exprefsión ert efieReyno, donde por 
los Privilegios Apoftolicós fe concedieron á nueftros Catholicos 
Monarcas todos los Diezmos., que pudieran pertenecer a las Iglefíasí 
Omnes f r u B u s , redditus > de proventus decim ales, bác fo la  conditione * 
quod e x  eis fu fficieñ tem  dotem E ccle jijs  afsigñaren t. ( E x  D ulld  lnne~  
centij O B aV i concejjd R egibus CathoL) Se ligue > que el que tuvieré 
Privilegio de la Silla Pontificia, eximiéndole de pagar Diezmos á la 
Iglefia, tendrá juño titulo pata lió eftarcomprehendido en elcomfi 
derecho , y no le podrá la Iglefia difputar fi le debe favorecer efta 
excepción  ̂ porque lo contrario es la temeridad reprehenfible, qua 
contra la GloíTa inducen todos los Do£iores¿ ( in cap. D écim as i $  * 
q u a f l .t .)  ' ;

Lo



3'i. ■ Lofegiindoredebe fuponef, que aunque es bailan
te para préícribir contra e! derecho común la poíléfsion immemo- 
rial jfi efta íe fúnda en jüfto titulo, efto es, dada por verdadero due- 
ñoy ni fe requiere prefcripcion para prevalecer concra la ley común, 
ni es ñeceffiiríd otro principio para inducir buena feC en ambos 
fueros; (Archid. pojl, Sum. Conf. Si titulusJit Véraciter iuJlUSy ñon 
requiritur pr¿efcriptio , ñéc ejl necéjjdria. Et Vérvec. vbi fupr. ír J t f -  
críptionern de iujlo titulo pptejl quis babere J é cu rd cónjeiéntid, cum 
nihil probabilitatis ínnotefcit illi dé cóntrário¿

W L L A S  C O N C E D I D A S  A  P A V O R  D E  M I  R E -

5 Z EN  la mifma cuna de fu oriente mereció la Religión de eí 
Gran Guzmán mi Padre, que la Santidad del Papa H o

norio , qué confirmó fii Apoftolicolnftituto, la decláráííe eximida 
de el derecho común de pagar Diezmos á lá Igleíia. Cotí el rñifino 
Santo Domingo de Guzmán , y en la rhifma confirmación de íu 
Sagrada Religión, le concedió lá Bulla¿e|ue empieza de efta forrriaf 
D ilec lis  filijs D O M IN IC O  T r io r i, e r e . Laque al §. 4¡ dize de efté 
m odo; Sane novalium V éjlro ru m , q iu p r o p r ijs  m anibus, vélJum pti-  
bus colitis , JtVe dé véjlrorum  dnirhalium nu trim en tis, nullus a ñ ó b ii 
décimas é X ig tr e ,v é l extorquere pr¿efumat¿ írt Bulh Hdm IIL 

fa m  Vipdñix i ¿ J\áU Tanudrij i i  i 6. .
3 3. H a fe quedó eftá concéfsioti en términos dégrácíck 

fa imrilnnidad; porque como defpues diré , iti d e b é , ni puede mí 
Religión Sagrada eftar compréhertdidá en la obligación de pagáí! 
Diezmos á la Iglefiá. Y  dadocáfo, que la compréBendieta el cCM 
ínutí derecho: yá eri los otros Privilegios Ápoftolicos, q le han con
cedido la mi fina irñtnunidad liafta efte tiempo, pafso áqúeliá ex
cepción de pura gracia á Privilegio debido de jufticia > como def
pues probaré con evidencia. Á la Bulla de el Señor Honorio i qué 
concedió á mi Religión la Immunidad de Diezmos, continuaron 
íüccefsivamente las que aqúi fe figúeri. Ínriocentij ÍV. Q u iD é u m  
io ta  3. N o n . F ebr. t i  44. Alexarid. ÍV. D e  p i d , er S an tla . i 5. I\a U  
JFebr. 1257. Bonifatij VIH. L aud abilis x5 • I\ a l.  A u g . 12517* Be- 
nedidt. XI. Sacra V ejlrd  % elig . 3. l\ a l .  M a r t. 1304. Bonif. IX. E t  
Jt pro cunSloruni 5 . I \ a L  M d ij tifo f . Martini V. A d  fuvtrni , JS^ah 
M d ij 142.0. Grégór. XI. if ir tu le  córijpicÜUs: i .  N o n . M d r tij  1 374’ 
Éjigeñí IV. .A d  jíá tu m $ ¿  Idus A p rilis  i 44o* N kdL V . L ic e t  e x  -dé* 
hito. T rid lé  N o n . D ecénib. i 44$* E t  licet t ú  8. Idus A ug¿ i 45 *•

i ÍV. Ü  M d r i M a m ó  ir x d k d t o r u m  Alexandri IIL ln  Sacra  
*  D ea -



$ é a t¡  T e tr i fe d e . í>ie i i .  lu líj 15  ̂ i .  San&iPij V. E t  f i  M endican
tium . E t  ad bec nos D eu s. E t  im un&um  nobis. Pauli IV. E x  Apofcoy 
Ile* Sedis. Clementis VIlL Iniun& i. E t  e x p o fa t. 25. M a r t. i 5.92« 
E t  T a jlo ru lis  2 1. lultj 1525. Et Vrbani VÍIL In plenitudinetfi.

34. D ezir, que no fe concede en eftos Privilegios ex
cepción de los Diezmos Canonicos, ferá ya temerario; pues inter
viene la inteligencia de la Suprema Silla , que dize con expreísion, 
que en dichas Bullas fe concede á mi Religión Sagrada la excepción 
de contribuir a las Igleíias aquella porción de Diezmos , de que tra* 
tan el capit. N u p er , y el 12. de la fe jJ A ^ .  deelTridentino, cuyafu-

Í
^rema inteligencia, ni puede, ni debe enrenderfe fuplicada ; porque 
nera temerario creer, fe fuplicaííe al Papa, que dé la verdadera in

teligencia (fuponiendo, que en la primera fe ha engañado) a la ex
plicación de Privilegios, que cita concedidos; y él mifmo fu pone, 
como fu premo inteligente, que es aquel fu fentido verdadero, y  
quefolofc entienden de aquel modo. De form a, que fus nuevas 
eoncefsiones podrán íer fuplicables; porque podrá aver inconve
niente en que fus nuevas gracias fe praótiquen: Pero cotejada fu 
autoridad en la inteligencia de las Bullas, que refiere, y cita, con 
qualefquiera otra , debemos fiempre eftar á lo que dize el Papa, y 
que él folo dio la verdadera inteligencia á los derechos, y Privile
gios Apoftolicos que cita.

35. En vida de que no puede negar la Parte de la Iglefia, 
que tiene mi Convento á fu favor las dichas Bullas, por las que ex
presamente eftá eximido de contribuirle la porción de Diezmos, 
que ha deducido en eftos Autos: apela á dezir, que tiene Bulla de
rogatoria á fu favor, que es la que tiene prefentada, á inftancia del 
Señor Carlos Quinto concedida. La qual, dize, derogó las otras an
teriores, que ha deducido mi Convento por fu parte: y que aunque 
la del Señor Julio Tercero, (prefentada también por mi Convento 
en Autos) y la del Señor San Pió Quinto fean pofteriores á la fuya, 
afirman, que no pudieron derogarla ; porque nohaziendode ella 
cfpccifica individual mención, debe fiempre fu Bulla fubfiftir, y no 
pueden las de mi Convento aprovechar.

5 6 . La ninguna fubftancia, y fundamento de efte ale
gato de contrario, confia primeramente de la faffedad en que fupo- 
n e; de que para que fu Bulla pudiera derogarfe, debían hazer eípe- 
cifica mención de ella los Privilegios pofteriores, que fueron á mí 
Convento concedidos contra lo que eftava en dicha Bulla declara
do. Pues todos los Privilegios, ó Referíptos, que no fon de contra- 
tosonerofos, o que no tienen la prqpriedad de oráculos, aunque 
efien infertos en el común derecho , fe deben entender expreflá-men-



mcñte revocados con Tolas fas generales Claufulas i qtie ponen re
gularmente dichas Bullas, quando conceden él Privilegio encona 
tra: V.g. N on  obfla n tib u s  ¿puibufcumque in contrarium . (Palaus, difpi 
4; p u r tB .i i . f . 4 . n < i i  Baíil./¿¿.8. cap. 19 , n . 6 * Suárez , HE 8. deleg i 
cap ,3. .̂3. Lezana , tom. ¿i verbi f r i v .  n. i  r. Bonacin. difp. 
p u n ñ .S .n ,  1 n Salas,d i f p .1 7 . f e f l .  14./1.7 r. 7 3 .^  72.)

37. Y  aunque el anterior Pvefciipro tenga la Claufulá
expreffa en fu contexto, de que no pueda entenderte revocada: 
N i f l  de eo fíat fp e c ia lis , exp reffa  m entio: T>el alias n ifl de Verbo a d
Verbum tr a n sfe r a tu r , non intelligatur revocatum  p er  Clan fu la s g e n e 
rales quantum vis gem in en tu r. Todavia en efte cafo te deroga, como 
el Privilegio contrariopoñerior contenga , ó eftascomunes* ófe- 
mejanteS GÍaufulas: R ev o ca m u s: etiam f i  in eorum Claufulá r eq u ira 
tu r , quod de eis jia t  fp ecia lis  mentio : &  adhuc etiam f i f in t  quacum que  
Clan f i l a  m u n ita , Vel f u b  quacumque fo r m a  conceffa. (Sic Lefana, v b i  
f u p .n .i  1. Felix, n .9 8. BaCxuSj p r  iv il. 5 *n. 5. S u a te z ,ca p . 38. n u m .i u  
Paiaus,num.j\.. Bafilius,n u m .i6, Bonacin. num. t i. Salas, n u m .7 1. 
G a x c k  ytfd cl.S *  d i f i *  dub.6. /2.5. Petrus ab Angelis , difp. 4. f e f f .%¿. 
Salmant. t r a l l . i S .d e  P r iv il. tom .^ .punSl.^ . num .56 .)

38. Supuefta efta certifsima verdad de los Dcdtores, ar
guyo con ella de efta fuerte: Ocho Bullas a. favor de mi Convento 
concedidas fon pofteriores á la prefentada por parce de la Igleíia , y, 
eftas condénenlas GIaufulas derogatorias en el numero anteceden
te ya citadas: Luego íi con eftas Claufulas comunes te derogan in
dividual , y expresamente todos los Refcriptos anteriores 3 por di
chas ocho Bullas queda expreffa mente derogada la prefentada por 
parte dé la Igleíia.

35». Si niegan los Abogados de contrarío la autoridad 
de los Doctores referidos, iníiftiendo en que lospofierlores P r iv ile 
g ios no fon del anterior derogatorios, fino es habiendo de el Vna efp e- 
cifica individual m ención, y  muy en efpecial quando f u  contexto lo p r e 
viene a fs i , quedara deftruido fu alegato con la mifma ¡Ilación de íu 
diteurío; porque las Bullas anteriores, que tiene mi Convento pre- 
fentadas por fu parte (que con las que no ha necefsitado pretentar 
acra , componen doze Bullas anteriores á la pretentada por la 
Igleíia) traen la niifma Claufula, pues la dé el Señor Sixto Quarto 
dize de eíta forma: E xten d im u s indultum G regorij prxdecefforis de 
decimis non fo lv en d is , & c .  ad earum foluúonem  non te n e r i, etiam  in
illorum folution e cenfuras cejfando ynifi prafentibus non per g en er ales¿ 
&  alias Claufulas fp e d a le m  mentionem im portantes non alias f i t  dero
g a tu m  fp e c ifc e  eorum de Verbo ad verbum  inferto tenore. E t  etiam f i  
p e r  quofeumque exem ptos etiam  M endicantes f o lv i  m andarent
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. 40. -■ Acra mi ilbclon deducida del niiím oa legato de la
Iglefia: Los pofteriores Privilegios no fon del anterior devoráro
nos 3 fino es haziendo de él vna eípedfta individua! mención, 
guando fu contexto lo previene ais i : Es verdad * que ad feníturi 
confia ¿ que en la Bulla prefentada por parte de la Iglefia no fe hazc 
mención expreííá,;y efpecial de doze anteriores, que tiene mi Con
vento a fu favor3 y en eftas fe contiene la Ciaufula efpecifica de que 
no fe entiendan derogadas , ntfi de yerbo ad V erb u m , in jerto earum  
i c m r e j i t derogatum : Luego de fu mifmo principio fe clettrüye d  
fundamento en que cftriva todo fu alegato.

41. De m odo, que tiene mi Convento veinte Bullas, 
doze anteriores a la prefentada por parte de la Iglefia, y ocho que 
defpues le fueron concedidas , que cogiéndola en m edio, la dexan 
de ningún valor para eñe cafo hecho por vn a, ó otra parre el arau
mento ; porque íi dizen, que por las Claufulas derogatorias genera
les derogo fu Bulla las dóze Bullas anteriores, (porque eftas Claufu
las comunes ,fegun principios del Derecho, baftán á derogar todos 
los Refcriptos , que huviere antecedentemente concedidos de con
trario) apelara a las ocho Bullas pofteriores mi Convento; y dirá, 
que aunque en ellas no fe haga efpecial mención de la prefentada 
poi lacontraria parte, baftán a derogarla las Claufulas comunes, 
que én tas dichas Bullas fe contienen. Y  fi dizen lo contrario , fe 
Valdrá de l|s doze anteriores mi Convento , de las que no baze 
mención expreífamente la Bulla prefentada por fu Parte ; y afsi qué 
daia en fu, firmeza el Privilegio, q tuvo mi Religión deíde el princi
pio, por el qual efta eximida de contribuir los Diezmos á la Iglefia.

Sino es que por Bulla a favor de las Cathedrales con
v i d a  , debe gozar mayor firmeza, que las que fe conceden á las 
familias Religiofas> porque los Privilegios, que eximen á los po
bres Pvelígiofos de los Diezmos, los reputa el común intereífepor 
odiofos :, Pero fi dieren efta refpuefta por caufal, tendrá la Parte de 
la Iglefia contra si. la Dodríná común de Canoniftas, y Theologos, 
que dá mayor validación á qualefquiera Privilegios á las Religiones 
Mendicantes concedidos, que á las otras Bullas a favor de otros 
qualefquiera concedidas.

\  „ 43, Es Doch'ina de Canoniftas , y Theologos, que
aquellos Privilegios > que fon remuneración de los trabajos en obfe- 
quio del Principe ¡ y por el bien de las almas padecidos, fon de na
turaleza de los contratos oncrofos ¡ que no fe pueden revocar ,íino
es quando llega á intervenir vrgentifsimacaufa, y por el bien co
mún y es la razón que alsignan , porque como los Privilegios re
muneratorias de eftaforma íuponen el obfequiode los méritos por
® ¿C el



Z (y.
el Príncipe remunefánte ya aceptados, vna vez que los tales Privife- 
g ’os íe confideran admitidos de parte del (ligero , que acoda defa 
trabajo mereció el indulto ro o  puede eí Principe, fin faltará los 
primeros elementos ele jufticia , hazer revocación del Privilegió , ó 
grada, íi no es en cafo dé notable imitación de cofas, ó quando deí 
Privilegio concédidofe figa al bien común vn grave daño. El an
tecedente es innegable en bliená Theologia i pues aunque los me
ritos dependan de la Divina Gracia, toda la vez que la Mageftad 
Divina los acepta , ofreciendo intuitu  de ellos dar la Gloria s falcara 
Sa reóticud de fu jufticia, fi el merito aceptado, y ofrecido el premio, 
dexáradedar conio corona la Gloria ofrecida por fu gracia. La 
cóníequenciá es cierta: porque admitido por el privilegiado el Pri
vilegio, tran fit in contraB um , in iu s  q u á fitu m : Es afsi,que el Prin-
dpe no puede revocar los Privilegios, que paftan ad ius quxfitum  en 
fuerza del contrato, fin el eípecialífsinio m otivo, que eftá dicho, y 
entonces, para que fe entiendan revocados, fe ha de hazer efpecial 
mención de todos ellos, explicando la caufa, y que en virtud de ella 
no falta á la reófitud de fu jufticia : Luego los Privilegios remune
ratorios á los Regulares concedidos,dolo fon revocables de efte 
modo.
. 44. La mayor la enfenan comunmente los Do&ores, y  
entre otros muchos losfiguientes. Palaus, t r a B .3.d ifp .4 .pn n B . n ¿  
§. 1 .  num. z. Garda in Tdolytica t f fg ü l.  tom. 1. tr a B . 8. dif. 1. dub. 6 . 
num. z . Lezana verb.PrD//.n u m .1 0 . D h n ^ jp a r t .^ .t r a B .i .r e f o l .^ j .  
& 'p a r t . i) . t r a B :  i .r e f o l .  14 .Bonaein.difp. i .q u a jh  3: p u n B * 8 ,§ . i B 
i i im .^ .S m x e V y lik  8. cap. 37. num. 7. Badil. Pont. Ü b .t .d é  Matriino-» 
ñ io } cap., 1 9 . §. 1 .  num. n .  Salmaticenf. tom. 4 . tra B ; 18. cap. ‘-í¿ 
p ia iB . 5. num. 1 9 .  t

45. Y  además de los Doctores referidos, eftán porlá 
menor con otros muchos. Pellic. tr a B . 8. cap. i¿ fef]\ %.num . 10 rj 
Tamb. tom. i . difp. 16. qu¿eji. 1 z . num. 9 5. Salas, difp. 17. fe ff.) 14. 
num.70. d ifp .z  i , fe ff. 18. á d fn e m . Bafeus}p r iV d .3.m im .z. Antón 
á SpiriuSanót tr a B . 1. difp. 1. f e f . j .n .y ^ . .  Petrus ab Angelis, difp. 4.' 

fe f f .  1. num. 3. Lefius, lib , z . cap. 3 3; dub. 4. num. 5 3. Patres Salmati
cenf. Vbi fu p r a .•

4 6. Que fean los Privilegios remuneratorios de la mifi 
nía naturaleza, que fon los de onerofo pacto, y que porque tiran» 

f i u n t  in iusqu¿ejitum , folo fe pueden revocar por vigente caufa inf
ra n te por el bien común, y haziendo de ellos vna efpecial- mención^ 
es doótrina fentada, que los Ddófcores antecedentes la confieflan, á 
quien figuen Tambür¿difp, r6. quceft. i z .  ímm. 9 . Tiraqucl. legpM  
nunquam 3 verb. D onatione la rg itu s , nurti. i r .  C. de revocand. donata

\



PálauS, tra cl. i .d i jp .q .  pun B . i z . %  l .n u m .  4. i s  5. M oftiÍ!W 4dib. <j4 
JVolve'Tgcopil. t i t . i o .  leg.6. Gloff] 1. num. 1 8. Bafocus,v b ifu p r a , Sure!■. 
xoncik '5 40. 3>. conciL¿\\<?. num. 5 r. Brimo Calaig. de T rip i
rf f e g u l  t r 4 B .i1  cap*. 4. y añade Leía na citando á Salas, Suarez ,y  Bo- 
nacina , lo figuiente : Q u g  m axim e anim advertenda fiunt in T r iv ile -  

g ijs  R eg u la r ibas -conceJ.sis: ea enim magna fialtim  e x  parte illis conceffli 
fiu n t in pr<emijs laborum , qubs pafisi f iu n t , &  quotidie patiuntur pro  
Sanche ^ om and Eccleff¿e defenjione, i ?  augm en to , <sr animarum fialu* 
fe : prout ip(iSum m i Tontijices , qui talia T riv ileg ia  conc e ffe r u n t, fa ~  
pius tejla n tu rV

47* Aunque lós Privilegios concedidos a otras Sagradas 
Religiones, y en efpecial á las que ion por fus Inftitutos Mendicam- 
tes,fon de ju(Vicia tan debidos > con toda propriedad remunerato
rios, como premio correfpondiente á fus trabajos: tienen efta eípe- 
cifica calidad los concedidos á mi Sagrada Religión, y efpecialmen- 
te aquellos, que la eximen de contribuir a la Igleíía con Rentas De
cimales. Efte es el m otivo, queafsigna el Sandísimo Papa Pio IV* 
pues en la Bulla , que tiene prefontada mí Convento, dize de efte 
m od o: T ropter vberes f ir u B u s , quos ordo ipffe m u lta p r refulgensgloria  
m eritoru m , &  g r a tia  fia n B ita tis  in agro M ilita n tis  Ecclejtrty in propa
g a tion e  fid ei orthodoxa baclenus p ro d u x it V tilite r3ac p r o d u c i t i n  f u -  
turum  produB urum  fo r e  fp e firm a  tenemus , palm ites fu o s  d m ari Vfique  
a d  m oregjr etiam  ad barbaras extendendo nationes. Y  en la del Señor 
San Pio V. que eftá aísimifmo prefontada en A utos, fe da por can-* 
fal del Privilegio: T rofiu is f ia n B is fiu d ijs , boneflifique la boribu s, pro  
que fialute animanum3ab A pojlolica  Sede [cuius continue p acem , &  dig
nitatem  fo r t ite r  tu ta ti f i unt )  tam fip ir itu a lia , quam temporalia fu b fi*  
d i a , ornam entaque a cc ip ia n t:: qui fiedulum in vinea D om ini quotidie  
exh ib ere  ñon ceffdnt fa m u la tu m . Y  en la del Señor Julio III. fe halla 
para la gracia concedida efte m otivo: Q ureper p r  cede ce f i  ores nojlros 
comprobata fiu if i  e comperimus munimine noflro confirmamus > idque 
tanto libentius quantoperfionarum  earundem doB rin a  candor}v ita  f in *  
Bim onia, bonorumque operum odor vn iverfum  orbem illuftran t.

48. He Tentado eftos principios,para facar la vltima con-
fequencia dei difcurfo. Luego no haziendo (como no haze) expref- 
ía mención de la Bulla del Señor Paulo III. prefontada por parte de 
lalglefia en eftos Autos, de algunos otros Privilegios que los que 
efta van a la Cartuja concedidos, íolo á eftos podia derogar, y no 
los que tiene mi Convento á fu favor. Si efta confoquencia fo nega
re, bolveráeldilemmaantecedente( dnum . z x . )  reftableeierido las 
premiflas, que concedidas > ó negadas^ fiempre infieren en contra 
delalglefia* /



X *J i

W L L A  IDE SEúOk S AÑ P í o  Q F I N T Ó í
que declara, no efdn comprehendidas las Familias Mendicati* 

(es Religio fas en la ley de pagar los Diezmos d la Iglefia: 
y  expoficion del cap. N u p e r  del Concilio General 

Lateranenfe*

49.  T P 7  Ncre âs Bullas prefentadas por parte del Convento, efta 
J\ f g j  la referida de San Pio V. ( É t j i  M en d ica n tiu m ) que ai 

§.24, dize de efte modo : Jnhoneflum quoque effe cenfentes M en di
cantium  Ordines ad aliquorum onerum contributionem t e n e r i: aut a li
quorum decimarum folutionem . Y  concluye : E tia m  J i  Saculares ali & 
perfon<z quacum que in eas exigendipoffefsione f u e r in t , minime ten eri 
debere Volumus: nec fu b c a p . \ i . f e f f .  ¿5. comprehendi p o jfe , v e l de
ber e decernimus.

50. N o puede dezirfe, que efta Bulla no eftá admitida 
en nueftra Efpaña: Lo primero, porque además de la falfedad no
toria , que contuviera efta refpuefta , tuviera contras! el que fiendo 
la dicha Bulla, como es, declaración del Texto en que cita al Tri- 
dentino, que no folo eftá admitido en efte R eyno, fino que nuefi 
tros Catholicos Monarcas fon fus Protectores en la Iglefia: íe ha de 
inferir por illacion preciíía,que no fiendo la corteza del Concilio la 
que eftá recebida en efte Reyno, lo (era preciíTamente la declara
ción, que le han dado los Pontifices. N i menos íe podrá dezir, fin 
nota de la mayor temeridad, que folo exime álos Mendicantesdi- 
cha Bulla de aquellos tributos, que fe llaman D e v in ta s , pero no de 
los Canonicos, de que fe trata en efte pleyto. Porque fuera dezir¿ 
que San Pio V. entendió mal el Capitulo de el Tridentino que cito; 
pues para eximir á las Religiones Mendicantes de las D é c im a s , que x 
eran Eclefiafticas pendones, no neceísitaba citar dicho capitulo, en 
que vnicamente íe trata de los Diezmos, que por Canones, y Pre
cepto de la Iglefia eftán mandados. Luego diziendo el Santo , que 
los Mendicantes, ni deben, ni pueden eftar comprehendidosen el 
Capitulo del Tridentino citado por fu Bulla, ferá la verdadera inte
ligencia , que eftán los Mendicantes eximidos de pagar ala Iglefia 
aquellos Diezmos, de que vnicamente fe trata en eftos Autos.

51. Cita el referido Capitulo á fu margen todas las Ca- 
nonicas Sagradas Decifsiones, que fobre la obligación de contribuir 
los Diezmos á la Iglefia, eftavan hafta fu tiempo promulgadas; y 
las intima de nuevo de efta form a: T ra cip it igitur Sdncla  Synodus 
omnibus cu iu j cumque g r a d u s , &  conditionis f i n i , ad quos decimarunt 
folutio  fp e c la t> y t  eas ? ad quas de m e  tenentur > Veamas inpojlerum

Q  :



Cathedrali, áut q u i l u f e u m que alijsE c c l e j i j s l e g i 
time debentur , integrep é r fo b á n t. Donde es de advertir, que aque
llas palabras: A d  quos decimarumf o lu t io fp e ñ a t , expresamente indi
can , que ay algunos eximidos de la obligación de pagar Diezmos: 
y como el Concilio fio dize los que foh, quedaba motivo de dudar. 
Con que para Tacarnos de la duda , dize mi San Pio V. de efta For-. 
cna . N e c  fubcap. 12, f e f f .  ¿5. Cotnpy¿pojje í
M en d ica n tiu m ) decernimus. Que ni deben , ni pueden los Mendi
cantes eftar comprehendidos en lá obligación de pagar Diezmos, 
que intima en efte capiculo el Concilio.

51. Ño entiende el Myftico Cuerpo de la iglefia, fino 
Cs por fu Cabeza, que es el Papa: Oculi Sapientis in cdpiie. (EccIeíÁ.) 
Es el Architectonico fuprcmo de quanto fe determina en los Con
cilios; porque es Cabeza de fus Sagradas Déciísiones, como de el 
Myftico Cuerpo de los Fieles. Poreífó quando en ellas ay alguna 
duda , Tolo el Papa puede explicar fu inteligencia. ( Joan. And. e x  
‘J e x t .  r 1. qiuejl. 3. cap. N e m o ,iy  cap. S ta tu tu m , de f e f c r i p t .  lib. 6 . isr 
C lo j f . in  cap. F b ip e r i  cu lu m ,  de elecl. Et omnes Theologi cum Div. 
Thom .iií i ,  d i j l .44. (&7-4 .contr. Gene, ca p .-]6. &  3.p a r t. qtutfl. 8. 
a r t.6 . &  in 4. d ijí. 5 o. i ?  2.2, q.j; i ói vbi citat Ángel. Doótor.
J p o jlo l,  u a d  Corintb. i . i r d i f t .  i j .  D ecre t. c a p .N e c  licuit. & c a b .  
M u ltis ,c u n i tribusprior, e iu fd em & r  2. q .6 . cap. Opratfüs d ifl.4 7 .) Era 
dudofpfi.los Cánones Sagrados, y Concilios comprehendian a los 
Mendicantes, cofflo a todos, en la obligación de pagar Diezmos: y 
Como tqdas las decifsioncs, que tiene lá iglefia en efte punto, las 
comprehende, e intima de nuevo el Tridentino, á efte debió darle 
iu expoíicion el Papa, para Tacar de dudas á la Iglefia.

Es evidente, fegün mi inteligencia, que debió a ver 
motivo gravifslíno de duda , fobre fi eftaván los Mendicantes obli- 
gadosa la ley cornuti de pagar Diezmos, en fuerza de Jas Canoni- 
cas Decifsioiies, y Concilios. Por lo que al Tridentino toca, ya efta 
dicho, pues dexaban duda las palabras deaquel T exto: A d  quos decí-
tn a r u m fa lu tw fp é U t. Solo el capitulo a lQ u ., L intimó
el Lateranenfe ¡pudo inclinar en algún modo , alqué no le leyere 
qoncuy ato , a dezir, que poí la letra de fu Texto, deben los Men
dicantes eftar comprehendidos en Ja ley vniverTd, que de él fe in- 
duce, comomipueftá al común de Regulares,

j  ]  4- Donde no pnecío por menos de dezir j que vn Abo- 
gado de grande autoridad reíol viendo en efte punto, dixo , que fi 
gana aelpleytoini Convento, era neceíTario borrar eLcapitulo 

l  -jQftclll°- Y o  que leTabia de memoria, y avía procurado
idcat\fii inteligencia ,reípondi mas humilde y que lo que tengo de 

cqftumbre, que ya bufeatian fu expoficion los jíiezes,



55 = Qúe no fea tari ciará la decifsion de eñe capiculo, 
t o m ó  la aprehendió dicho Abogado; antes s i , que ni comprehén- 
diój ni pudo comprehender los Mendicantes en lá ley, qué en él fe 
promulgó contra losMonges: lo manifiefta la fentencia dé San 
PioV . íobre el Capitulo del Tridentino ya citado, comodefpues 
probaré en éfte difeurío. Las palabras formales del capitulo N u p er , 
fon á la letra las figuiences: N o s ergo jla tu tu m  ( fcilicéc cap. General 
Ciftemenf.) g ra tu m  , &  ratum  habentes \ hoc ip fu m ad alios R eg u la 
res, qm ¡hm libusgaud en t p riV ileg ijs , e x te n d i Volumus. A los Regúla
les, que gozaban los Privilegios ni ifm os, exten dio la Igleíia el Efta- 
tiito , de que pagaran Diezmos de todas las Haziendas ¿ quenuevá- 
mente fueran adquiridas.

5 Que no hablaba con las Religiones Mendicantes,;
es principio claro, y evidente. Lo primero, porque en tiempo de el 
Concilio no avia tales Religiones en el mundo; puesfiendo lamia; 
y  la de mi gloriófo Pádre San Francifcó, las que abrieron la puerta 
del Apoftolico Inílituto, ambas las confirmó Honorio III. fuccéíTor 
de Innocencio, que prefidió el Concilio: y es providencia larga de- 
zir,que las avia de comprehender en profecía. Ló fegundó, porqué 
el Concilio expreífamente dize, que aquéllos Regulares, que tenían 
la mifma immunidad ¿ que la concedida a ¡os Monges de el Cifter; 
éílós fe fugetaílen al Eftatuto mifmo de contribuir á la Iglefiá cotí 
los Diezmos. Y  fi las Religiones Mendicantes no eftavan fundadas 
por entonces, no teridriari Privilegios, que pudiera derogarles eí 
Concilio, ni fe podían comprehender en él termino común de Re
gulares, que foío fe extendió á los exiftentes í A d  altos R eg u la res,q u i 
g a iid en t Jim üibus p rM le g ijs . Porque en buena-Diaíeótica > las palá- 
bras qui g a u d e n t, al termino R egu lares  aplicadas, precisamente lo 
limitan, á que no pueda tener ampliación á Regulares, que férán, d 
pueden feL 1

5 7. Además, que fundado en la fentencia de S. Pio V .
en la citada Bulla ; es para mi evidente, que el capitulo N u p er  no 
pudo comprehender los Mendicantes. Confia de las Hiftorias de 
mis Religiones Seraphicá , y Guzmana, que quáridó fe llegaron a 
fundar tuvieron vna myfieriofa prudente opofieion; porque afst 
los Padres de el Conéilio Lateranenfe , como el Señor Innocencio; 
que lo pr efidió corno Pontifice , hallaron dificultades graves para 
permitir la fundación de ambas Religiones; hafia que íuccediéndo 
el Señor H onorio, le mántfeftó el Cielo á cofia de milagros la im
portancia de tan Sagradlos Intentos. Élfundamentó, que tuvieron 
el Pontífice-,y Padres deí éoñ ciíió , ese! m ifm ó, que mi Atígelfco 
Doótor propone en vn argumento; y 4 ize áfsi■: JPr^ dicdtoribusde-

28,



}&t-ur y t& tíi'd fiá g liittésfb é jíiy 'v ip á tet u  ad Corint. $. Si ergo commit- 
s l ita r  pradicationis officium alicui R eligioni ad hoc in fi itu ta , f e  quitar, 

quod fideles Cbrifti teneantur ad exbibendum  fu m p tu s infinitis per fin is ,  
quod cedit in magnum eorum gravam en : non ergo debet aliqua R elig io  
in fiitu i ad praedicandum, &  confie fisiones audiendas. ( i .  i .  q u x(l. 188, 
a r t.S , 4 .p roteri) Era dezir , eftas Religiones íe fundan para repartir 
a los Pueblos el pan de la dodrina: Luego por Ley D ivina, y tlatu - 
ral tendrá el Pueblo Chriftiano obligación á mantener elfos Minífi 
tros, dándoles el natural fuftento. Efto fuera gravar en nuevos 
Diezmos á los Fieles, porque á ellos deben íer acreedores: Luego no 
convienen que fe funden*

5 8. Daré la refpuefta del D odor Angelico para enlazar 
defpues todo el difeurfo, A d  quartum  dicendum, quod plebs fidelis non 
tenetur e x  debito iuris ad fu m p tu s minifitrandos, m fi ordinarijs T ra ía *  
t i s , qui propter boc d ecim as, oblationes fidelium  r ec ip iu n t, &  alio$
E cclefiafticvs red d itu s: fied f i  aliqui in buiufimodi aclibus g r a tis  v e llin t  

fidelibus m inifirare, non potefiative ab eisfum ptus exigen tes , non prop
ter  boc g r a ta n tu r  fideles \ quia ipfi pojfunt liber aliter recom penfare 
tem poralem Jubventionem , ad quam , &  f i  non teneantur e x  debito iuris; 
tenentur tam en e x  debito c h a r ita tis : non autem ita  quod eis f it  trib u la* 
tio 3 alijs autem rem ifsio , Vt dicitur i .  ad Corint. 8. Si tamen non inve
n iren t, qui g r a tis  fie buiufm odi obfequijs m anciparent, tenerentur O rdi-  
n a rij T r <¿laú, f i  ipfinon [a ff ic e r e n t , per alios ad boc idoneos quarere*  
quibus fu m p tu s ipfi m iniftrarent. Qué buena dodrina para reconve
nir con ella á los que liguen contra nofotros efta caufa, quando fi 
tío fuera por los Conveutos Religiofos, debieran a coila de los 
Diezmos aíTalariar Miniftros, quefuplieran lo que nofotros traba
jamos, Y  de Miniftros mercenarios, ya fe fabe lo que dize el Evan
gelio* (Joan, i o.)

59 - De la Dodrina de mi Angélico D odor Santo T ilo 
mas de Aquino, y de la que eftá Tentada en el difeurfo, fe dem ueftra 
la caufal,que al Pontifice fupremo, y Padres del Concilio , firvió dd 
motivo entonces para no admitir á las P^eligiones Mendicantes. Y  
fu e , el que fi entraban en la íglefia a trabajar por pura gracia, y fin 
el interés de la comida: fiendo pobres, no podrían mantenerfe ¡ y 
como por otra parte debían fer por fu trabajo legitimos acreedores 
a los Diezmos, era preciíTo aumentarlos en la Iglefia para poderles 
miniftrar la natural comida, conforme á la Divina Ley, fundada en 
natural razón: Q uod em m eis qui D iv in o  cultui m inifirabant a d p e ía te  
populi totius,populus neceffaria v iílu s  m in iftra ret, ratio naturalis d ic
ta t. Pues fiefte fentir prevalecia por entonces; cóm ael capitulo 
Nuper avia de comprehendet los Mendicantes\

N i



¿ó. Ni puede fervir de argumentó para el cafo, el que 
{i habló el Concilio con todos los Regulares de fu tiempo, fe debió 
eftender el Eftatutó á todas las otras Religiones , que fe hüvieraii 
de fúhdar en adeláte. Que no pueda valer efta inducción, primera
mente fe dexa conocer, de que dicho Eftatutó, como onerofo, era 
penahy afsi íe debe reftringir. Lo fegundo,porque fi IaS Religiones* 
que defpues del Concilio fe fundaron, tuvieran la mifma efpecie de 
Inftitutos, que aquellas que conoció en fu tiempo, avia motivó 
prudente de dudar, fobre fi fe debían , ó no comprehenderen 
aquella oneroía decifsion. Pero fiendo tan diftintos en fus fines los 
Inftitutos de los Monges, y los de las Religiones Mendicantes, aun
que aquellos fe entiendan obligados á contribuir á la Iglefiacon 
los Diezmos por el cap. N u p er  del Concilio; no fe debe íacar por 
configuientc, que también obligó á los Mendicantes.

6  t. Y  es la razón , porque mi Angélico Doólor Santo
Thomasdiftinguc en tres grados los ReligiofosInftitutos; (1.-1:  
q. 188. a r t .6 .  in corpor.) Al primero correfponden las Religiones 
Mendicantes, porque fiendo fu oficio empezar por el eftudio, para 
enfenar defpues al Pueblo en la Cathedra, Pulpito, y Confeífona- 
r io , efte debe fer el grado mas perfeóha, como mas immediato al 
empleo, y perfección de los Obifpos. En el íegundo , coloca á 
aquellas Religiones, que contemplándo las cofas celeftiales, tienen 
por fin de fu Inftituto alabar á Dios en la Oración, y el Coro. A l 
tercero pertenecen aquellas Religiones, que tienen por fin de fus 
Sagradas Obras los Exercicios de la piadofa Marta. A  efte grado 
tercero pertenecen aquellos Sagrados Inftitutos, que fe ordenan á 
redimir cautivos, y á la Hofpitalidad caritativa para el beneficio 
común tan provechoía. De modo , quecorrefpondiendo los Diez
mos (fegun Divina Ley, por lo refpeáivo á la natural fu (tentación) 
ajos que empleados en predicar, y confeftar, como immediatos al 
Magifterio, y perfección de los Obifpos, les ayudan a enfenar los 
Pueblos: y á diftincion de las otras Religiones, tienen efte fin las 
Mendicantes: aunque los Monges, los que redimen Cautivos, y los 
que fon Hospitaleros, pudieran entenderfe por el cap. N u p e r  obli
gados á contribuir alas Iglefias con los Diezmos, que en el fe de
terminan : ni d eb en , ni pueden eftar en efta ley cornprehendidas las 
Familias Mendicantes Religiofas, como el Santo Pio V. manifeftd 
en íu Bulla: N e c  poffe, p él deberé comprehendi.

6 1 .  Con rezelo de que fe juzgafle temerario lo que lle
vo difeurrido en efte punto (porque folo tuve para ello fundamen
to en la Bulla de Señor San Pio V . cotejando íu decifsion con lá 
doóftina del Angelico D oílor SantoThomás) aplique mas cuyda-
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do a bufcar quien favoreciefTe mi clifcurfo.y encontré en el Bar bofas *
el fundamento de quanto la razón natural me avia didado. Se ha- 
ze cargo efte D odor tan excelente de la derogación contenida en 
el cap. N u p e r , por lo refpedivo á la excepción de Regulares de los 
capitñlos iputfftt , décimas 18 . y. i . y pregunta: Si el cap. N u p er  
referido dexó á los Regulares todos obligados á la contribución 
por él eftablecida de los Diezmos ? Y  refponde : V b i confuetudo le* 

g itim e p rd fcr ip t a, &  allegata introducíum  fu e r it  ,V tR e lig ió fi  bac e x - 
ceptione fr u a n tu r  abfque alió privilegio 3 exiftim ó , derogatione illa non 
objlante , eos non ejje bac de re molefiandos , cum p otu erit exem ptio  
illa y legitimo titulo fu n dato  , in pie nifsim a exem ptione eis co n ceffa , in  
cap. (futcjliy &  ca p .D écim a s, vfque ad bodierum diem con tin u a r’u

6 3* Y  da la caufal efte Sapienti (simo D odor * porque 
debe rundarfegrave düdá, fi efte cap. N u p er  fue recebidó en nuef- 
tra Efpáñá; y explicando fu fentir^dizc, es muy verofimil, que no fe 
recibid) para lo que afsigna vna difcretifsima caufal: Porque eftan- 
do entonces eftos Reynos con la Seda de los Moros infedados, y 
no ay tendo ntlmero fuficiente de Eclefiafticos Miniftros Secula res, 
era debido de jufticia , que alas Familias Religiofas que habitaban 
éntonces nueftra Efpaña , y que con zelo religiofo fe aplicaban á 
dodrinar los Pueblos > no les debiera comprehenderaquella one
c í a  decifsion , obligándoles á contribuir con Diezmos á la ígleíia, 
1  quien como Coadjutores le fervian. Á  lo que dize apelan las Le
yes de eftos Reyes, que eximieron a los Monafterios Religiofos de 
la contribución de.dezímales frutos: fo fle r io r i derogatione ( fc ilic e t  
cap. N u p er) non adm iffa, prout in H ifp a n ia ru m  partibus exceptionem  
{ fc ilice t  cap. Q uéfliy  ¿sr decimas) ad e f e  mibi retu lit v ir  R elig io  f u s , es* 
teflium  diSla legit. N e c  m iru m , f i  derogatio in diclis iuribus ( nempe 
capitis N u p e r , Z s  e x  p arte) co n ten ta , tunc non fu iffe t  in executionem  
deducia, quia tempore, quo illa em anavit, H ifp a n ia , e manibus M a u ro 
rum  de recenti r écu p era ta , Clericorum numerum fu ffc ie n te m  non h a 
bebat , qui animarum cur ai in cu m beren t; quam cum R elig io  f i  libent e r  

fu fc ip e r e n t, ¿equum tunc Vifum f u i t  illos non fu i/fe  privandos exem ptio
ne f ib i  conceffa in dici. cap. D ecim a s, ad quod refpicere Videtur le x  m u  
tiqua H i f p a n u  y. t i t . i o .  p a r t . i .

64. Y  por lo refpedivo a Ia vltima illacion de mi dif- 
curfo,en que dixe, que aunque el cap. N u p e r  debiera hablar contra 
los Monges, pero no coinprehender los Mendicantes, profigue ei 
D odor citado de efta fuerte: Q m d  eo magis adm ittendum  vid etu r, 
fia n te  confuetudine buiufm odi in H ifp a n ia riu m  p a r tib u s , f i  R elig io fi  
e x  m flitu to  C lericífu erin t 1 q u ia cu m  i j s , M o n a ch is , C s  R egu laribu s  
exem ptionem  concefierit diclum  cap. D e c im a s,  &  derogatio in cap*
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"Nuper &  e x  p a rte, tantum  loquatur de M onachis, e> R eligio f i s , Vide
tu r cjuod ad alios nihil ibidem in n o d a ri, iHclufio enim vnius eft exclufio  
alterius. CJip. N o n n e , de T r^ fum ptione. (Bárbof. lib. 3. lu r . E c c k f  
ca p .1 6 . §.3. num.^^Pj

6 5. Dónde ñecefsito hazer vna próvechoía reflexión* 
El año figuiente al del Goncilio Lateranenfe fe fundaron las Reli
giones Mendicantes,y apenas obtuvieron fu confirmación, quando 
vinieron á Efpaña á predicar. De modo , que en el mifmoaño fe 
empezaron en Efpaña á fundar nueftrosConventos, los que con 
los de mi Padre S. Francifco empezaron la guerra efpiritüal contra 
los Moros: lo que fe debe creer, como m otivo, para que el cap* 
N u p er  fe dexara de admitir en efte Reyno; porque viniendo á 
plantear la fee , fe dexa difcurrir no quifo Efpaña quitarles la excep
ción , que por el cap. D écim as te n iánlas otras Familias Religiofas, 
que no ayudaban á repartir el Pán dé la Dodtrina: Quam  cum R e li-  
g io fi libenter fiufáperent 5 ¿equum túne Vifum  f u i t  illos non fu ijj'e  p r i
vandos exem ptione /ibi cohcejjd in dicio capite decimas.

6 6 . Si aquel Abogado de grande autoridad ,  que al nu
mero vigeísimo cite , huviera leídoá efte D oétor, no huviera lle
gado á proferir, que los Salm aticenjes (como F r a jíe s) no entendían lo 
determ inado por el capitulo N u p er  : y quedándole el D a r  bofa la Verda
dera inteligencia , fe g u n  e lla , era eVidentifsimó p rin cip io , que J i  las 
Jglefias perdían éfle pleyto 3 era necejfario f e  borraff 'e todo el capituló  
N u p e r  del Concilio. Pues de lo dicho confia, qué fin borrarle letra, 
eftá á favor de mi Convento la Jüfticia 5 ó porque ni debe, ni pued€ 
eftar comprehendido en la Decifsion Sagrada de íuTexto, ó porque 
(como deípues diré in folutione argum ent.) aunque tenga la fuerza 
conciliar fu decifsion, fe entiende derogada por todas veinte Bullas 
& favor de mi Convento concedidas: ó finalmente, poique el di
cho capitulo no fe cree admitido en efte Reyno.

W L I A D E E L  SEnOR jV L JO  TERCERO P R E-
féntada en Autos.

6 j .  M n f  lene mi Convento prefentada en Autos vna Bulla de el
Jb Señor Julio III. que íiendo pofterior diez años a la que 

la Igleíia ha deducido, y conteniendo todas las Cíaüfulas preciflas, 
que fe requieren para derogarla, como áísimifmo concediendo en 
ella a mi Religión Sagrada todos los indultos, exempeiones, immu> 
nidades, y franquezas , quehaftaéntonces eftavan concedidas , no 
falo a la dicha mi Sagrada Religión, finó á todas las demás, ella 
fola bailaba para fervir de titulo en la exempeion de Diezmos, fe-
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bre quede prefertte litigamos. Y  aunque dize en fus pedimentos lá 
Parte de la Iglefia, que en nada favorece á mi Convento dicha 
Bulla > porque no tiene termino > ni Clauíula , que hable del Diez
mo , que a ora fe litiga: y que folo nos exime de aquellas otras Lele- 
fiaílicas penfiones, que llamaba dezirñas el vulgo comunmente; fe 
dexa ver, que cfte alegato están fuera de verdad , y fundamento* 
que en el fe manifiefta , que el que lo hizo no quifo leer la dicha 
Bulla.

6 S . Lo primero , porque para proferir Como Sentencia
vna propoficion tan abfoluta, debiera aver leído el Abogado de 
contrario codos los Indultos, Exempciones, Immunidades, y Privi
legios, que a mi Religión eftavan hafta entonces concedidos, los 
que nuevamente, y en efpecifica forma le confirma, y concede de 
nuevo dicha Bulla. Con que aviendo, entre las ya citadas, doze an
teriores, con que avian eximido á mi Convento los Pontifices de 
contribuir las Canonicas Rentas Decimales, fiendo efta efpecifica 
confirmación de dichas Bullas, por ella fola efta eximido mi Con
vento de contribuir el Diezmo del Litigio.

6 9 . N o folo confirma, y concede de nuevo dicha Bulla 
todas las exempciones, indultos, y franquezas hafta entonces á mi 
Religión Sagrada concedidas, fino que efpecificamente nos con
cede todos los Privilegios, y Exempciones, que eftavan concedidos 
á rodos los Conventos, ylasPerfonas Regulares: y especialmente 
los Privilegios de las Religiones Mendicantes, individuando a los 
Menores de Obfervancia, Aguftinianos, y Padres Carmelitas: A c  
J i  exp refse  conce[fa fu ijfe n t  Ordini P  radicatorum . A  cuyo fin ha 
preíentadomi Convento en eftos Autos el Privilegio á los Padres 
Carmelitas concedido, que les exime de la contribución de todos 
Diezmos. Y  fi en virtud de dicha Bulla debe gozar mi Religión la 
tnifma gracia, que las otras Familias Religiofas, y del mifmo modo 
aquella exempeion de Diezmos, que los Papas anteriores le avian 
concedido; fe figue, que la propoficion abfoluta del Abogado de 
contrario, fi le puede difculpar de temerario arrojo, le debe calum
niar de inadvertido ; porque pudo cotejar la dicha Bulla con el 
elencho, que formó el Barbofa, en que refiere todos los Privilegios 
Apoftolicos a favor de todas las Religiones concedidos (en que in
cluye a la m ía) y porque á todas las confieífa por exemptas de lá 
contribución de aquellos Diezmos, que por Capítulos Canonicos 
eftan eftablecidos, y por el Precepto de la Iglefia eftan mandados. 
Y  fiendo la dicha Bulla, como dixe, pofterior á la que prefentó la 
Iglefia por fu parte, efta fe entiende derogada, y la exempeion de 
mi Convento eftablecida,
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r i r v w  E S P E C IF IC O  D E  L A  R E A L  E X E C f k  
tc'riái que éftáen Autos ganada a favor de mi Convento* 

y  quéfue decifsion del mifmópunto.

7 o- lento y noventa y fíete años ha que ganó mi Convento 
W - * l  mifmo pleyto contra las mifriiás Partes, y fobreel 

inifmo punto. Si es de mala Fee elbolverlo aorá a fufcicar, ío podrá 
dezir la re&itud del Solio, que entonces fentenció. Por tres confor
mes (enteOcias fe declaró él punco que fe litiga adra .* executdrió mi 
Convento fu jilfticia , y de nada le ha podido íervir la Executoria. 
Pues contraviniendo al Superior Acuerdo , que dio fin con la fen- 
fcencia a eñe litigio, le han biieítd dé nuevo á íuícitar, contra Jufti- 
cia, contra Caridad,y contra Ley. Es contra Jufticia ; poiqué eftan- 
do á favor de mi Convento declarada, expresamente fe contra vie- 
ne a ella ; fi no es que quiera lá Iglefia deducir, que el Tribunal qué 
entonces fentenció, faltó á fuacóftumbrada debida reóHtud. Es 
contra Caridad > porque fi por ella es mi Convento acreedor a los 
Diezmos, que debe la Iglefia percebir, hallaridofe oy tari pobre por 
fu ruina ; falta á la obligación de Caridad la Iglefia, no folo en pre-> 
tender el Diezmo litigado, (ex T e x t . 16. q. i . cap. Quoniam) fino etí 
no miríiílrarle algún fubfidio del cumulo, que percibe de los Diez
mos. ( D.Thom.2.2.y. i $ 8 .a rt.$ .a d  4.) Que es contra Ley¿ es inne
gable ; porque el fin de efta en ordenar las preícripciories, es para 
poner fin á los litigios, como afirman todos los Derechos. [Cap. V i*  

f i la n t i  ¡de Tr<efcript. leg. 1 .ff.d e  v fu c a p .& ie g . A t . ff.p ro  fú o . Et com 
muniter omnes Canonifhe, 5¿ Theologi cum D.Thorri. quodlib. \6¿ 
a rt. 24.) Y  fi íolo aprovechan las íentencias para interrumpir las 
caulas, y no para ponerles fin, ydecidirlas: de qué firven los Juezés* 
ni las leyes, y en que aprovechan al bien común las preícripciones?

y  i. Dixe fer contra jufiicia, eí que á viña de la Real Exe* 
cutofia aya buelto la Parte déla Iglefia á deducir de nuevo efta de
manda. A lo que no obfta el que allí (olo fe declaró la poífefsion y 
aqui, fegun el parecer, preténdela Iglefia difputarla propriedad. 
Que no óbfte efie efugio conña lo primero i de que empezó lá 
Iglefia por embargo: y fi interinaba difputaf la propiedad* no debió 
contravenir á la ejecutoriada poffefsiori/

72. Lo fegundo, porque es préciflo que fe diñinga dé 
los juizios plenarios poffcíforios, y los que fe tratan por fumario,qué 
no tienen admixta la caufa de propiedad, ó de dominio. Porque en 
los primeros coincide la poífefsion con el dom inio, y propriedad> 
pero en los fegundos, fe diftingue lo vno de ío Otro. Y  es la cazón: 
porque como para decidir la poífefsion en los primeros, esncceífá-
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rio conocerá el titulo , y  aprobarlo por jufto, por quanto tiene k  
poííefsion la feíiftencia de Derecho. Es ¡o mifmo declarar la pbííef 
Tidñ, quedarla Executoria en propiedad . Es la dodrina original 
de Barth. in le g  N a t u r  aliter. §.N ih i l  com m ine, f f .  dt ¿iiq u ir .p o jjef. la 
que {¡guio Roxas de h co m p a tib il.p a rt. y. cap. 5-, n u m .1.9 . poreftas 
palabras i Q uarta  , ú r  ultim a ratio , quia f i  concedatur conciirfu s  
V triu fq w  m d k ij poffbffbrij ,ísrp etito rij> m axim e vbipoffeffbriuhi habe- 
i'et adm ixtam  taufirm  proprietatis, daretu r, quod p erfen ten tia m  abfio- 
tutoriam latam  in V naparte ,ebfiaret exceptio rei indicat d in -a llá :!B a r * 
i d .  in leg. N a tu ra lite r . § .N ih il  commune, m m .iQ . f f 'de adquir.poffefl 
V b i d o ce t, q m d v b k u m q u e poffe(forium habet canfam dom inij a d m ix- 
tam , tune non concurrit cm n p etitorio , obfiante illa regula  , quod abfio- 
tutoría lata in V n a p a r te , p a rit exceptionem  rei indicat& in alia 1 iP er  
T e x t .  in leg. i ,  §. Q u íd a m  in terd ig a  , f f .  de ínter diclis : V b i inter d id is  
p vffeffb rijs, habentibus adm ixtam  can fiam p ro p rieta tis , prout Jn n t in* 
te r d id a  de locis Sacris, &  de eligiofis, dé libero homine exhibendo, de 
itinere reficiendo, de itinere a B u q u ep riv a to , & f ic  de atijs , quibus non 
fu ffie itp r o b a r e  vfiumpojfefisionis ,  aut q u a ji, nifif in i d  etiam probet de 
titu lo , v e l iure p ro p rieta tis , prout a d v ertit Glojfi, verb. t r i v a t ,  in leg. 
z .$ .  Qugtdamyjf. de interdi& is : E t  probat le x  3. §. V tilita s , verf. D uo  
debet docere , &  hoc anno ejfie v fu m , iar ius reficien d i, competere , &  
ibi Glofffi. f f .  de itinere , añuque privato-, le x  L o ci corpus. §. Si quis m i- 
h i , f f f i  fe r v itu s  v in d ice tu r , &  idem de rem edijs poffe f i b r i s , quee p ro  
beneficiahbus caufis intentantur ,  pro quibus o lf ia t  agenti exceptio de 
notorio defettu  proprietatis, Vel titu li, cap. A d  decimas 1 .  d e ^ e fiitu t io -  
ne Spoliatorum . Cap. Epifcopum , de L r d fc n p tm u b u s  in f e x t o .  Cum in  
his requiratur probatio, non tantum  poffefsionis , f e d  etiam  titu li , quia  
Beneficium  Ecciefiafticum fine titu lo, f iv e  Canonica inflitutione obtineri 
nequit. Cap. B en eficiu m , de B p e g u llu r . in f e x t o .  Luego fi loque 
aquí fe difputa es vn derecho incorporal, que tiene admixto el do
minio en la mifma poífefsion; declarada efta á favor de mi C on 
vento, es contra jufticiaefte litigio: porque el titulo que tuvo para 
fer amparado en la poíTefsion de no pagar el D iezm o, quedo apro- 
bado, de que debió prevalecer, contraía afsiftencia de Derecho* 
que tiene la Iglefia afu favor * y el que pudiera deducir para la in
tentada propriedad.

7 3. En el cafo dé la Ejecutoria, que eftá en Autos, liti
garon la Iglefia, y mi Convento, fi debia efte contribuirle el Diez
mo, de el tercio de frutos de las haziendas proprias, que tenia dadas 
á cenfo, ó arrendadas ? ( que es lo mifmo que fe litiga aora) y ganó 
mi Convento efta fenteneia»
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S E N T E N C I A  25 V I S T A .
M andaban) e m andaron , que aya lugar lo que el dicho j ué%jñáñ~ 

do) que f i a n  am paradosyi defendidos los dichos Obifpo * D ea n  ¡y  Cabildo 
de A lm ería en lapofféfsion de llevar los Diezynos de fila m en te  los Cuen
teros , e ]ariqtienes , que arrendaren las H eredades del dicho M onafie-  
rio de Sanio D om in g o ; pero en quanto d los Cuenteros, e ]driquenes , y  
Caonios , qüe huvieren de dar p a rte  délos fr u to s  al dicho M onaflerióy  
que de aquélla parte que el dicho M onafterio oviere de aV'er, m anda
ban , e mandaron , que no paguen D iezm o alguno. T ero  que de la p a rte  
que oviere de los dichos fru to s  a los dichos Cuenteros, e ]ariquenes 3 e  
Caonios y que los dichos Obifpo 3 D e a n 3 e Cabildo puedan llevar  , e lleven el 
D iegn w  3 que les cupiere de dicha p a r te . E  anfimifmo 3 que en lo que el 
dicho M onafterio a fu s  proprias expen fas labrare , en aquello debían am 
p a ra r  y e defender y e am paraban y e defendían al dicho M onafterio de  
Santo Dom ingo y F r io r  3 e Frayles3 e Convento de e l ,  para que no paguen  
D iezjn o  alguno de losfru to s que de ello oviere,

A V T O  D E  R E V I S T A .

Y  en grado de R eviña, pronunciaron el Auto de efta formar 
D ix e r o n , que debían confirm ar, e confirmaron en g rado de F y v ifta  et 
el A u to  por los Señores dado y e pronunciado en prim ero día delrnes dé 
O ñ u b re de mil e quinientos e treinta  e dos arios, de que por ambas las d i
chas V  artes fu e  fa p lica d o : Con aditam ento , que m andaban , e manda* 
roity que todos 3 e qualefquiera m aravedís , fe  da , e lino 3 e p a n 3 e otras co- 
fasyque contra lo contenido en el dicho AutOylos dichos Obtfpo3D e a n 3e Ca* 
biído ovieren llevado, tom ado} embargado a los dichos T r io r }  Fráyles3e  
Convento del M onafterio de Santo Dom ingo¡que los buelvan}  refiituyan  
librem ente3 e aleaban , e alearon qualefq u ier  embargo3 e f iq u e fir o  3 qué 
fobre ellos les ayanpuefto 3 o mandado poner. E  con el dicho aditam ento  
mandaron y que f e  cumpla y e g u a rd e el dicho A u to  3 como en e l f e  con* 
tiene g & c .

74. Donde es de notar como en texto decifsivo,que quan- 
do ganó efta Executoria mi Convento, tenia dadas fus haziendas 
vnas en arrendamientos de por vidas, y otras a cenfo, como lo eftárí 
aora, con dos diftineos tratos con los Cenfaliftas > Arrendatarios, tí 
Inquilinos: los vnos pagaban la renta,y reditos todos en dinero, firi 
dar penfton de frutos: otros,q eran fobre los maravediíes obligados 
a dar á mi Conveto vna tercera parte de los frutos: lo que tuvo pre
fe nte el fupremo Tribunal para hazer en la fentencia diftincion- 
mandando, que aquellos Arrendatarios, ó Colonos, que pagabari



toda la tenta de las haciendas en d in e ro fin  dar parte de frutos; 
eftos.pagaíleñ los Diezmos por entero. Pero los otros, de quienes 
tenia el Convento refervadó él dominio vtil en parte de los frutos; 
ellos folo debían pagar á las Iglefiasla parte de Diezmo , que toca» 
ba , á la que ellos de los tales Frutos petcebiáfi ; pero de la otra, 
que percebia mi Convento, fe mañdb expreílámente en dichos Au
tos, que no debía contribuir con D iezm o alguno. Y  confiando del Pro
tocolo antiguo ( que conferva el Real Convento) que las miímas 
haziéndas , y con las miímas individuales circunftancias , que 
entonces tenia acenfadas con lá pehfíon de el tercio refervadó, 
ion las que debe aorá con la rniíuia condición, y carga: con la (ola 
novedad en el préfehte tiempo , que algunas de ellas, ó fe han ena- 
genado, ó fe han vendido i y dé eftás no ay duda ¿ que cobran por 
entero fus Diezmas las Iglefias. Es manifiefto ¿y claro, que fe arre
gla á lá letra de la Ejecutoria lili Convento; pues ha probado con 
fus militi os teftigós la parte de la Ígíefia , que de las haziehdas pro
pias > que tiene mi Convento en Gador acenfadas, y en arrenda
mientos de por vidas, fe paga todo el Diezmo por entero; porque 
tío ay refeírva en parte de los frutas, pues pagan en maravediíes los 
Arrendatarios, ó Inquilinos la porción correfpondienre al cenfo : y 
folo de las que tiene referVado el tercio de los frutos, no fe contribuí- 
ye á la Iglefia con el Diezmo, que pertenece al tercio referido; pero 
lo pagan los Ceníalifias á la Iglefia de la parte de frutos, que a ellos 
toca. Ello fue lo determinado en la íencencia: efio mifmo fe prac-> 
tica, como fe ha verificadó en las Probanzas: Pues en que fe fundan 
las Iglefias, para querer defvanecer la Ejecutoria ?

75 • / . Supüefto elle principio, fon intorables los alegatos 
de contrario. Pues afsi en fu Interrogatorio, como en ellos, han in- 
. j t . deduciL vn derecho vniveríal de vna particular, é indivi
dua poflefsion , diziendo; que porque las haziéndas, que mi Con
vento tiene en Gador, dadas á cenfo perpetuo, ó vitalicio, pagan á 
la Iglefia el Diezmo por entero, las que tiene en Guercal (V.g.) de
ben pagarlo de la miíma forma: fin hazerfe cargo, de que en las 
primeras no tiene mi Convento referva alguna del tercio de fus fea** 
tos, y por tanto pagan enteramente todo el D iezm o; porque afsi 
efta en la Real Executoria prevenido, Y  por el mifmo cafo, como 
percibe de las fegundas mi.Convento la parte reíervada de fus fru
tos, de efta no fe paga el Diezmo a las Iglefias, porque afsi lo mando 
la Exécutoria,

1 6 \ Son las prefcripcíones judiciales las mas juftas , yfir-
ir^es, que efiablecen las leyes, y han conocido fus Doctores. Con
f i é  lá preícripcíon en adquirir dominio. \ f f .  de yfucap. ¿ 3 1  ¿  f  3.

cap.



tap. Opas atiioncs.) Y ninguno inas juftd* que el cjüe nos da el de
recho; Se introduxo la prescripción > atendiendo la ley al bien co
mún: S on o publico introducid e f iv fu e  apio ¿ ne d i u , ffm p e t
incerta e fih it  rerum  dominia. (f f .  éodem tituL L .  &  leg. ir lffm .ff. 

pro fu o .) Y  fi por efte refpeóto puede la ley hazerloágerio m ío, y 
al contrario , ( 1 8. difi.) con igual razón podrá el Supremo Juez 
(quando en vifta de caüfa llega á fenteticiár) darme la cofa agéiiáj 
y quedará mi conciencia aílegurada, porque afsi convendría á la 
juíucia. ( ff]  de eVtci* Leg¿ L u c iu s , C¿ dé quadr. prrefeript. L . B en e  
d Z e n o n e

77* Para aquellas prefcripciones , que fueron introduci
das por las leyes> ó fe requiere titulo de la poífefsion que fe adqui
rió) oque aya paíTado tiempo immemoriaU (fu p r . d i f c . i .  §. t. n . i . )  
porque la ¡inmemorial del tiempo tiene fue^a de verdadero titu
lo. (Banez, Tr¿eamb. ad q u ¿efi.6 i. de D om . q .^ .fo l . i6 9 -  c o l.i ,  Tapia, 
lib. 5; q n  3. a r t . 5. n . 9. Covarr. ad G{egul. fó ffe jfo r . 1  .part. §. 5 ¿isr S¿ 
Palaus, p u n B .z z .§ .\ .n .6 .  h c f iu s y lib .z .c a p .6 . num.%. Lugo , difp .7. 
fe c l .z .  m m . r 3.) Y  fiendo la Sentencia de el legitimo , y verdadero 
Juez el titulo de la mayor aprobación, (Vervec. Ap. Sylv. verb. 
tprjefcript. 1. n. 1.) ferá la preferípeion mas jufta el dominio, que ad
quirió mi Convento en tres Sentencias, fobre el Diezmo que fe li
tiga áora; pues fi de ellas no íe puede apelar, ni fuplicar, fino en 
tiempo que la refticucion pueda valer: T o fiY m a m  appellationem , 
Vel [applicationem . (Texi, in leg. S i quis in quacumque , C. ne liceat in  
eadem catifa )  Sobre que ha fufeitado’ la Iglefia elle litigio, deipties 
de averio perdido en iuizio concenciofo ya muy cerca de dozien- 
tos años ?

78. Sobre todas las Iglefias es tan privilegiada la Romana, 
que contra ella no pueden prevalecer las prefcripcioneSiComo córra 
las otras inferiores prevalecens ( fu p r . dife. 1. § .z .d n .7.) y no obftan- 
te efta faperior Immunidad, en fiendo judicial la preícripció, puede 
contra fuexempeionprevalecer. (Secundum Paoorm. in cap. f in ,  
de in integr. r e fiit.) De m odo, que no puede pofi decennium  apelar, 
fino es pidiendo reítitucior» como menor i (d iB . cap. F in a li , <&l. r. 
C .fifiep iu s  in integrum  refiit. pofi. i ?  ibi H d rtu l.) pues fi contra el 
mayor privilegiado prevalece la prefcripcion de el juizio, en que 
funda adra la Iglefia fu derecho, no pudiéndole valer el efpecial, 
que tiene la Romana á fu favor de pedir p o fi decennium  la reftitu- 
cion in integrum  ? (e x  iu n b .d iB .)

y  9. Es d ig n o  defer reflexionado, que aviendo prefen-
tado mi Convento la dicha Real Ejecutoria, que eftá en Autos, y 
fundado en ella toda fu jufticia para defvanecer la acción intentada
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por la íglsfla; ninguno de fas Abogados en ningún pedimento ha 
refpondidó acofa , que concierna á nombrar la dicha Real Execm 
toria. Y o  juzgo , que fera el motivó porque la han mirad Otón eí~ 
peeial reípeto, ó porque no pueden impugnar los fundamentos, 
que mi Convento por ella ha deducido. Solo oí dezir en extrajudi- 
cial converfación * que por la Bulla prefentada de contrai ió eftava 
fu Decreto Real defenecido ; porque como la dicha Bulla fue p o f 
terior á él, ló debió directamente revocar, quando derogólos Privi
legios todos 3 que eftavan concedidos acodos los Regulares de efte 
P^eyno, fugetandolos á que pagaífen los Diezmos á la Iglefia y fia  
qúe pudieran.valerfe de éxempeion alguna. Y  mas, fiendo dicha 
Bulla concedida a petición del Principe, que dio la Executoría; pues 
fe prefütnés que quifo revocarla quando no hizo excepción alguná 
de ella.

50. A efte reparo, que contra dicha Executoria ocurre, 
tefponde mi Conventofácilmente. Lo primero, que la dicha Bulla 
no pudo en manera alguna derogarla. Lofegundo, que aunque 
entonces pudiera derogar fu Real Decreto , ya perdió fu validación 
é,n efte p u n to lo  primeroesconfiante, y fe prueba con evidencia 
dé efta fuerte*

S i. El Señor Carlos V. que gíoriofmiente governaba 
en efte Reyno , con acuerdo de fu Prefidente, y Oydoresde Gra- 
nada, dio los Autos de vifta, y revifta , que confian de fu Real Exe- 
cutoria. Cinco añosdcfpues ganó la Bulla el mifmo Señor Empe
rador j pues quien podrá prudentemente prefumir, que contra el 
hecho de fu rriifma Real autoridad , y contra vna Sentencia füya 
dada er¡ juizio , la revoque, ó pida fu revocación á otro vn Principe 
Supremo? Lo primero es indecente,y lo fegundo fe debe juzgar por 
repugnante. Que es indecente !ó primero, confia, porque íi el Prin 
cipe revoca fu difinitiva vltima Sentencia, haze nulos fus adtos, que 
es lo mifmo que acreditar veleidades en fu Acuerdo. Y e ito  no fe 
debe prefumir de la redta, fuprema , feriofa autoridad: N e  dicamus 
Trincipem  Velle fu u m  a&um  nullum efficere, quod de .illo non e jl  p r a fu -  
mendum. (Salmant. tóm.4. tra cl. 18. cap. 1 . punSl,^ , n .43.) Además, 
que fiendo definitiva la Sentencia, ya el que la d io , no puede revo
carla, (f f .  de arb. L .  Q ualem .)

5 1 .  Pedir el Principé revocación de fu Sentencia á otro, 
que pueda conocer también fobre la mifma caufa, á toda luz repug- 
na. Porque era mánifeftar > que quando en juizio conrenciofo fen- 
tenció, ó quifo obrar contra jufticia, ó que faltando á ella, no tuvo 
él conocimiento, que debía de la caufa. y efto debiera refponderle 
el que huviera de dar la revocación, que de fus adtos pide, Porlo

qual



qua! fe debe fentar, como en Sentencia ñxa, que la Bulla prefentada
por parte de !á Igleíiá n ú  pudo derogar la Execticoria , que tiene mi 
Convento prefentáda.

83. Es principio en e! derecho irreFragable, que para 
que vna difpoficion , o ley de vn Principe, derogue á otra contraria 
fuya antecedente, ha de proceder con cierta ciencia de Iadifpofi- 
cion , que afsi deroga 5 porque como la derogación ha de fer librea 
ha de fuponer conocimiento antecedente, [Cap. Cum n u lli, de % e f-  
crip t.ca p i 6. de C o n jh t u t . in 6.) Y  con la advertencia , que íi la dif- 
póficion nueva fe falva, dexando en fu validación á la primera , fe 
debe en todo lo pófsible reftringir, para que no fe entienda la quie
re derogar. (V.g.) Si al que tiene Privilegio, para no pagar algún 
tributo, fe manda por el Principe mifmo que lo d io , que por va  
año lo aya de pagar, fe debe el mandato penofo reftringir, y no fe 
puede a otros años eftender: y del mifmo modo , fi entre muchos 
que ay privilegiados, para que no paguen tributos, vno de ellos 
tuviere efpecial Privilegio de aquel Principe, que revocando en co
mún las excepciones , manda á todos en general que paguen: Efta 
ley, como penofa, no fe entiende , que le obliga al que tiene el Pri-* 
vilegio fingulár del Principe, que eftableció la ley contra los privi
legiados en común. (Bafil. lib. S .d e  M a trim . cap. 19 . f .  z .  rwm. 17. 
Bonacin. difp. 1. q .^ .p u n B .S . num. 14. Bordon. refol.^  r. num. 134. 
Portel, ind ub. (\e g u l. verb. T riY ileg . revoc. num . 14. Suarez, lib .S . de 
L e g . cap.$ 8. n.6 . Palaus, tra cí. 3. d i f p . p u n i d . 1 1. §.4. n.S. Petrus 
ab Angel, difp. 4. f e t l .  1 .  num . 19 . &  z 3. Salmat. tom. 4. tr a c l. 18. 
p u n tl.4. n. 45.) Y  fi efto es en los Privilegios, que fon de pura gra
cia, qué ferá enlas Sentencias de jufticia ?

84. Es también femado, que aunque nunca fe debe 
prefuíiiir, que pueda eí Principe ignorar lo ciifpuéfta por el derecho 
común , (e x  ca p .i¿d e  Conflit.6 .) no tiene obligación á tener indivi
dual noticia de las difpoficiones de el fa ció  , que ay en contra de 
aquello que de nuevo manda: L ic e t  Princeps p r x fim a tu r  f  á re  ea , 
i]it£ fu n t  inris communis, tamen ignorare p o te jl w r4 , f a í t a ,  &  confue- 
tudines p riva ta s. (dt&. cap. 1.) Lay m an, lib. 1. tr a c l.4. cap.% 3. n. 17. 
Bafeas , P r iv iL 3. 72.4. Pelliz. tr a B .S . cap. i . f e j f y n .  9 9 . Bonacin. 
§.3. n. 1 3. Palaus, §.4. n. 10. Bafil. n. \ 9 . Suarez , lib, 8. cap. 39 . ñ . i .  
Salas, difp. i - j . f e B .  14. n.74. Salmatif n .44.) Y  por efta caufa quan
do el Principe manda alguna cofa, fobre que ay antecedente dif- 
poficion contraria ,fi efta pertenecía al cuerpo de el derecho (como 
no debe el Principe ignorarlo) fe debe prefumir, que el Principe la 
quifo derogar, aunque no haga de ella efpecial mención. Peroíí 
pertenece al f a c i ó , ó al fingulár derecho, para que fe entienda por



h  difpoficion fubfiguíente derogada > ha de (eren efpecifica forma 
referida* (S ic D octores hic cita t.)

8 y. De ellos dos principios arguyo ele efte modo * La 
Executoria ganada i  favor de mi Convento fue vn Decreto jurídi
co ■> y vna diípofieion, que pertenece oÁfacló, con fuerza de jaftjil
ead a ley promulgada por el nrifmo Señor Emperador: Luegoáun~ 
quedefpues determinara alguna cofa al parecer contraria> no fe 
debe prefumir, que qüifo revocar la Sentencia > que en juizio con- 
tenciofodió: la coníeq acucia fe prueba. Lo primero, porque la 
dífpoficion fubfiguíente debe en todo lo poísible reíd fingirle, para 
que no fe entienda, que quilo el Principe obrar contra juílicia en la 
primera difpoficion, ó en la fegunda. Lo otro, porque í¡ para que 
la difpoficion , que pertenece al faSio  ,fe derogue en parte> ó en el 
tod o, es ñecéíFario > que el poíterior Decreto haga efpecial memo-* 
ria, de que conviene ala Juílicia derogarla, fiendo la referida Bulla 
á petición del Señor Carlos V* concedida, no pudo derogar la Exe
cutoria mientras no hizo la eípecial mención, de que la intentaba 
expresamente derogar; porque no puede el Principe obrar contra 
fü hecho, fino es manifeílando algún motivo, por donde clara
mente de á entender, que conviene hazer en fus Decretos nove
dad, para lo qual es neceffaiio hazer mención de el anterior De
creto.

8 é . La fegunda refpueña era ctezir, que aunque la Bulla 
que la Iglefia ha prefentado á fu favor, pudiera derogar la Executo
ria en tiempo oportuno prefentada, perdió ya toda fu validación, y 
fuerza para el efcólo que aora fe litiga* Es principió cierto, que pier-= 
den fu validación los Apoftólicós Refcriptos pór el no vfó priva
tivo, ó el contrario: y es la razón de los D o lo res, que citare def- 
pues; porque el derecho debe prefumir, que el que no lo quifo 
praóticar, lo renunció, cap. Cum accefsiffen t. de Conflit. cap. A c c e 
dentibus , de P riV deg. ó porque prevaleciendo contra el la preterip- 
cion , pafíado el tiempo determinado por la ley, ya perdió el privi
legiado fu derecho; porque fi preferibe el Privilegio, queda nulo. 
(Lezana, to m .i. verb. P r iY il. num. 1 y. O* 16. García in fo ly t .  eg u l. 
tom. 1. tr a ñ .8 . d if. 1. dub. 7. num, 1 2. Peer, ab Angel, in Spec. P r iV t l  
difp.y.fe£l-.-z. w.i.Palaus, tom. i .  t r a B .¿ .  d ifp .4.p un cí. i S .n u m .i .  
Antón, a Spirit. Sandl. in D ir e B . P^egul. tr a B . 1. difp. i . f e B . y .  
n. 139. Bordon. tom .2.p a r t.2. r e fo l.52.7?. 123. A zo r, ¡ib. 5. cap.8. 
q .8 . Salas de L e g . difp. 17. f e B .  13. a num. 36. Suarez de L e g . íib .8 . 
ca p .34. num .2. Bonacin. d f p .i .q .^ .p u n B .  8. §. 5. n. 3. Bafil. Pont. 
lib.8.cajp. 18. n .21. Salmatif. vbi fu p r . n . i .  §. t .n .p ;)  Y  fi qualquiera 
de eftos capitulos, como es confiante, baña para que no pueda



aprovechar a la fa ite  de la Igléfiáía aeciori, que ¡e dio por entonces 
dicha Bullas mucho menos podrá derogar ¡a Executoria. Porque íí 
determinó la ley las preferipeioties en pená de ios que fueran negli
gentes s no hade iervirde méritoá la Igleíia vna negligencia, qué 
fue culpa , y como cal cieñe contra si la pena de preícripcion ella- 
blccida.

? • 1 “4 ■ i  , .

Éy> Efta razón haze nías fuerza en e! punto, cjue de pré
sente fe litiga* Es indubitable,que el gravado en fuerza de privilegio 
á otro concedido, puede, y debe prefcriBir en iá poífefsion de mart« 
tener fu libertad, fieftu viere eí privilegiado tan omiíTo, queteniefi- 
do oportunidad cíe vía r del Privilegio, dexa pallar ei tiempo fufi- 
dente . con que fegun el derecho fe preferibe: Luego íiendo gravo
ta á mi Convento ía Bulla ganada de contrario , y a viendo eftadd 
tan ómiííá la parte de la ígleíia s que en el tiempo de doziencos arios 
no ha intentado pra&icar fu Privilegio ¿ adquirió mi Convento 
preícripcion en la poífefsion de mantener fu immüriidád , contra el 
gravamen que le pudieran las Igtefias inducir¿ (Lay man wr/w. t  u  
Lezana nmn. 16 . García núm¿ 1 5, Palatis, p u n B . 18, w.4* <&punB¿ i p :  
w.7. Petn ab A ngel n, r4. Suan n. 1 é . Bónae^.3. Salmatift § .i¿  
Tambar, tom. 1. difp¿ 16 , q . 14. ^.3. alij¿

88. Se convence mas efte diícítríb , y la mala feede lá 
Ígleíia en eñe pleyto ( en querer que ía Bulla que tiene prefenrada* 
pueda deívanecer la Executoria , prevaleciendo al derecho por ellá 
ya adquirido, y en la poffefsion que nos dio continuado.) En viña 
de la nueva demanda, que le pulieron á mi Convento las Igkíias¿. 
luego que obtuvieró dicha Bulla, y que confía del pleyto ya citado, 
que Don Franciíco Portillo,Efcrivano de Camárá, me ha exhibido, 
El año de 1541. obtuvieron las íglefiasde efte Reyno la dicha Bulla 
preíentada en Autos : y el figuiente de 45; bolyieron á fuícitar el 
pleyto, qué en el de 3 3, avian perdido, poniendo ante el Ordinario 
de Jaén nueva demanda, como Juez deíignado en dicha Bulla; Po
bre q acudió á la ReaíCháciiléria mi Convento,pidiendo mandaíle 
llamar á si. los dichos Autos: afsi porque en fu Pveal Adiencia fe avia 
pronüciado autos dé vifta,y revifta fobre lá mfmá caufa,como poiq 
en el año anterior de 3 8. fe avia préfentado,y admitido la Provifión 
expedida por el Real Confejo,fobre q folo conocieífe la Real Chati- 
cilleria de femejantes caufas, que pudieran mover contra mi Con
vento las Igleíias: Afsi fe mandó por dos diftintos autos, como eti 
ía Relación del hecho queda dicho. Stguiófe de nuevo la demanda, 
y en el difeurfo de ella mi Convento preféntó la Executoria. En cu
ya vifta el feñor Don Fr. Diego Víllalán , Obifpó que era de Alme
ría á lafazon, revocó expreífamente fu poder, conociendo, que íii
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Ipreteftíion no era arreglada ¡eti vida de la Real Execntoria 3 ni que 
contra ella podia prevalecer la dicha Bulla* Las Glaufulas de íu re
vocación fon a la letrá afsi*

Sepan quantos ejla  C arta dé poder vieren , como nos V o n  D ieg o  
F dern an d tzjle  FiU áldn, Obispo de ejla  Ciudad de A lm ería  ,y  de iodoJU  
Obifpado 3 del Conjejo dé f u  M á g e fia d , Predicador A p o jlo lico , otorga
rnos3 v conocemos por ejla  prefente C arta  > que dam os, k  otorgamos todo 
nuefiro poder cum plido, ta l qual de derecho f e  requiere 3 d v o s F r .L u is  
dé T o r ra s, dé la Orden de Santo Donúngo * Procurador de U  dicha O r
den, habitante de prefente en la Ciudad de G ranada, que efiáis ¿túfente3 
p a ra  que por nos,y en nom bre,y como nos lo podríamos h a zg r, podáis re- 
V ocar,y  revoquéis qualquier pod er, o poderes,que nos como A d m in if  ra 
dor G eneral 3 qué fom os de e f e  nuefiro Obifpado 3 que ay amos dado a 
A ntón P e r e ^ , Procurador de caufas en la A udiencia  , y  C han úlleria  
^ e a ld é  la Ciudad de G ranada ,y  al Canónigo ]uan  ] u a r e ^ ,y  al L ic e n 
ciado T oledo f u  hermano 3 e a otras q u a h fq u ier  perfonas 3 fo b re  ra^on  
de acción , pleyto 3y  caufa ,  que nos como ta l A dm inifirador aviamos 9 e 
tratábam os con los Frayles , e Convento del M onafterio de Señor Santo  
D om ingo dé efid Ciudad dé A lm ería  , fo b re  ragpn del D iezm o  3 que los 

fu fod ich o s eran obligados d pagar de los fru to s  de f u s  H eredam ientos, 
e p a r a  que flendo por vos revocados los dichos p o d e r , e p o d eres, nos por  
la prefente los revocam os, para qué dora,ni en tiempo alguno no les p u e
dan pedir, ni demandar cofa alguna d los dichos Frayles , y  Convento de  
dicho M onafterio de Señor Santo D om ingo, fo b re  radon de lo fu fo d icb o , 
y  que no puedan ba%er auto, ni pedimento fo b re  ello y  que f i  no válga ,n i  
b a g a fe e : e para que a fs ife ch a  la dicha revocación , 1>ós el fu fo d icb o  en 
nuefiro nombre podáis poner, e pongáis perpetuo filencio en el dicho p ley- 
io , e cau fa  , para que a g ora , ni en tiempo alguno no puedan pedir, ni de
m andar cofa alguna al dicho Convento, fo b re  ra%pn de dicho D ieztn o , e 
p a ra  que fo b re  ello, e d lo de ello dependiente, podáis ba% er, e hagais to
dos los demds pedim entos, requerim ientos, juram en tos, autos ju d icia les , 

y  extra jud icia les, que nos haríam os, e b a z e r  podíamos fien d o p refen te , 
que el dicho poder oí damos con poder de fo b fiitu ir  para lo fu fodicb o  d 
quien quifieredes, e por bien tu v iered es, d el q u a l , e d Vos el jd fo d ich o  
relevam os en form a ,fe g u n  D e r e c h o , el qual dicho poder ’Voí damos en
ter o ,y  c upiido, quanto de D erecho f e  requiere, con todas f u s  incidencias, 
y  dependencias, anexidades f e  conexidades , y  con libre fr a n c a  g en era l 
A dm inifir ación. Y  concluye con obligación de los bienes de fu Mefa 
Obifpal, fu fecha en Almería á 31. de Juliode 15 50. ante Diego 
López dé Badajoz, Efcrivano.

89. El hecho de eftelllmo. Prelado, cuyo nombre fue 
fiempreplaufible en eítcReyno 3 califico por entonces la jufticia á
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favor de mi Convento declarada , en el punto que aora fe litiga> y 
ácufa de menos arreglada lá nueva pretenfion, con que aora le han 
buelto las Igíefias á inquietar. Conoció lá dificultades como dd£lQ¿ 
y fe apartó de la demanda cómo juftd.

9 0 . De la noticia de los antiguos Autos , y providencias, 
que coriftari dé. ellos miímos, fe induce vna reflexión bien prove- 
chola , que es para el difcüríd nuevo fundamento de juílicia. Dos 
cofas díftintas previno exprefTamente ía referida Bulla prefentada, 
áfsi entonces como aora, á favor,y, por parte dé la Iglefia. La prime» 
ra , que todos fus pleytos Dezuriales fe huviefan de íeguirante los 
Ordinarios de Sevilla* Cordóva* ó Jáen. La fegunda, que todos los 
Conventos de todas, y quákfquiera Religiones, que huviera en efte 
Rey no, cdntribuyeífen los Diezmos á la Iglefia, fin gozar de Privi
legio, ni excepción alguna, como reducidos al común derecho, qué 
fobre Diezmos tiene la miíma eftablecido: Es aísi, que no pudo la 
dicha Bulla aprovechar, para que reconocicílé eí Ordinario de Jaén 
( que como queda dicho) quifo en virtud de ella tener judicatura eti 
efte punto, rio por Otra caufa, fino porque la Real Chancilleria avia 
reconocido, y dado fu fentericia en el cafo de la Real Executoria: 
Luego mucho menos pudo defvanecer la dicha Bulla la determina
ción dé lá fériteíiciá* y decreto de la Real Éxecuíoriá.

9  r. La illacion deí configúrente , fegun principios lega
les, es confiante. Lo primero, porque no fiendo nulo el aótode ju
dicatura , que fe advocó la Real Chancilleria , fe ha de confeílar fir
me , y valedera fu fentencia , quando íefupone en contericioío litis 
pronunciada : ello en fupoficion de dar más enfanchas a la ley de 
las que en ella fe pueden admitir. Pues fegun lo que tienen preveni
do las leyes de efte R eyno: A unque f e  diga , y alegue fe a  de incompe
tencia ,y  defeclo dé jú t ifd ic c ió n , o que de ella confie notoriamente de e l 
T rocéfj'o ,y A utos de el , o en otra qualquier manera , ñ ipara impedir Id 
execucion de las tales fe n te n c ia s , ni para  que defpues de e xe  catadas f e  
pueda tornar a l p ley to : y que por las dichas fen ten cia s fe  entiendan f e r  
pe abados >y fenecidos los dichos p ley to s, f in  que f e  puedan tornar d m o
v e r ,  ni fuficitar , ni tra ta r  en manera alguna. Afsi la ley 1 1, tit. 17.
//¿.4. N o v ¿  % ecopilat. „

9 1 .  Lo fegundo, porque folo tuviera aquella fentencia 
nulidad declarada, la incompetencia en el que la avia pronunciado 
como Juez: Es afsi, queda Real Chancilleria declaró fu judicatura, 
én tal manera, qué áiiri en villa de la Bulla por parte de ía Iglefia 
preíentada, mandó rererier los Autos en fii Audiencia, fin permitir 
que ninguno dé los Juezes Apoftolicos por la referida Bulla defig- 
nados, pudiera tener conocimiento en ellos : Luego por cGrifiguieri-
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te fobrecarto las anteriores providencias •, que íobre el afTumptó te
nia dadas. De donde infiero, que aunque la dicha Bulla pudiera fa
vorecer para otros pleytos á la Iglefia, nunca le pudo aprovechar 
toñera las fcntencias, que tiene mi Convento á fu favor.

S A A J S E A C E  M I  C O N C E N T O  A  L O S  A L É *
contráftó

t. T G * L primer alegato de la Igleíia, con que pretextó eñ el lid- 
j  j  gio fu demanda, es dezir, que por quanto el derecho 

que tiene dé diezmár es vniverfal, común, indefinido, y fin alguna 
reftriecioiT, íe debe eftender á todas las haziendás * y los frutos, que 
efian en fú Territorio dézimal comprehendidos. Por lo qual, ni 
debe gozatde excepción mí Real Convento, ni menos Hamarfé 
defpojado: Pues íiendo el derecho de la Iglefia común , y vniver- 
fal, excluye, como ínjufta, qualquíera contraria poíTefiíon >y éften-: 
diendoft á todas las háziehdas $ que en fu Territorio eftán compré- 
hendidas, qualquierá excepción fe debe repeler, como contraria al 
Derecho común vniverfal: lo qué funda la Iglefia todavía eneftá 
forma , íiendo verdadera áquella propoficion vniverfal afirmativa: 
E l  derecho de la. Iglefia en perceb'ir ¡os V ita m o s fife eftiende a todas las 
haciendas ,j> los fin ito s  enfiu T e r r ito r io D e c im a l comprebéndidos. Ha 
de verificárfe en todas las particulares, que condene lo mifmo, qdé. 
en la propoficion vniverfal afirmativa fe deduce. Y  a viendo pro-» 
bado la Iglefia con todos fus tefligos, que eítá en poííeísion de per- 
cebii los Diezmos, afsi de frutos, como de todas las haziendas en fu 
Territorio Dezimal comprehendidas, y aun de las que tiene mi 
Convento en Gador dadas a cenfo perpetuo, ó vitalicio j fe ha dé 
inferir por illacion precifía, que debe pagarlo de las otras, que eftán 
con la penfion de los tercios accnfadas: y el no pagarlo de los di- 
clios tercios, por razón de tenerlos refervados, ferá clandeftina > in- 
juila, y enorme vfurpacion, digna de que fe deba Caftigar,

í* Se manifiefta la falfedad de efte alegato, y fu repug
nancia a reglas de derecho,de que fiéddo exceptiva la vniverfaLque 
eftablece la Parce de la Iglefia, quiere inducir , que todas las particu
lares que en ella fe contienen , ayan de verificárfe de la mifma for
ma) como afirmativas verdaderas, contra la razón formal de excep
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toadas, 10 que repugna á primeros elementos,y fe Falfifica en legad
les,y Theologicos principios*

Que el derecho que tienen las ígteftas én percebir los D iez
mos 5 aunque vniverfal > fin réft ficción , e indefinido, Tolo pueda 
conífituir vna propoficion exceptiva vniverfal i Fe dexa conocer,dé 
que el cap. \ u  fe ff . z  5 * de! Trídentino, eftablécé lá ley común de 
Diezmos de elle modo: T r^ cip it S  ancla Synodus ómnibus 3 c u i u f  
c - u m q u e g r a d a s conditionis f in t y ad quos decimarum fo lutio  e x p e ñ a t , 
y t  cas integre per fofoant. Donde fupone el Concilio, que algunos 
pueden eftar exceptuados. Y  fiendo convertibles la obligación de 
los Fieles en pagar los Diezmos, y el derecho en las Igleíias de co
brarlos , fin que tenga efta derecho mayor á percebir ¿ que obliga» 
don aquellos de pagar; es illacion preciffa, que el vniverfal derecho 
de la Iglefia fqlo puede conftituir ,para inducir fu acción > vna pro-: 
poficion exceptiva vniverfal Confia efta verdad mas claramente 
del modo con que eftablecen los Dodloresel derecho, que la Iglefia 
tiene a percebirlas Rentas Dezimales; pues llegando a explicarlo* 
conftituyen la propoficion vniverfal en eñe m o d o :  Omnes F id eles  
[V arrocbianiyw ji exem pti p roponantur, ad folutionem  decimarum f u n i  
obligati. (Barbof. lu r . E c c le f  lib. 3. de D e c im is , cap. 16 . §.3* mtm. 1.) 
que es el modo con que eftablece la dialedica las propoficiones 
vniverfales exceptivas*

3. Lo que fe explica mejor en efta propoficion Divina 
vniverfal: T odos ¡os d efen d ien tes  de A dan pecaron en el. Donde 
confeííamos con la Catholica Iglefia el Myfterio de la Concepción 
Purifsiraa de Maria Sandísima N. Señora, porque aquella vniverfal 
afirmativa contiene efta particular exceptuada. Y  es la razón, por
que como el que pufo la ley la pudo exceptuar, quedo la vniveríaj* 
como exceptiva, verdadera , y la particular exceptuada por la gnp 
d a ; y de la mifma forma (en proporción debida) como es ley Ecle- 
fiaftica, la que intima la obligación de pagar Diezmos a la Iglefia# 
aunque conftituya vna propoficion vniverfal lo eftablecido por 
efta ley conum ; no fe infiere de ella, que todos los particulares con
tenidos ayan de eftar igualmente obligados, porque fuera limitarle 
fu poteftad al Papa, para hazer exceptivas en las leyes comunes que 
promulga ; y el que paguen las baziendas del Convento el Diezmo 
por entero,por lo reípedivo a las que eftan en Gador,y no lo pague 
de las que eftan en Huelcar, y cultiva á fus expenfas proptias, como 
por el mifmo caío tampoco lo pague de los tercios, fobre que fe 
jfigue efte litigio: De efto no fe infiere , lo que en los alegatos dé 
contrario fe deduce, de que fea 

ue mi Convente? fe arregle
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que afsi lo determinó lá Real Executoria, como fe ve en el contexto 
de fu Ierra, antes bien íe conforma en todo legalíHente á lo que en 
fu Real Decreto fe preícribe.

4, El fegundo alegato , que firve contra mí doótrina de 
argumento, fe forma de efte m odo: Es de iñftiíiícion Divina, que- 
fe contribuya á los Miniftros de la Iglefia con fu natural prccifía 
congrua; Es afsi > que como confia en las probancas, eftán muy 
efiafas las Prebendas ; tan pobres las Parroquias ¿ que aun no tienen 
Sagradas veftiduras; tan cortas las rentas de fu Principe, que no ab 
can$an a la preciRa obftentacioñ de fu carader: Luego debiendo 
ceílar el Privilegio, quando falca la congrua fuftentacion de los M i
niftros 3 aunque mi Convento lo tuviera, para no pagar el Diezmo 
que litiga, no le pudiera en efios terminos fervir; porque en ellos 
obliga la Divina Ley. Lo que fe esfuerza mas, fuponiendo * como 
fe debe fu poner ,que quando el Privilegio , que exime de los Diez
mos > empieza á (er a la Iglefia enorm iter lejiyo ; cefía abfolutamen- 
te  * fegun la difpoficion de los Sagrados Canones. (Cap.SugeJium , 
&  cap i iD ileílus. Ét ibi GloíE de í )  e c im is , q u id p er  n ó ta le , d e y e r b * 

fig n if, yb i quani plurim i D D .  i ?  d e c i f .S .^ o U .)
5. Muchas cofas ocurrían que refponder á eñe alegatOjque 

paíTará en filencio mi reípeto; pues nadie puede ignorarla caüfa, 
porque eftán tan pobres las Parroquias, que aun no tienen Sagradas 
Veftiduras. Y  es conftante¿qne fi me hiziera cargo del motivo,que
dara el alegato fatisfecho. Por lo que toca a las Prebendas,eftán mas 
que (obradas; pues ademas dei juro, q añadió á fu Congrua la Ca* 
tholica Real Magnificencia, tienen vn aumento de cada vn 
anoi que fi la Vniverfidad de Beneficiados los tuviera, algo avian de 
aplicar á íus Parroquias. Sin eftos añadidos eftavan los Miniftros 
de la íglefia bien dotados, y las Canongias con mas renta, que la 
que para la decencia de fu eftado necefsitan.

6 . Loque fe comprueba de vn apreciable pergamino, 
que guarda en fu Archivo mi Convento, y dize de efte modo i TSlos 
F/eji D ieg o  de V ' d l a l a n ,  por ¡a g ra cia  de D io s , y  de la S a n ta  M e fia d e  
K oma > Obtfpo de A lm e n a , y fr e d ica d o r  delC únfejo de fu s  M a g efta -  
d esyísrc. A ten to  d ía  g ra n d e necefsidad, que en dicha Ciudad ay del d i
cho M o n a fien o  delGloriofoSanto D o m in g o y  e l m ucho p r o v e c h o q u e  
en las A nim as de cada dia h a z e n , y  que en ninguna m anera f e  podra  
J u fte n ta r fm  los b ien es,  que llam an de los A b i je s  ,y  que aun con ellos d  
grande pena f e  f u f t e n t a n : y  tam bién, que con proprias exp én -

J a s  avernos Jacado m ucha renta  eftos dias d la dicha nueftra b l e f i a ; y  
que a lo o r d e D io s , ella no tiene p o b r e r a p o r q u e  los Gre

y es  Catholicos d e g h r io fa m e m o r ia , como fa ir o n e s  dotaron la  dicha



Iglefia de otras rentas , quitándolas de f u s  proprios Therm o s 3y  aplica
ron la parte de lús dichos bienes > que f e  ¡laman A b ije s  para o b r a td h  

p ía  , como es f í j le n ta r  e f e  dicho M o n a fe r io  de el Gloriofo Santo D o*  
m in g o, úrc. Es fu Fecha en Granada á 5. de Julio de 151 6 . años, 
firmada > y íclláda , y refrendada por Juan de Zam ora, Notario 
Apoftolico: Luego en efte tiempo tendrá menos neceísidad lá 
Iglefia con el juro, qué íes fueáfus Prebendas añadido. Y  fi llega
mos fobre lá quota Beneficia! á diféurrir, podrán fus acreedores ref- 
pender : pues Prebendas de yg, reales anuales ¿ no pueden dezírfé 
en Almería pobres.

7. Y  Por lo qué toca al argumento , íatisface el Barboíá 
de efte m odo: que es dé Ley Divina, el que fe aya de afsiftir con lá 
preci (la congrua á los Párrocos, y Miniftros de la Iglefia> y que to
dos los Parroquianos, colleH iV e, deben contribuir Las Rentas Deci
males , para que los Párrocos ,eIglefias fe fuftenten: pero no eftán 
diflributiV e  todos los Parroquianos obligados á miniftrarles el natu
ral fuftento i porque toda la v e z , que efte íc pueda aíTegurar de los 
que no tuvieren excmpcion, no deberán contribuir los que tuvie
ren con el Privilegio Immunidad. Lo que fe comprueba cláramete, 
de que no vale mas que el Privilegio la coftumbre. {in cap, 1. dé 
C o n f it, in  6.) Y  fifola la coftumbre puede eximir de la contribu
ción de Rentas Dezimales, con mucha mas razón fe podrán los pri
vilegiados eximir. (Barbof. v b ifu p r . §,3. n . i t .)

8* Y  dado el cafo (que ya queda falfificádo de lo dicho) 
que el Privilegio que tiene mi Convento para no pagar el Diezmó 
litigado, fuera (como en el argumento fe alíe gura) enorm iter le fv o  
a las jgfcfias, debieran eftas fe vitar en el principio eftablécido ert 
regías del derecho, de que efta repreíentacion tan fojamente la pu
dieran hazer ante el Pontifice; pues ninguna otra poteftad pudie
ra, ni debiera conocer, fentacfo el cafo de que fuera afsi, (fecündum 
Abbat. in dicl.capé S u g e fíu m , num .4.) fino es que el mifmo Papa de 
fu efpecial comijsion á la Sagrada Rota. ( S k  ipfa iri ,'Pampíh decim Á¿  
J p r i l .  1 £ 15 .Barbof. y b ifu p r . n u m .4 4 .) % g

Articula también la Parte de ía Iglefia, y pone por 
alegato de la Juftjcia, que eftá mi Real Convento muyfobrado, 
porque la vulgaridad le llama rico. Y  contraponiendo nueítrá 
abundancia á íu pobreza, induce como illacion preciíla , que debe 
contribuirle con el Diezmo, fobre que fe difputa en el litigio.

io. Á  cuyo alegato fatisfago con Ja ruina , que mi Con
vento ha padecido, pues oy eftán los Clauftros por el fuelo, y lá nía* 
yor parte de la Cafa amenazando pará venirfo a tierra, cuyo fatal 
eftrago fe vá reparando poco a pócó, fin tener para ello otro fubfi-

dfo¿



d io , qirelas limoíha's que bcfiiatim  fe piden por él Pueblo \ y íi por 
€ftabIecimientos Apoftolieos, quando llegan los Regalares á efte 
eftadó, no deben eftar comprchendid,os en la ley de contribuir 
Diezmos mugimos. ( E x  quad. E x tr a 'v a g . feonif. VIII. incipiente, 
"Décimas , ve refere Ludov, Mi-rand. in M a n . fr - d a U  fotñ. 2. P4*
a r t a  3. in conclufi Rota apud Tambar, in fin . totrt. 3. de h n  A b b a t* 
d e ü f.9 6 ' n. u  í i k r n .  t . difip. 15; f .  17. 6, Novar, in L u ce rn .^ e g u L
Verk 'Decima ,n m n .^ R a t b o L v b ifu p ' n. 36.) Aunque le faltaran á 
mi Convento los titulos ., que tiene deducidos para no pagar el 
Diezmo litigado,fu pobreza patente le debiera eximir en efta parte. 

Además, que ft como confta de el pergamino ya citado, no 
baftaba la dotación de mi Convento para poderlo mantener en el 
principio (.y aun con los bienes, que percibió de los A b i je s  ,fo lo  fie podía  

fiu fientar efeafám ente) teniendo en efte tiempo enagenadas mas de 
la mirad de las haziendas, que le fenaló fu dotación por congrua; 
cómo puede contemplarle tan fobrado, y opulento, comodizen 
los alegatos de contrario ? Y  dado el cafo , que afsi eftuviera ricó¿ 
íí tuviere legitimo derecho en efte plevto, ningún Tribunal podrá 
quitarle fu jufticia aunque llegue á creer tanta riqueza,

í i .  Porque Tente en el difeurfo antecedente, que no 
eftán comprehendidas ¡as Religiones Mendicantes en la ley común 
de pagar Diezmos * eftablecida por Canones Sagrados, y Concilios: 
y ocurre vn gravifsimo reparo,q la Parte contraria no ha advertido, 
lo pondré por inftancia, para que en fu refpuefta quede aquella ver
dad eftablecida, Si las Familias Mendicantes Religiofas noeftuvie- 
ran obligadas apagar los Diezmos álalglefia 3 ni en fu ley común 
comprehendidas,no necefsitaban facar Privilegios Apoftolieos para 
eximirfe de pagarlos; y de la mifma fuerte, fi el capitulo N u p er  ño 
comprehendiera también los Mendicantes, no fuera neceftario, 
que hizieran mención los dichos Privilegios del capitulo N u p er  re
ferido: y quando expreífamente fe deroga, es inducción manifiefta 
de que obliga, mientras no tuviere difpoficion contraria.

12. Pudiera hazer dificultad efte argumento, íí no la hir
vieran los D olores prevenido. Es verdad, que todos los Mendi
cantes tienen Bullas para no pagar los Diezmos á la Iglefia; pero 
no porque en fuerza de fus Sagrados Inftitutosnoeftén abíolura- 
mente, e x  natura fu á  exempeos, fino para efeufaríe de las conti
nuas moleftias, y litigios, que cada dia mueven las Iglefias, y los 
Párrocos: que por tanto ahorrando de palabras Señor San Pio V . 
dixo expreflamente, que juzgaba inhonefto, el que las Religiones 
Mendicantes fe huvieran de entender comprehendidas en la obli
gación de pagar los Diezmos á la Iglefía; y que ni debían, ni fe
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podían entender obligadas por ía ley coftlíin * que él Concilio Tri- 
dentino eñableció.

f 3- Y  en quaiitoá que en algunas de ías Bullas Mosmifi
mos Mendicantes concedidas , fe deroga expresamente el capitulo 
referido N u p e r , Satisfice por eftas palabras el Goncález. { A d l i t t ¿  
d iB . cap. N u p e r )  Guarí fo le t  , an in fr ñ n le g i js  conce/sis <!{eligiofis de 
exem ptione dfo lu don e decimarum  , debeat fieri exp rejfa  m entio, &  de
rogatio huius tex tu s  capitis N u p er  ? Quod aliqui afirm aru n t,cu m  prue- 

/en s conflit ut io Concilij gen eralis f i t .  Sed contrarium  , rechus docue
runt M enocbius conflit. 19 6 . Rota apud Gavaller. d e c if  430. &  apud 
Seraph. 3 3 1. Francef. i . p a r t . decif. 764. Marquefi d e C m . i . p a r t :  
pag. 424. N a m y e r iu s  e f l , etiam conflit udonis Conciliaris necejjariant 
non e f e /p ed a lem , isr e x p r e fa m  derogationem , fe d / a ffic e r e  Claufalant 

g en er a lem : N o n  obftantibu s, <&c. Vt docent plures congefti á Bar
bóla de C la u f  C lauf.8 z .  Bafil. de M atrim onio ,lib .% . cap. 1 7 .  § .z .  n .1 9 /  
V n d e e t f ip r f e n s  c o n fita d o  ejfet Conciliaris (quod negandum e j f m x t d  
tra d d ita  in cap. x. de Summa T r i n i t . ) non defideraretur eius / p e d a lis  
derogatio; licet in non nullis T riv ileg ijs  ad maiorem fecu rita tem  eant 
C la u f  alam derogatoriam  huius te x tu s  adi ed a m  legerim.

14. La verdad de efta refpueftafe conocerá demonftra- 
tiva en el punto mifmo que fe trata .Por Derecho común Canonico* 
(y q no efta por el capitulo N u p er  derogado) y afsimifnio por leyes 
de efte Reyno, eftán las Religiones todaseximidas de pagarle Diez
mos a la Iglefia de fus huertos, ganados, y las haziendas propias,que 
por si benefician ,y  trabajan. ( E x  cap. D écim as lé .q u a f i i  1 . in  cap:  
Q u ffli,C le m e n t. 1. vbiGloíT. verb. A nim alibus. S¿ verb. 'T e n e r i, de  
D ecim is. Abbas in c a p .E x  p a r te  in fin . &  e x  c a p .E x  m ultiplici. &  ibi 
Anchar, m m , 1 .  verf. Iftu d etia m . Enrich. Boich. m im a . veri . Q m d  
intellige. Butr. in 3. not. Rebuf, qu<gfl.5. de D ecim is, n u m .1 6 . &  q .8 ; 
num .27. &  q. 14. n u m .'tf . Monet, de D e c im is ,cap.^. n .1 6 .  Tarnbur. 
f o m . i . d i f p . j ^ . q . i S . n .  z . &  3. Barbof .y b i  fu p r d n .  3 5. &  46". &  in  
leg. % eg. 4. t i t a . p a r tit . 1. {¿r iega., p a rtit, r. t i t a o .  y b iG r e g .L o p e z j)  
N o ahilante efta exempeion no revocada, en algunas de las Bullas a 
dichas Fvdigionesconcedidas, íe eftiende efpecificamente el Privis; 
Jegio a las huertas, propias haziendas, y ganados: Luego el facar el 
mifirno indulto para la exem pcion abfoluta de los Diezmos, no ar
guye , que eftén á ellos los Mendicantes obligados , fino que 
bufean modos para eícufarfe de litigios. Que no eftén revocados 
los dichos Privilegios a favor de las Religiones concedidos, ni poir 
el capitulo N u p e r , ni otro alguno, es Sentir de los Dodlores todos* 
(PoíTunt videri apud Barbof. y b ifu p r . n. 17, 3 5. <¿r 4^)

i5; H a deducido Iálglefia en eftéjuizio,que tieneaígu» 
ac-i Y  na$



K'áíáefíái^%áípi:5ri3áS'mt:'Cdnvcftto , las que laborea a exponías 
propias, defraüáañáóléfes Diezmos á la íglefia i porque no debien- 
eftender fu imrímhidád, fino a lasque tuvo de propia dotación , es 
perjui^b conocido efiendér a las otras él indulto.

A lo que ella fácil la refpuefta > de que aisi lo previno la Real 
Ejecutoria*. Pues decidió también fobré efié punto > que íe contro
virtió aquel tiepo en el litigio} puesdizé de efté iiiodó: E  anfm ifm O i 
f i e  en loque el dicho M onafterio a f u s  propias expen fás la b r a n  > en  
aquello debían de am para?, e defender, e am paraban, e defendían al di- 
Eho M o n a fim o d e  Santo P o M n g ó , f r i o r , e F r a y le s , e Com entó de e l,  
p a ra  que no paguen T)ie%mo alguno de los f r u t o s , que de ello oviere. Y  
nodiftingüiendo la íenteticia de haziendas de dotación,o de adqui
ridas j es ptintípid feñtadó, que no heñios de dar la diftiñeion no- 
fotros ¡ m  le x  non M jílnguit, tice ríos dijlinguere debemus. Y  el moti
vo 3 que tuvo el Supremo Acuerdo por entonces, es el mi fino 
que aora permanece. Porque al tiempo que fe ganó la Executo- 
ria, avia permutado mi Convento parte de la dotación de fus ha
ciendas por otras haziendas* que goza* y laborea de prefente: dé 
modo, qüe las adquiridas, afsi en aquel tiempo, como aorá, fe deben 
toñfiderar cómo fi fueran de propia dotación > pues las obtuvo en 
permuta mi Convento por ks que fueron fu dotación en el princi
pio : y por tenerlas vñidas en el Lugar de Huercal, vendió, ó ena- 
genólas vnas, para reintegrar fu capital en otras. Y  como lo que es 
reintegración del capital, es formalmente la rttifma d o ta c ió n n o  
pueden llamarfe haziendas adquiridas ks que tuvo mi Convento en 
efta form a: á ks quepor derecho pertenece el privilegio, y natura
leza de dótales* Siendo digno de reparo,qué no ha reintegrado cien 
tahulks de tierra mi Convento * paífando de quinientas las que tie
ne de füdotacion enagenadas.

t g .  Tampoco fu fraga á la parte de la Iglefia , el que el
Diezmo,que de prefente fe litiga*fea producido de los predios, que 
tiene mi Convento enagenados en cenfo perpetuo>ó Vitalicio.

í 7* Porque en primer lugar de ellos habló k  Real E je 
cutoria ; pues confia de íu letra: Que de aquella p a rte  de los f r u t o s * 
que recibe de fu s  A rren d a ta rios, Colonos ,y  ]a r iq u e n e s , el C om ento no 
debe contribuir con diezm o alguno. Y  íolo manda, que fe aya de pagar 
de las haziendas, que él Convento tenia por folos maraVedifes arre
dadas. De modo * que fe fupone tenia arrendadas fus haziendas el 
Convento*, pero éftá prevenido * que de aquella p a rte  de los fr u t o s ,  
quepercebia de los A rren datarios por f u  tercio * rio debía contribuir con

iSl  Adem as* que las dichas haziendas en quantoobli-

§ a“



gadasák carga referida, no fe pueden eotifíderar enagenadas. Y  k  
razón fe induce del derecho en efia forma. Solo fe puede enagenár 
alguna cofa , quando fe transfiere á otro algún dominio en ella: y  
dividiéndole el dominio, como en canceptosadcqüados,en vtil, y 
diredo, es confiante,que ninguno de eftos dominios fe transfiere en 
las haciendas, q tiene acenfadás mi Convento con ía reíerva del ter
cio de fus frutos* Porque en primer lugar > con el dominio diredo 
refervd la póíTefsion civihy en fegundó,noenagenóla natural i porq 
confifiiendo efta, como dominio vtil,en que pueda vfár el Emphy
teuta libremente i H o c efl> quomodo, <67* quando voluerit : de aquellos 
frutos, que produce la hazienda que poífee , es impofsible verificar* 
que efte dominio vtil fe llega á tranferir,quádo no le queda al Em
phyteuta arbitrio, para vfar libremente de los frutos i pues a lo  me
nos eñ aquella parte,que al Señor del diredo dominio correfponde* 
no puede vfar el Emphyteuta libremente: y fe ha de feguir por illá̂  
cion precifra,quenoeftala hazienda enágenada ¿ fegun fe confide- 
ra, que produce el fruto que al Señor le toca*

íp .  Donde es digno de notar la dodrina , que éntre loá 
Dodores es común , de qué ni aun de lashaziertdas, que k s fa m k  
lias Religiofas tienen dadas á cenfo, ó arrendadas i no deben pagar 
Diezmos a la íglefia. En los Padres Salmáticeníes fe podrán ver por 
eXtenfo las razones í ( tom .4* tr a e l. 18. ca p .3.p u n B . z .  §. 3. num. 76.) 
donde para patrocinar efta dodrina , citati diferentes declaraciones 
Apoftolicas, y a muchos Dadores que lá llevan. (Bonif. VIII. iñ  
ÜBull lO .C flercien fib u s. Joan. XXIÍ. Carttiuíianis, cum revocatione  
cap. N u p er . Sixti IV. Carmelitis. Clemens VIII. M ilit iá  S. la cobu  
Idem Bonif. VIII. in Comp. M endican t, tít .D écim a , §. 17. Pául.III.&s 
Greg.XIV* InnocJX; Convent.del U feo r . cum revocatione cd p .N u p eri 
Clemens VIH. am pliavitpró toto O rd . S< H ie r o n .) cuyos Privilegios 
fe deben efiender á todos los Conventos Religiofos. ( jóáti* de lá 
Cruz de f r i v i l .  lib . ZiCdp.p* d u b ^ . con cl 4. Philip, de Cru2, tr a B .d e  
D ecim is y § .z .n u m . p> idem tenet GloíT. in Clementi (fy Íig .,d eD ecim iS i 
verb. E x co len d a s . Abb. in c a p .E x  p a r te 3d eD ecim is} num .\ . Fagund¿ 
h b .z . cap.4. num. i . Rodrig. qtlrfjh % e g u l tom. z .q u á jl*  44. artic. 4* 
RafaeláTorre 2.2* q. 87* difp. 6 . Caftró Palao, tom. 2. i r a B i i o í  
d f p .v n ic .p u n B .íz .n u m ,  i o. A n ta  S ^ m tS a ú O : .tr a B .z .d fp .^ .fe B .6 i 
n t t 6 i & . t G p Diana,p a r t . io . t r a B . 12> < s r z M fc e l l je fo l .$ t *Pellic* 
tom.%t tr a & .S . cd p .y < fe& . 5. n. i j é . V M y t .  tom. i j .P r iv ií .  con flit. z é 
l u í  11  n. 132* Enriq. lib.7. de Indulg. c a p .z j .  Tambar.tom. 1 .difpi 1 $ * 
qucejl. i 8. num .3 t * Garda* tom. 1 .  tr a e l.8. j f 3. d u b ii . p u ñ B i^ . H. í o . 
Villa!, io m .z. tracl.$  ¿ J i f a ,  num.*).) Y  teniendo mi Convento dife
rentes haziendas aceníadas, de que perciben mas Diezmo lásígle*



ítas, que todo el cumulo ele réditos ¿ que recibe el Convento pori\i~ 
2on de fu dominio 5 porque ai tiempo que las dichas haziendas fe 
acenfaron , ó valían muy poco > ó no tenia conocimiento de ellas el 
Convento; las que fi efte adminiftrára, decreciera mucho el Diez
mo de la Isleña 3 debiera efta contentarle con lo que aquellas ha- 
ziendas contribuyen , fin poner en difputa la poffefsion juftificada, 
que le dio a mi Convento la Pveal Executoria , íobre el Diezmo que 
aora fe litiga.

2,0. Solo queda vnfortifsimo argumento, qtíe extra ju
dicialmente me hizo vn Abogado, á quien autorizan fu literatura, y 
caráffter de el empleo. Y  fue dezir: Que la E x e cu to r ia  por mi Con* 
Vento prefentada  > como cofa de Frdyles3 es fin g id a ■. Confieílb mi ne
cedad, que no túvé valor á refponder; porque además dé que le vi 
empeñado en negarme hafta la exiftencia de mi Real Convento, 
me hize cargo de que pufo mi empleo vna muralla, que divide mi 
fantafia de mi lengua: y no permite, que lo que á aquella fe propo
ne , pueda efta manifeftarlo íiempre. Pero es feniible, que fiendo 
el nombre de Frajiles el que nos dio la Iglefia, para explicar el grado 
de las perfecciones Religiofas; el Vulgo , llevado de íu ignorancia 
craííá, nos la quiera atribuir por ignominia: creyendo, que el nom
bre de Fray les da á entender vna connaturalizada propenfion para 
quanco pueda opónerfe á la virtud. Que fean de efte fentir los vul
gares idiotas, no fe eftraña > porque valancéa á fu ignorancia íu ma
licia : Pero que Ecleíiafticos d a d o s , en Sagrada Dignidad confti- 
tuidos, paífen á abochornarnos con los mifmos términos? es tan 
digno de reparo,que pudiera apurar al mas fufrido,á no tener fíeiil- 
pre en la memoria la doctrina del Fénix de la Iglefia: Seductor Ule. 
f f o c  appellabatur nomine D om inus Jefas C b r ifu s 3adfolatium  fe rv o ru m  
fu o ru m , quando dicuntur fed u B o res. (D.Aug. in Pfalm »63« v,7.)

P ID E  SATISFACCION EL P E A L  CO N VEN TO  
¿te Santo Domingo de Almería contra la parte de la iglefia, 
por los alegatos injuriofos,y denigrativos, que ha deducido en 
t(los Autos, articulando en fu Interrogatorio /'oh re ellos, con 
ef: andalo de los mifmos te figos por parte de dicha Iglefia pre* v fenfados: cuya calumnia fe manifiefla, de que es contra 

producentem fu Probanza.

z  1. T )R e g u n ta  el Angélico D odor Santo Thomás dé Aquino 
en la z .  z . q .y z .  a r t.y . fi eftamos obligados á fufrir íiern- 

prelosoprobriosj ó fi tenemos obligación á repeler la injuria, foli- 
* citan-



eiíando publica fatisíacdon a ella > ante quien puede con jufticiá' 
darla ? Y  refuelveen el cuerpo del articulo,que rió ftempréeftamos 
obligados á fúfrit óprobrios injunofos. Para ló que pone dos rabo
nes , de qué es prcciíío Valerme , proteftandó , que no vfo de ellas 
pofdeípiqúeí Es la primera razón de el Angelico Dó£tar Sanco 
Tilom as, porque es conveniente (dize) en muchas ocaííonés , re» 
prirnir fia atrevimiento á los audaz.es: y mas 3 quaiidó en lo quó 
profieren neciamente -inadvertidos 3 pretenden acreditarte fabids: 
V t  Yidélicei eius dudada reprim atur , h r  de c&tero taña no a tte n tet;• 
lu x t a  illud TroVerb, 27. refponde flu ito  ju x t a  ftu ltitia m  fu a m  , n e flb i  
fa p k n s Y u k a tu r . N o puede aver mayor audacia, que calificar á mí 
Con vento por vibra Vn trato, que fegun el derecho, y buena T h eo
logia , efta declarado por licito, y hanefto, fin que pueda ocurrir 
cofa en Contrario. Y  fiel que pufo la calumnia afirmándote en fíi 
faltedad , como en fentencia, huviera reflexionado los principios 
de la Theologia , y el derecho , no huvierá pretendido actedicarfé 
fabío, á cofta del deshonor de mi Convento»

22* La fegunda cauíal del Angelico Do&or obliga mas 
á pedir la fatisfaccion correfpondiente a la injuria deducida por la 
contraria parte. Quando el calumniado (dize) tiene por oficio enfe- 
fiar con la do¿Írina,y buen exemplo,debe reprimir al que calumnia* 
para que no fe impida el bien de fu do£trina. Pues de no tomar ía- 
tisfaccion de los baldones, te impide el aprovechamiento de los Fie-; 
les; porque mal podrán eftos creer en íu doctrina, ni mirar fus ac
ciones como pauta, fi imputado el Predicador de algún error, 0  
tulpa , no folicita , que fe manifiefte publicamente fu innocencia: 
M ío  modo propter bonum m ultorum , quorum p rofeB us impeditur prop*  
ter  contumelias. Vnde Gregorios d ic it: (hom.^fuperEzechiel.) quo
rum  Vita in exem plo im itationis e f lp o flta , debentf lp o j f u n t , detrab en- 
tium  fib i yerba com pefcere: fie eorum praedicationem non a u d ia n t, q ui 
audire poterant.

23* Es nueftro ininifteno enfenar en Cathedra, Coti-* 
feiTonai*io,y Pulpito. De hurto, y vfura nos calumnia la Parte de h  
Iglefia: efto lo ha fabido todo el Pueblo, de que fe efcandalizarori 
losteftigos por fu ttiifma parte préfentádos. PaeS cómo vendrán 
á confuí car á eftc Convento 3 fi es vfürario vn trato í  Cómo han da 
apreciar iiueftro confejo 3 fi llegan á edrifeíTárfe de algún hurto, y 
en cumplimiento de fü obligación les manda el Confeílbr íeftituir.* 
Y a íe v e , que podrán los Penitentes dezir inadvertidos, que ni ló 
vno, ni lo otro les podernos enfeñar coü ritieftro exemplo.

24* Si efto lo dixerári los Seglares, no fuera la injuria 
tan fenfible. Si la hiziera vn enemigo 3 tuviera menos quehazer el 
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fu frí miento: Quoniam f i  inimicus meus m a led ixijjet m ihi, fu fiin u ijfem  
Vtiqué : ú r  j ¡  is qui oderat m e,fu p er  me magna loquutus fu i j fe t  ahfcon- 
difj'em m eforfitam  ah eo. (Pfal. 54.) Porque conocida la calidad del 
que calumnia > puede el injuriado deípreciarla: T u  vero homo Vnd- 
nim is3 d u x  meus} &  notus meus, qui fim u l mecum dulces capiebas cibos, 
in domó V e i  ambulavimus co n fen fu T s  la parte de vna Iglefia de hom
bres dodos la que haze la injuriaá mi Convento: A vn rnífrno Se
ñor eflamos dedicados á fervir en fu Culto de Miniftros: Jn domo 
D e i am bulavim us cum confenfu , Es el Juez Confervador de mi Con
vento el que firma el Interrogatorio, y alegatos ; T u  vero hom oVna- 
nim is} d u x  meusy ís '  notus meus, qui fim u l mecum dulces capiebas cibosi 
hafla lo comenfal habla en el Texto, para hazer mas feníible nues
tro oprobrio.

25. Sobre fu b flr a c c io n , clandefiina v fu rp a ció n , y  oculta
ción de diezm os articulan los alegatos de contrario, preguntando 
conforme al Interrogatorio á fus teíligos: S i/ a b e n , o han oydo de- 
Z i r , quanta azyytuna ha vfurpado mi Convento en la A lm a za ra  de los 
D ie z m o s , que pertenecen a la Iglejia ? Que no puedan hablar fobre 
el Diezmo , quede prefente fe litiga > es cofa clara, pues le llama 
f u b f lr  acción 3y  v fu r  pación de Diezmos, y aísi lo pregunta a fus tefti- 
gos; con que nos imputa claramente el gravifsimo delito de v fu r - 
pación  de Diezmos / por lo refpeólivo a la azeytuna, que de otros 
Cofecheros muele mi Convento en fu Almazara. Lo que la razón 
inifma perfuade j porque como debe fuponeríe, fabran fu obliga
ción los Abogados de la Iglefia * y avrán vifto , que en vna Ciernen* 
tina fe imponen cenfuras rigorofas contra aquellos Religiofos, que 
1f u r p a n ,  y fu b flra e n  los Diezmos, que a la Iglefia correfponden. 
Donde llegando la Glofla con los DD, Canoftiílas, dizen, que no 
comprehenden las cenfuras a aquellos Religiofos, que dexaren de 
contribuir á la Iglefia con los Diezmos, que correfponden a fus 
frutos i porque es cofa diílinta (por lo refpedtivo á las Familias Reli- 
giofas) el fubftraer los Diezmos á la Iglefia,y el dexar de pagarlos de 
Jas haziendas proprias; {ex  Clemente 1. d eD ecim . <¿r ibi G lo ffa ,  
exp ofsit. ordini) con que fi nos imputan Ips Abogados de contrario 
vna clandefiina vfurpacion * y fubflraccion de Diezmos ; es cofa 
cierta, que es vn hurto de Diezmos lo que imputan.

1 6 .  Es gravifsimo pecado, dize mi Angélico Maeflro, 
formar juizio malo contra el proximo, quando fon leves los indi
cios; (2*2. q .6 o .a r t .3. in corp.) porque en fentir de la GloíTa, ya que 
no puedan evitar los hombres la fofpecha, deben contenerle en 
3Ífegurar,como cierto, fu diólamen; {G lo ff.fu p . cap. 4 .1  .ad Chorint.) 
y  e n k q ttr tfl.y i*  califica de culpa grayifsima mortal el proferir car



lumnias contra el proximo, q puedan fervir de inhonorarlo. Senta
do éfte principio, arguyo de eñe modo: A proporción ,a lo  metios 
geométrica, dé la perfona inhonorada,crece en fu gravedad la inju- 
ria.Ctíntra qualqüicra particular fugeto, que fe huviera dirigido los 
alegatos injuriofos, tenían contra si el reato de vna culpa gravifsi- 
ma mortal; pues hechos contra vna Familia Religiofa > ha de cre
cer á proporción la ófenía, y ferá tatuó mayor lá culpa ¿ qUánto es 
mayor la dignidad que es injuriada*

27. Eftableció el Canonico Derecho, que él que calum
nia en juizio > fea cáftigado con la mifma pena, que al proximo in
tentaba fu calumnia; (2. q¿ 3* cap. Qui non p r o b a v e r it, &  e x  Sacra  
Script. E x o d . i  t .  V e u t . 1.9. D ¡ T h o m . ir % .q .6 9 i a r t i 1*2,£2*3. iá  
corp.) En lo que la Divina Ley tuvo preftntes dos diftintos íubotdi- 
nados fines: El primero, fatisfacer á la vindicta publica i para que 
A viña del rigor déla Jufticia > ninguno tuviera atrevimiento de ca
lumniar al proximo, imputándole falfamente los delitos: El fe- 
gundo, fatisfacer al injuriado por el riefgo en que la malicia del ca
lumniador le pufo: Cumque d ilig en tifsim ep ra fer  a ta n te s , invenerint 

fa lfu m  tejlem  d ix ijfe  contra F ra trem  fu u m m en d a ciu m yreddent e ific u t  
F r a tr i  fu o  fa c e r e  cogitavit. ( Quod p ertin et ad  m u ria m  p er fon je  \ quia  
iftjlum  eft, Vt ille >qui per acufationem  aliquem  in pericu lo g r a v is  poená 
in d u cit, ipfe etiam  fentilem pjenam p a tia tu r , ) E t  auferes malum de 
medio tui yVt audientes c jeteri, timorem h a b e a n t, ^  nequaquam  ta lia  
audeant facerle. Quod pertinet a d in iu r ia m ^ e ip u b lk a . (.D e u te r o n .v b i  

f u p r . cum e x p o f  D .  T h o m . a rt, 4. cit.)
28. Que fea calumnia mánifiefta, conftá, de que flendo 

hombres doófos los que formaron el Interrogatorio, y alegatos, 
tienen contra si todas las prefumpciones del Derecho, para que no 
fe admita por difeulpa la ignorancia , que pudiera efeufarles dé lái 
pena i antes bien, ó incurrieron en la culpa temerarios, ó intentaron 
nueftra injuria maliciofos: H om o non debet ad accufationem  proce- 
dere n ifid e  re omnino f ib i c e r t a , in qua ignorantia f a B i  locum non h a 
l e t .  Ule enim ca lum n iatu r, qui e x  m alitia crimen alicui imponit. S i e x  
animi lev itate p r o ce d a t, hoc tem eratis e jl. (D. T h o m . a r t.^ .a d  í.) Y  
en eñe cafo, dize el Angelico Maeftro, ademas de la pena que cor- 
refponde a la calumnia > merece el calumniador nota de infamia: 
T a n a  infam ia ei debetur propter m a litia m , e x  qua calumniose alium  
a ccu fa v it. (D . Thom . artic, 4. ad  3. &  habetur  2. q u a jl. 3. cap. 
Euphem ium .)

1 9 .  N i puede fervir de diículpa á los Abogados de U  
Iglefla, el dezir, que fe movieron de aquel error, que los Doctores 
llaman ju ñ o , y <|nointentaron inhonorar con fus alegatos al Con

ven-



^cAt6J.qüan<Jo Íbfotuícfoañen ellos fu jufficia, fin animo d e  infe> 
ík  Alguna injtó&v

, Porque én íentlf áe mi Aiígelicd -Maeftroj rió fo eícuía el 
oprobrio defer gravifsimó pecado , aunque fofo fea proferido in
cautam e n te ,y n o te n ga a nimó de i níió n or a r el c al ú m niá lite» f j v j  i  i 
■4 rS:-,u ¡ñ cw p.) El jufto error no tiene lugar\ porque vna Cala de 
Religiofos es incapaz de toda nota, para fundar la preíumpcion de 
aquella infamia. Antes bien , como de las probanzas confta, y aun 
de los mifmes tefiigos de la Ígieíía > fofo en la Almazara de mi Real 
Convento fe obferva legalidad en aplicar los frutos, que pertenecen 
al Diezmo, y Cofecheros*

30. Llamar clandeffina vfurpadon de Diezmos al de.tat
de pagar el de! litigio i y probarlo con dezir , que las Iglefias no pu- 
dieron íaber harta eftos días fi mi Convento los pagaba: es íentir 
en vn íupuefto falfo (como aííeguran fus teñigos.) Y  efta ignoran
cia craíía, ni minora la injuria, ni firve de difculpa á fu malicia.

Porque Don Francifco Ximenes, Beneficiado en Huercal > \  
quien préíentó por teftigo la contraria, dize ¿ que fue Goleólot de 
Diezmos muchos anos en el Lugar referido, donde tiene lá Alma
zara mi Convento. Y  adverdendo, que erte no pagaba d  Diezmo 
fobre que adra fe litiga , dio noticiad tres dirtintos Prelados, que 
fueron de eftáIglefia i y le mandaron, que no hiziéra novedad al
guna , fentando en el principio * de que tendría juftp titulo el C on
vento para ma ntener la poííefsion, que no pudieron los anteceílores 
evitar. El dicho de efte teftigo trae origen de veinte y cinco años i y 
fupone, que afsi fe pra&icaba mucho antes: Pues cómo ha defer 
cla n d eflin a v fu fp a ción  d e íD ie z m o s  a la Iglefia ¿ vna poíleísion tan 
antiquada de cantos anos labida» Pór quien la pudo remediar, y la 
conoció difícil de impedir, como íe dexa conocer E

3 í« En dProtocolo antiguo, que ya tengo citado, y 
guarda defde el ano de mil quinientos treinta y fíete mi Convento 
al titulo: H ered ades p erd id a sj áy vna ilota que dize de erta forma: 
O tr  as H eredades quedaron por repartir en la T a h u a  de M a rch en  a , y  
en la de H u ech a r,en  las quales a l Concento no le dieron nada, fe r ia  bien 
f i e l  Oblfpo , y  Cabildo nos intentafjen algún p le y to , nojotros les reconYi* 
nieffemos con eftas H eredades.

32. Donde en fupoficion, que ha faltado la Parte de la 
10eC iiyJcrutand o feru ta tion es fa ifa s, (como íe manifiefta de fus pro
banzas mifmas) debiera mi Convento vna vez reconvenido en jui- 
zio fobre h  yfurpación cla n d ejlin d , con que la Parte de la Iglefia le 
calumnia , 0 repetir contra ella fu derecho, fobre las haziendas que 
Apunta el Protocolo, y fe tiene apropriadas el Cabildo, ó á lo menos



Redargüir con aquellas palabras de eí Profeta R e y : Sedens adverfu#  
fratrem tttum loquebaris: ex ijiim a jli inique quod ero tul fa n d is, arguam  
te  i <5* faatuain contra fa ciem  tuam , (Pfál.42.) En materia de inte- 
refles no Tomos en manera alguna fem eme ja lites: E x tflim a fti quod  
ero t i ú f  milis. Gon el mifiiió alegato de cótrario pudiera argüir á las 
IglefiaS mi Conventoí A rguam  te. Pero ni lo lia hecho, ni lo hará> 
porque es materia de interés 3 y la Eftrélla de Guzmánes tiene por 
gala de fu influxo manifeftarnos con la opinión de defcuydados* 
-por quitarnosk nota de ambiciofos. Por cuyo m otivó, atinque la 
Iglefía tiene s y ha tenido tantos años la hazienda , que pertenecía a 
mi Convento, no ha querido deducirlo en juizio: H ¿ c  f e c i j l i , <ts* 
ta cu i. Pero calumniado., de que vfurpa fus bienes á la Iglefía, es 
preciíla obligación redargüiría: E x ifa m a fti quod ero tui f m i l i s ,  a r
guam  te. Y  antes que concluya con mi oficio, experimentara lá 
iglefía en la demanda el argumento.

33. Es por lo que toca á vfuras, vergon§oíb, gaftar papel, y  
tiempo en refpóder á la temeridad del alegato. Pero las dos caufales 
de mi Ang.Doótor me obliga a gaftar tiempo,y papel. Como cóni
ca de probancas,y de las prefentadasEfcripturas,dio mi Convento a 
cenfo fus haziendas, refervádo el tercio de azeyee para si, por modo 
de adeala,ó de penfion,imponiendo á los Cenfaliftas la c o d ic io n  e x -  
prefla, de que todo el fruto que dieren los Olivos, Ce ha de moler en 
la Almazara del Convento, quitándoles la libertad, y opcion de 
que vayan á otras á m oler: y no aviendo los Cenfaliftas reclamado 
á las Iglefias, haziendolas Tutores de efta caufa, tornan eftas la voz 
efn nombre de ellos, para calumniar el trato de vfurario.

34. Y o  eftava perfuadido, á que quien firma vna pétH 
cion como Abogado (ya que no pudiera faber todo el Derecho) de-* 
biera á lo menos entender el fignificadode las vozes,con que expli
can fus titulos las leyes. Vfura,dize mí AngelicoMaeftro,^ f u  ta n 
tummodo d ic itu r .L o  que quiere dezir: q folo fe puede la vfura come- 
ter, quando fe da en mutuo, d venta alguna cofa, que (olo tiene en 
el vfo la fubftancia de fu entidad, y eflencia: y vendida por fu jufto 
precio, fe pide por el vfo otro diftinto. Pero quando en la cofa ven
dida, o mutuada, fe diftinguc el vfo de fu eflencia; efto es, quando 
en la cofa fe pueden diftinguir el vfo,y confumpcion de fu entidad: 
de forma, que no fe confume, aunque fe vfa, fe puede llevar vn pre
cio por el v fo , y por el dominio refervádo alguna otra cofa, que 
equivalga aprecio. Toda esdóftrina literal de mi Angelico Doc
tor* 1 . 1 .  q u a fl. 78. a r t , i . i n  corp.

35. Del cuerpo de efte artículo, que es el cuerpo del 
Derecho en efte punto, infieren todos los Canoniftas,y Theologos*



que para calificar vn trato de vfu*árfe,fe ha de bailar en él tres requí 
ficos*El prirnero,que fe lleve algo nías de lo que la cofavde,quando 
íe mutua virtual, o ^  El fe-gando , que lo que fe lleva
mas del jufto precio, fea precio eftimable 3 íegun el juizid calificado 
de prüdéntes. Y  el tercero,que efto que demasíe lleva, en efta for
ma 3 no le fea debido al que mutua, por otra razón, titulo, ó canfa. 
De modo, que faltando algunos de eftos re(]uÍfitos, dexará defer 
yfura el trato. ( Sic omnes Theolog. cum D. Thotn. v í i f u p r a )

Es también íupuefto verdadero cíe los Dodotes to
dos , que tratan efte punto, que por quanto en las daciones á cenfo, 
lea perpetuo, o vitalicio, no interviene mutuo de ninguna forma: 
eftán can lexos de reputarfe vfura, que el derecho las admite como 
licitas; porque las primeras figuen la naturaleza de las ventas Rea
les, por el dominio vtil, que transfieren. Y  como las fegundas tam
bién transfieren el derecho de percebir los induftriales, ó naturales 
frutos; ni pueden llamarfe mutuadas,ni menos viciarte con la víu- 
ta , aunque eí Señor imponga penfiones feñaladas, con que le aya 
de reconocer el Cenfalifta el dominio diredo que refer va. Y  es la 
razón que afsignan los D odores; porque como el que afsi da á cen- 
í p  fus propias heredades, le transfiere al Emphyteuta, o Arrendara* 
d o  de por vida el derecho de percebir los frutos de la hazienda; 
fíendo precio eftimable efte derecho, y cofa diftinta del valor del 
fruto, no puede calificar fe de vfurario, pedir, ó llevar precio diftin- 
£0 por la translación de efte derecho: y como por otra parte reíerva 
el Señor el dominio diredo, y poftéfsion civil, fobre la hazienda 
que al Emphyteuta d a ; tiene titulo verdadero, y propio, para pedir 
algo demás , aunque equivalga á precio fobre el que lleva por vfar 
del fruto. Sic Mag. S o to  de lu jlit .  lib .6 , qucejl.^. a rt. 1. cid r. Ludov. 
Eopez, Ubi i . de Contvat. cap. 3.9. Serra, z .  z .  cj. 77, avt. 4. dub. 3. Pa- 
h u s ,p u n F í .y .n .$ .& p u n B .io . n, 3. Salmant.tom. 3. trciFl. 14. cap.6 ¿ 

f u n & . z .  J. i. m m , 24.

37* Y  por lo refpedivo á loscenfos perpetuos, dize eí 
Maefti o Soto, ( a r t, 2.) que no pueden tener fofpecha de vfurarios, 
aunque fe impongan al Cenfalifta condiciones, que fean también 
precio eftimables; porque el derecho que fe les transfiere de perce
bir los fi utos, tiene eftimacion digna de precio. ( Sic exquadam  E x *  
tra V a g .N ico la i V* deCenfibus.) Y  por lo que toca á los arrendamien** 
tos de por vida, aíTeguran lo mifmo con mi Angélico Maeftro 
( Opufc.73. cap.9 . de V fu r .)  además de los DD. ya citados. ( Covam  
¿ V a r .  cap.7 . num. 5. Salas de Cenfib. dub. 5. n:. 2. Lefi cap. z 2. dub. 6 , 

Palaus> d ifp .6 .p u n ft. 13. Prado, cap. z% .q . y n .  $6. cm nC lem ent.de  
% e b yE c c l e f  non alienandis.) ' i ■ ; ■ *

j * 1 ; Tra-



3 S. T rata difusamente e! ponto !a Summa S4 #íirina¿
(verb J' f u f  a  i . riiim. 1 6 .) y prueba con dos razones la dodhjriá dada¿ 
proponiendo lá primera de éfiá Forma. Ño paga el Eraphyteutálas 
perifiones de lá báziehdá qde poffeé, íoío por los frutos que percibes 
pues t l h i  principalmente las admitió él derecho, porqué fe recono- 
deíleaí dueño de la haziéridáfu dórhihio. ( Vt notat Bart. in leg. r. 
C. de lur.É m phyt.) Y  íi íort dos cofas tan diftiritas á las que eftá obli
gado el Emphyteuta : conviene á íáber 5 el rédito de los frutos que 
percibe) y el reconocimiento del dom inio, que el Señor retiene: ni 
acjuel paga demás eñ las perifidri es, aunque íean también precio ef- 
timables j fobre el redito anual que contribuye ; ni el Señor le pide 
al Emphyteuta cofa, que no le deba de juftícia : N e c  obftat ( dize el 
Autor citado) quod E m phyteuta fe n t it  incommodum reparationis. 
(Leg. i. C. de Iur. Ernphyt.) E tc o n fe q u e n te r  deberetfe n tir e  commo
dum minoris fo lutíon is , quia habet commodum turis m aioris, quam h a 
bet condoctor i habet enim Vtile dominium ; n ecp otefl expelli per dom i- 
m m  , etiam f i  ifte vellet rem in proprios v fu s habere s quod fecu s e ji in  
colono. ( Cod. locat. Icg.dEdem.) E t  f i  res cur fu  temporis m elioratur y 
E m p h y teu ta , &  non domino, m elioratur : f i  autem p e r i t , etiam  domino 
p erit, ( E x  a r g .jf .  de v fu fr u B . L .  E tia m  p a r tis . & le g .Q u ¿ e  de io t a ,f f B 
de rei Venditione.) E n de licet maior f it  penfio in Em phyteufi, quam e jfe t  
in fim plici locatione,per hoc non cenfetur contra& us illic itu s , v fu r a - 
r iu s : quia Em phyteuta , <£r* habet plura  commoda quam colonus, &  non. 
datur penfio in E xp h y teu fi principaliter per refp ech m  ad  fr u c lu s  \ f e  <1 
in recognitionem dominij. ( Sic Sum. R o f cum pluri b, quos ib ic it. quod  
probat e x  G lofj. in A u th . T e r p e tu a , Cod. de Sacrof, E c c le f. de qua io* 
q u cefl.i. perpetua.)

3 9 . N o folo eftán los Emphyteutas obligados á pagar al 
Señor los anuales reditos, como juila folucion , y paga de las hazien- 
das que desfrutan 5 fino que fobre el titulo de la jufta folucion , ay 
otro primario, y principal, al qual también le correfponde alguna 
acción, ó peníion precio eftimable: y afsi por él puede el Señor qui
tarle al Emphyteuta alguna libertad, imponiéndole penfiones one- 
rofas, con que le aya de reconocer el Cenfalifta el dominio que re- 
fervó en lá hazienda. Por efte motivo fe induce de reglas del Dere
cho , que el que da á cenío alguna hazienda , puede quitar la liber
tad al Cenfalifta,afsi para que no le pague por agena mano los anua
les réditos, (e x  t e x t . in leg. A cep ta m , C. de V f u r . & i b i E a l d . ) como 
para que no pague en vn año los reditos, que pudieran correfpon- 
der á muchos; fino que anualmente aya de reconocer ef dominio, 
que refervóel Señor; ( fie Petrus,&  Cyri, in le g .t .  C.de lu r.E m p h y t f  
porque la perifion de quitar al Emphyteuta aquella libertad, la per- 
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mite por licita el Detectad Epata reconocimiento á ú  domiftto, que 
el Señor fe dexa refervado fobre las mifmas haziendas, que da a

40, Porque es la libertad predo eñimable,califican de 
vfura los Dadores, el quefobre el julio precio, que á la cofa mutuas 
da correí ponde > fe impónga alguna condición, que le quite al que 
la ha de recebíríu libertad: de donde infiero, que con mayor razón 
lera víufario el que diere á ceníb alguna propiedad, y fobre el rédi
to correfpondiente á fu valor: V.g. fobre el rédito eftablecido por 
la ley correfpondiente á vn millar por treinta millar, impufiere en 
ta l, b tales ocaíiones la carga 5 ó penfion de algunos maravediles, 
que aya de contribuir el Emphyteuta* además de los réditos anua
les que le paga : Es afst, que en todas las haziendas acenfadas por 
parte de la Iglefia de Almena, ay k  condición expreífa, que además 
del retiro anual, que correípondeálo que el principal delasha^ 
hiendas vale. Siempre que la trafpaílá el Cenfalifta, aya de pagar en 
precio phifico la decima, de todo si liquido valor, que correfpondo 
al dicho principal: y no obftante, porque fe lleve efto demás de el 
juño precio , nadie califica el trato de vfurario, por los fundamen
tos que quedan referidos: Luego el que obligue á fus Cenfaliñas m i 
Convento á llevarla azeytuna á fu Molino, quitándoles la libertad, 
de que vayan á otras Almazaras á moler, no es pado vfurario > co
mo d izen, de condición difon a ,y  torpe*

4 t. Además, que el obligar á fus Cenfaliñas mi Con
vento , á que ayan de moler en fu M olino; es, porque aviendo de 
percebir el tercio, que correfponde á fu penííon, quiere reconocer á 
fu vifta el quanto de los frutos, para faber lo que le toca por fus ter
cios. Lo primero, para obiar en efta forma los fraudes, que le pu
dieran hazer los Cenfaliñas. Loíegundo, para no pagar maquilas 
á otro Molino de fus tercios, donde avia de llevarfe el cumulo todo 
de los frutos. Y  lo vltimo, para efcuíar la mayor cofta, que avian 
de tener los Cenfaliñas en llevar la azeytuna á otra Almazara. Pues 
teniendo efta condición tan folamente las haziendas, queá la A l
mazara del Convento eftán contiguas, es conocido beneficio, á los 
Cenfaliñas del Convento,no tener que bufear otra Almazara,eftam 
do dentro de la del Convento las haziendas. Donde es de advertir, 
quefolo de los Predios, de que el Convento percibe el terciode fus 
frutos, fe verifica tener la condición por eferiptura, de que ayan de 
moler en la Almazara: y las haziendas que eftán mas retiradas, no 
tienen la condición , y carga referida. Porque es muy Religiofo mí 
Convento, y han fido muy dodios fus Prelados, y nunca permitie
ra n , quede tiempo immcmomkontinuára vn padto, que pudiera fozarfe con vfura. k ‘ ' u 'V V  r



p̂ ra mi Cmi veíico eii la Senteíiéiá ¿ quenofolo fe le abíuelva en la 
demanda, qúé pufo ante la jufticia Real la parce de ía fgleíía ̂  fina 
<]ae fe le teftituya del defpoj'ofquc tkhe éntoda lá irírtátlciareperî  
d0;Pues Úú dene repugnancia legal, que dicho Real Con Vetito hu- 
viefl̂  áetimu&d'éiilos .dos juicios ¿ y el Juez determine ídbré ambos. 
Porque caofidé el deípojo, puede el defpojante poher demanda en 
juizio declaratoriô  el defpojádó tiene el detecho de Formar articu
lo i fobre que ante todas cofas fe le reftituya > y reintegre en fu pof- 
fefsioíi, no teniendo en el ínterin obligación de refponder á la de
manda puefta 3 que es por via dé excepción dilatoria» Y hallando 
inconveniente ert vfar de eñe remedio, como protefto mi Con
vento que lo tuvo (fegün queda expreflado, por no fufragarfus 
cortos medios á coftear los gañas, qtíe fe le aviad de feguir en el ar
ticulo ) puede conteftar el juizio el defpojado, y haziendo fu protef- 
ta reclamar el defpojo por via de reconvención, ó demanda, y acu
mular en vno los dos juicios poíTeíTono, y petitorio 2 y cntalcafo¿ 
que el defpojado fíga fu jufticia en elía forma i puede, y debe el 
Juez dar fobre los dos fu providencia en ía fentencia difinitiva: y 
mas fíendo el interdigo recuperando, como allegarán en eíte pun
to los DDé (Rox. de Incompat.part. 5. cap. 5. mim. i 9 . <&féqq) Lo 
que dexa fin controverfia la ley del Reyno 5 . iitdó.part.3. ibi: Mas 
fi el demandado nú râ onaffe ¡a fuerea, ó el defpoj amiento en maner ¿t 
de defenfion, mas en râ pn de reconvención, e de demanda; ejlonces de
le oir el ]itê i e librar en Vno dmbds las demandas. Y liomefloséx-
prcfsiva la Cleníent. v i. §. vltim. de C d u f p o j f , propriet ¿ ib i: Cauft 
beneficiali per appellationem ad Sedem Apojlolicam legitime devoluta 
* JKti*11j ^*i, quam appellato licite decernimus, nedum petitorium,fe dtam di

pojjejjbriuni intentare* D o m . C o va rr. ¡ib. i. Variar. cdp.\6 . infina 
ibi: Et idem erit fecundum eoflem , fi actor agdt petitorio, Zzf protere a 
poffejforio adver fus pofsidentem, ifque reus petitorium deducat vfus 
reconventionéfaltem ad effeSlnm, Vt fimul tractetur VtrUmque. G arcía 
de Nobilit. Glojft 1 1 , laüfsime yfignanter num.i 1 .4 0 . Verf^.fed adde i 
&  vetf. Ut adverte > i b i : Et adverte quod Bartolas in boc cafa queni 
traSlamus dicit duo i primum, quod fit cumulado. A gu ila  ad R oxas de 
Incompat. dict. cap. .̂ num. 3 1, ibi: TojfejJorium recuperanda cum peti
torio potejl cumulari, quia nullam cum eo habet repugnantiam. D iftin - 
guen  eftos A utores entre los derechos corporales , y  los in corpora
les i y  en eftos, co m o  fon los litigios de N o b le z a , Beneficíales, y  De* 
sim ales, no adm ite d u d a , que p u e d e n , y deben aeurnuíarfe am bos 
ju iz io s , aunque por lo rcfp eó iivo a  los prim eros eftári etí contra 
aquellas reg la s , que fe hallan de el derecho deducidas. Ex Text. m

%  ■ t # ;



teg.Exitus contyoyorfajff. de acquirénL̂ ojfeJ', Leg. Ordinarij í C. de 
ni Vindicat. Et leg.lncerti> C. de inter d. Afsi e (pera rni Convento ie 
determine i íu favor, fiado en la fiempre-Conflante rectitud del Su- 
gremo Soliô  |ue ha de Íentenciarjí

$rty Jlotip) de Heredia,i?,.' i f.V-‘ :4
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